
CAPÍTULO V

ALLANAMIENTOS Y DESISTIMIENTOS



ALLANAMIENTOS

Total: 178 casos

De 1998: 39

De 1999: 139

Los expedientes archivados durante 1999 por allana-
miento de las entidades reclamadas han ascendido a los
178 citados. Sin embargo, si sumamos el número de ca-
sos incluidos en la relación que viene a continuación, fi-
guran 180. Esta diferencia se produce como consecuen-
cia de que algún expediente figura en dos grupos o sub-
grupos, porque este era el número de asuntos de dife-
rente naturaleza que los reclamantes habían suscitado
en cada uno de ellos.

• Operaciones activas

— Comisiones y gastos (19 casos)

— Intereses (12 casos)

— Información y documentación (3 casos)

— Falta de diligencia (18 casos)

— Condiciones contractuales (1 caso)

— Actuación unilateral de la entidad (6 casos)

— Ley 2/1994, de subrogación y modificación de prés-
tamos hipotecarios (10 casos)

— Préstamos subvencionados (2 casos)

• Operaciones pasivas

— Comisiones y gastos (22 casos)

— Intereses (1 caso)

— Información y documentación (5 casos)

— Falta de diligencia (3 casos)

— Discrepancia sobre apuntes en cuenta (10 casos)

— Actuación unilateral de la entidad (6 casos)

— Incumplimiento de órdenes de clientes (2 casos)

— Condiciones contractuales (2 casos)

• Transferencias

— Comisiones y gastos (6 casos)

— Falta de diligencia (1 caso)

• Cheques, letras de cambio, pagarés, recibos y otros

— Comisiones y gastos (6 casos)

— Falta de diligencia (6 casos)

— Actuación unilateral de la entidad (2 casos)

— Incumplimiento de órdenes de clientes (1 caso)

— Normativa específica (1 caso)

— Información y documentación (2 casos)

— Falsificación y manipulación (1 caso)

• Tarjetas de crédito

— Comisiones (4 casos)

— Condiciones contractuales (3 casos)

— Actuación unilateral de la entidad (1 caso)

— Discrepancias sobre apuntes en cuenta (7 casos)

— Robo, sustracción y uso fraudulento (5 casos)

• Operaciones en divisas y billetes extranjeros

— Comisiones (1 caso)

— Actuación unilateral de la entidad (1 caso)

• Cuestiones varias

— Impuestos y Seguridad Social (3 casos)

— Seguros (4 casos)

— Avales y garantías (1 caso)

— Cajas de seguridad (1 caso)
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DESISTIMIENTOS

Total: 66 casos

De 1998:  15

De 1999:  51

Sucede aquí lo mismo que hemos expuesto para los
allanamientos, puesto que se han producido 66 casos
durante 1999, pero relacionamos 68, como consecuen-
cia de que algún expediente está incluido en dos grupos
o subgrupos.

• Operaciones activas

— Comisiones y gastos (8 casos)

— Intereses (4 casos)

— Información y documentación (1 caso)

— Falta de diligencia (3 casos)

— Actuación unilateral de la entidad (2 casos)

— Ley 2/1994, de subrogación y modificación de prés-
tamos hipotecarios (1 caso)

— Préstamos subvencionados (1 caso)

• Operaciones pasivas

— Comisiones y gastos (5 casos)

— Intereses (2 casos)

— Información y documentación (6 casos)

— Actuación unilateral de la entidad (2 casos)

— Discrepancia sobre apuntes en cuenta (7 casos)

• Transferencias

— Comisiones y gastos (1 caso)

• Cheques, letras de cambio, pagarés, recibos y otros

— Comisiones y gastos (4 casos)

— Falta de diligencia (3 casos)

— Actuación unilateral de la entidad (3 casos)

— Falsificación y manipulación (1 caso)

• Tarjetas de crédito

— Comisiones (1 caso)

— Falta de diligencia (1 caso)

— Robo, sustracción y uso fraudulento (3 casos)

— Discrepancia sobre apuntes en cuenta (3 casos)

— Condiciones contractuales (1 caso)

• Operaciones en divisas y billetes extranjeros

— Tipo de cambio (1 caso)

— Actuación unilateral de la entidad (1 caso)

• Cuestiones varias

— Impuestos y Seguridad Social (1 caso)

— Operaciones no bancarias (2 casos)
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ANEXO LEGISLATIVO



El artículo 48.2 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, so-
bre Disciplina e Intervención de las Entidades de Cré-
dito, faculta al Ministro de Economía y Hacienda para
que, con la finalidad de proteger los legítimos intereses
de los clientes de aquéllas, establezca un conjunto de
obligaciones específicas aplicables a las relaciones con-
tractuales entre unas y otros, exija la comunicación a
las autoridades administrativas de las condiciones bási-
cas de las operaciones y regule determinados aspectos
de su publicidad.

Conviene, por ello, hacer extensivas al conjunto de las
Entidades de crédito las normas que, en materia de
tipos de interés, comisiones, normas de actuación e in-
formación a clientes, estableció ya para las Entidades
de depósito la Orden de 3 de marzo de 1987, así como
refundir su contenido con el de la Orden de 16 de junio
de 1988 y complementarlas con algunas disposiciones
que la experiencia adquirida aconseja.

Aunque la Orden presta atención a las operaciones
clásicas de las Entidades de crédito, tales como présta-
mos o depósitos bancarios, su ámbito de aplicación es
más general, extendiéndose también a otras operacio-
nes (por ejemplo, cesiones de activos financieros, ope-
raciones en divisas, etc.), en las que una mejor informa-
ción a la clientela sentará las bases de una mayor com-
petencia entre Entidades.

En materia de publicidad, y atendiendo también a
las previsiones de la reciente Ley 34/1988, de 11 de no-

viembre, General de Publicidad, se procede a una libe-
ralización, con carácter general, de la realizada por las
Entidades de crédito, si bien aquella que contenga refe-
rencia al coste o rentabilidad de las operaciones conti-
nuará sujeta a autorización previa del Banco de Espa-
ña, ya que las expectativas que puede generar en el pú-
blico aconsejan hacerla objeto de un particular control.

En su virtud, este Ministerio, de acuerdo con el
Consejo de Estado, ha tenido a bien disponer lo si-
guiente:

CAPÍTULO I

TIPOS DE INTERÉS, COMISIONES
Y OBLIGACIONES DE INFORMACIÓN

Primero.— Los tipos de interés de las operaciones
activas y pasivas de las Entidades de crédito serán los
que libremente se pacten, cualquiera que sean la moda-
lidad y plazo de la operación y la naturaleza del sujeto
con el que se concierten, sin más excepciones que las
que para las Entidades de depósito y las Entidades ofi-
ciales de crédito se establecen en el número segundo de
esta Orden.

A efectos de la presente Orden se considerarán En-
tidades de depósito las que así se denominan en el nú-
mero 1 del artículo 6 de la Ley 13/1985, de 25 de mayo.

Segundo.— Las percepciones por tipo de interés y
comisiones de las inversiones computables en el coefi-
ciente de inversión establecido por la Ley 13/1985, de
25 de mayo, así como las operaciones de crédito a la
exportación efectuadas por el Banco Exterior de Espa-
ña con fondos oficiales suministrados con ese fin, se re-
girán por lo dispuesto en el Real Decreto 321/1987, de
27 de febrero, por el que se regula el coeficiente de in-
versión obligatorio de las Entidades de depósito; del
mismo modo, los créditos excepcionales a que se refie-
re el artículo 37 de la Ley 13/1971, de 19 de junio, sobre
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Organización y Régimen del Crédito Oficial, se some-
terán a las normas específicas que regulen su conce-
sión (2).

Las percepciones por operaciones crediticias con
subvención de tipos de interés o por créditos de política
económica en los que el tipo de interés se fije por las
autoridades económicas se regularán por sus normas
específicas.

Tercero.— 1. Las Entidades de depósito y las Enti-
dades oficiales de crédito anunciarán los tipos de inte-
rés preferenciales que apliquen en cada momento para
la contratación de sus operaciones crediticias.

2. Las Entidades de depósito y las Entidades ofi-
ciales de crédito anunciarán unos tipos de interés para
descubiertos en cuenta corriente y excedidos en cuenta
de crédito, que serán de obligada aplicación a todas las
operaciones de esa naturaleza que no tuviesen fijados
contractualmente tipos inferiores.

3. Los tipos de interés a que se refieren los puntos
1 y 2 anteriores se expresarán, cualquiera que sean su
tipo nominal y forma de liquidación, en términos de
coste efectivo equivalente de una operación con intere-
ses anuales postpagables.

Esa misma forma de expresión de los tipos de inte-
rés deberá utilizarse asimismo en la publicidad que rea-
licen las Entidades de crédito, siempre que dicha publi-
cidad haga referencia, implícita o explícita, al coste o
rentabilidad para el cliente.

Cuarto.— Las Entidades de crédito determinarán
las fechas de valoración de los cargos y abonos de sus
cuentas activas y pasivas, dentro de los límites que pue-
da establecer el Banco de España.

Las Entidades de crédito establecerán y harán públi-
cas, previo registro en el Banco de España, unas reglas
sobre fechas de valoración, en las que se fijarán, en
función de las circunstancias objetivas que cada Enti-
dad estime relevantes, los desfases máximos posibles
en los asientos a favor de la clientela, así como los des-
fases mínimos en los asientos en contra de ella.

Quinto.— Las comisiones por operaciones o servi-
cios prestados por las Entidades de crédito serán las
que éstas fijen libremente.

No obstante, las Entidades de crédito establecerán y
harán públicas, previo registro en el Banco de España,
unas tarifas de comisiones y gastos repercutibles con
indicación de los supuestos y, en su caso, periodicidad,

con que serán aplicables, no pudiendo cargar tipos o
cantidades superiores a los contenidos en las mismas
o conceptos no mencionados en ellas. Tales tarifas po-
drán excluir las comisiones derivadas de servicios fi-
nancieros de carácter excepcional o singular, y, en los
supuestos que el Banco de España determine, de aque-
llos otros en los que intervenga apreciablemente el
riesgo.

En ningún caso podrán cargarse comisiones o gastos
por servicios no aceptados o solicitados en firme por el
cliente. Las comisiones o gastos repercutidos deberán
responder a servicios efectivamente prestados o a gas-
tos habidos.

Sexto.— Las reglas sobre fechas de valoración y las
tarifas de comisiones a que se refieren los números
cuarto y quinto anteriores se redactarán de forma clara,
concreta y fácilmente comprensible por la clientela,
correspondiendo comprobar estos extremos al Banco
de España cuando le sean remitidas antes de su aplica-
ción. Dichas reglas y tarifas tendrán carácter público.
Quien solicite su consulta tendrá derecho a efectuarla
en cualquier oficina de la Entidad de crédito en cues-
tión, así como en el Banco de España. Sin perjuicio de
ello, el Ministerio de Economía y Hacienda y el Banco
de España darán la publicidad adicional que estimen
pertinente al contenido de dichos documentos.

Séptimo.— 1. Cuando lo solicite el cliente, las En-
tidades de crédito deberán hacerle entrega del corres-
pondiente ejemplar del documento contractual en que
se formalice su operación, suscrito, además de por el
cliente, por persona con poder para obligar a la Enti-
dad.

2. Dicha entrega será obligatoria, medie o no peti-
ción del cliente, en los siguientes casos:

a) Apertura de cuenta corriente a la vista o cuenta
de ahorro.

b) En las operaciones siguientes, cuando su impor-
te sea inferior a diez millones de pesetas:

— Operaciones de préstamo y crédito.

— Compraventa de activos financieros con pacto de
retrocesión.

— Operaciones de depósito a plazo o captación de
fondos mediante pagarés o instrumentos similares.

c) Operaciones de arrendamiento financiero.

d) Cesiones de activos no incorporados a valores
negociables, o de derechos o cuotas sobre cualquier
clase de activo.

e) Las demás que establezca el Banco de España.
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En las operaciones formalizadas en documento no-
tarial se estará, en cuanto a la obtención de copias por
las partes, a lo dispuesto en la normativa notarial.

3. Los mismos criterios se aplicarán a la entrega de
un ejemplar de las reglas sobre fechas de valoración y
las tarifas de comisiones y gastos repercutibles, siempre
que unas y otras sean de aplicación a la operación con-
certada.

4. Los documentos contractuales relativos a opera-
ciones activas o pasivas en los que intervenga el tiempo
deberán recoger de forma explícita y clara los siguien-
tes extremos:

a) El tipo de interés nominal que se utilizará para
la liquidación de intereses o, en el caso de operaciones
al descuento, los precios efectivos inicial y final de la
operación.

b) La periodicidad con que se producirá el deven-
go de intereses, las fechas de devengo y liquidación de
los mismos o, en su caso, de los precios efectivos cita-
dos en la letra anterior, la fórmula o métodos utilizados
para obtener, a partir del tipo de interés nominal, el
importe absoluto de los intereses devengados y, en ge-
neral, cualquier otro dato necesario para el cálculo de
dicho importe.

c) Las comisiones y gastos repercutibles que sean
de aplicación, con indicación concreta de su concepto,
cuantía, fechas de devengo y liquidación, así como, en
general, cualquier otro dato necesario para el cálculo
del importe absoluto de tales conceptos. No serán ad-
misibles, a estos efectos, las remisiones genéricas a las
tarifas a que se refiere el número quinto de esta Orden.

d) Los derechos que contractualmente correspon-
dan a la Entidad de crédito en orden a la modificación
del tipo de interés pactado, que no podrá tomar como
referencia los de la propia Entidad u otras de su grupo,
o a la modificación de las comisiones o gastos repercu-
tibles aplicados; el procedimiento a que deberán ajus-
tarse tales modificaciones, que en todo caso deberán
ser comunicadas a la clientela con antelación razonable
a su aplicación; y los derechos de que, en su caso, goce
el cliente cuando se produzca tal modificación.

La obligación de comunicación previa a la clientela
de las modificaciones podrá sustituirse por la publica-
ción, con anterioridad a su aplicación y en un diario de
general difusión, de la modificación del tipo de interés
que sirva de referencia, siempre que así se prevea ex-
presamente en el contrato, que deberá en tal caso indi-
car el diario a utilizar.

e) Los derechos del cliente en cuanto a posible re-
embolso anticipado de la operación.

f) Los demás que deban incluirse de acuerdo con
la normativa específica de cada Entidad de crédito.

Adicionalmente, en los casos en que sea obligatoria
la entrega del documento contractual, o cuando así lo
solicite el cliente, las Entidades de crédito harán cons-
tar en el mismo, separadamente y a efectos informati-
vos, con referencia a los términos del contrato y al im-
porte efectivo de la operación, la equivalencia entre la
suma de intereses, comisiones y gastos repercutibles,
con exclusión de los impuestos y gastos suplidos a car-
go del cliente, y un tipo de interés efectivo anual post-
pagable. La fórmula utilizada para obtener la citada
equivalencia deberá hacerse explícita, ya sea directa-
mente o por referencia al «Boletín Oficial del Estado»
en que se hubiera publicado la circular del Banco de
España en que se contenga.

Octavo.— 1. Las Entidades de crédito facilitarán a
sus clientes, en cada liquidación que practiquen por sus
operaciones activas, pasivas o de servicios, un docu-
mento en el que se expresen con claridad los tipos de
interés y comisiones aplicados, con indicación concreta
de su concepto, base y período de devengo, los gastos
suplidos, los impuestos retenidos y, en general, cuantos
antecedentes sean precisos para que el cliente pueda
comprobar la liquidación efectuada y calcular el coste o
producto neto efectivo de la operación.

En los casos en que, en virtud de lo dispuesto en el
número séptimo de esta Orden, sea preceptiva la entre-
ga al cliente de documento contractual, el documento
explicativo de la liquidación de intereses expresará su
coste o producto neto efectivo en términos de una ope-
ración de similar naturaleza con interés anual postpa-
gable. Dicho cálculo deberá realizarse con arreglo a la
misma fórmula utilizada para el cálculo análogo previs-
to en el último párrafo del número anterior.

2. En los casos en que la operación dé lugar única-
mente a pagos periódicos prefijados, la entrega de los
sucesivos documentos de liquidación podrá sustituirse
por la inclusión en el contrato de la tabla de todos los
pagos o amortizaciones, con sus respectivas fechas, así
como de los demás datos previstos en el punto anterior.
En caso de modificación de cualquiera de los datos de
la tabla deberá entregarse un nuevo documento íntegro
que incorpore los nuevos datos.

CAPÍTULO II

SERVICIO DE RECLAMACIONES

Noveno.— El Banco de España mantendrá un Ser-
vicio de Reclamaciones encargado de recibir y tramitar
las que, relativas a operaciones concretas que les afec-
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ten, pudieran formular los clientes de las Entidades de
crédito sobre actuaciones de éstas que puedan que-
brantar las normas de disciplina, o las buenas prácticas
y usos bancarios (3).

Dicho Servicio se regirá por las siguientes normas:

a) El Servicio de Reclamaciones abrirá un expe-
diente por cada reclamación, en el que se incluirán to-
das las actuaciones relacionadas con la misma. Quienes
hubieran formulado una reclamación tendrán acceso al
correspondiente expediente.

b) Las reclamaciones se presentarán por escrito.
El Servicio de Reclamaciones podrá denegar la admi-
sión de aquellas en las que se aprecie identificación in-
suficiente del denunciante, del denunciado o de los he-
chos objeto de la reclamación o no se haya realizado
previamente reclamación ante el defensor del cliente u
órgano equivalente de la Entidad afectada, caso de
existir y contar con los requisitos mínimos. Asimismo,
rechazará las que versen sobre la misma materia y en-
tre las mismas partes que ya hayan sido objeto de infor-
me por el Servicio o que sean objeto de litigio ante los
Tribunales de Justicia mientras el mismo dure.

Admitida la reclamación a trámite, será notificada a
la Entidad afectada para que pueda hacer alegaciones.
Cuando la reclamación se refiera a operaciones relati-
vas a activos financieros emitidos por un tercero, tam-
bién se pondrá en conocimiento de éste.

c) El expediente concluirá con informe motivado del
Servicio, que se comunicará a quien hubiese formulado
la reclamación y a la Entidad de crédito afectada. Cuan-
do resulte procedente, se remitirá el citado informe, jun-
to con copia del expediente, al órgano que, a la vista de
las conclusiones del informe, resulte competente.

d) En caso de allanamiento o desistimiento de las
partes, no se emitirá el informe a que se refiere el apar-
tado anterior, pero si el Servicio detectara en una Enti-
dad la existencia de infracciones o prácticas indebidas,
reiteradas o generalizadas, podrá formular a ésta las in-
dicaciones pertinentes, sin perjuicio de las responsabili-
dades disciplinarias o de otro orden que correspondan.

Anualmente se publicará una memoria del Servicio
de Reclamaciones, que deberá incluir el resumen esta-
dístico de los expedientes tramitados; una descripción de
las reclamaciones cuyos expedientes hayan concluido
con informe favorable al reclamante, con expresión de
los criterios que justifican las resoluciones, las Entida-
des afectadas, y las infracciones o prácticas indebidas;
un resumen de los criterios aplicados en las resolucio-
nes favorables a las Entidades, cuando presenten inte-

rés general para el público; y un resumen de las recla-
maciones en que, por haberse producido allanamiento
o desistimiento, no se haya emitido informe.

CAPÍTULO III

PUBLICIDAD (4)

Décimo.— De acuerdo con lo previsto en el artículo
48.2 d) de la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre discipli-
na e intervención de las Entidades de crédito, la publi-
cidad que, por cualquier medio, realicen las Entidades
de crédito de operaciones, servicios o productos finan-
cieros en que se haga referencia a su coste o rendimien-
to para el público estará sometida al régimen de previa
autorización.

La restante publicidad que realicen las Entidades de
crédito no estará sujeta a dicho control administrativo.

Undécimo.— 1. Corresponderá al Banco de Espa-
ña otorgar la autorización a que hace referencia el nú-
mero anterior.

La autorización se otorgará previa comprobación
de que la publicidad se ajusta a las normas aplicables
sobre cálculo del coste o rendimiento para el público
y recoge con claridad, precisión y respeto de la com-
petencia las características de la oferta financiera. To-
da denegación de solicitud de autorización será moti-
vada.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro
General del Banco de España. A la publicidad autori-
zada se le asignará un número de orden.

3. El Banco de España resolverá sobre dicha auto-
rización en el plazo máximo de ocho días hábiles conta-
dos a partir de la recepción de la solicitud, entendién-
dose autorizada si transcurrido ese plazo no se hubiera
producido la comunicación al interesado. El requeri-
miento de cualquier modificación o información adicio-
nal que se considere oportuna interrumpirá dicho pla-
zo, reanudándose su cómputo una vez subsanados los
defectos o aportada la información.

4. La autorización otorgada no implicará recomen-
dación a favor de las operaciones, productos o servicios
anunciados. A estos efectos, las Entidades no harán re-
ferencia a dicha autorización en una forma tal que pue-
da inducir a error.

5. El Banco de España podrá requerir de las Enti-
dades de crédito la rectificación o el cese de aquella pu-
blicidad que no respete las condiciones de autorización,
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o que no la hubiese obtenido siendo exigible. Igual-
mente, el Banco de España podrá ejercer las acciones a
que hace referencia el título IV de la Ley 34/1988, de
11 de noviembre.

Duodécimo.— 1. Si se produjeran hechos o cir-
cunstancias que pudieran suponer un cambio en la ope-
ración a que se refiere la publicidad autorizada, debe-
rán comunicarse tales alteraciones al Banco de España,
que podrá, de forma motivada, revocar la autorización
concedida.

2. La autorización también podrá revocarse cuan-
do lleguen a conocimiento del Banco de España nue-
vos elementos de juicio que alteren sustancialmente las
bases sobre la que se concedió dicha autorización, sin
perjuicio, en su caso, de las responsabilidades que
aquél pueda exigir a la Entidad por omisión o inexacti-
tud de los datos aportados.

Decimotercero.— 1. Cuando la publicidad de una
Entidad de crédito englobe cualquier tipo de oferta de
operaciones o servicios a realizar por otra Entidad dis-
tinta de aquélla, deberá contener mención expresa de
la Entidad que preste cada servicio. Si la publicidad
de alguno de tales servicios u operaciones prestado por
Entidad distinta de la de crédito está sujeta, a su vez, a
control administrativo, la autorización que el Banco de
España otorgue no eximirá del cumplimiento de los
requisitos establecidos por el organismo de control de
dicha Entidad. En los casos en que no se precise autori-
zación del Banco de España, la propia Entidad de cré-
dito velará porque la oferta de la operación o servicio a
realizar por Entidad que no sea de crédito, pero que se
englobe en la publicidad de aquélla, cumpla los requisi-
tos establecidos, en su caso, por el organismo de con-
trol de ésta.

2. Cualquier clase de publicidad realizada por una
Empresa que no sea Entidad de crédito pero que ofer-
te, directa o indirectamente, los servicios u operaciones
de una Entidad de financiación o de cualquier otra
Entidad de crédito, deberá indicar con claridad la En-
tidad de crédito cuyos servicios se ofrezcan, debiendo
tramitarse por ésta, cuando proceda de acuerdo con el
número décimo, la autorización prevista en esta Or-
den.

Decimocuarto.— Lo establecido en esta Orden se
entenderá sin perjuicio de las normas que puedan dic-
tarse para la publicidad de actividades contempladas
en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Va-
lores, y de las competencias que en tal materia atribu-
ye dicha Ley a la Comisión Nacional del Mercado de
Valores.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Se faculta al Banco de España para dic-
tar las normas precisas para el desarrollo y ejecución de
la presente Orden y, en particular, para:

a) Determinar la forma en que se publicarán los ti-
pos de interés mencionados en el número tercero.

b) Definir el concepto de tipo de interés preferen-
cial mencionado en el punto 1 del número tercero.

c) Establecer, atendiendo a circunstancias objeti-
vas, los desfases máximos admisibles entre fechas de
realización y valoración de las distintas operaciones a
que se refiere el número cuarto, velando por eliminar
las prácticas que, sin causa justificada, perjudiquen a la
clientela.

d) Examinar las reglas sobre fechas de valoración
y las tarifas de comisiones y gastos a que se refieren los
números cuarto y quinto, y requerir su modificación
cuando no cumplan los criterios establecidos en el nú-
mero sexto.

e) Disponer en qué casos adicionales a los señala-
dos expresamente en el número séptimo será obligato-
ria la entrega al cliente de un ejemplar del contrato.

f) Establecer las condiciones de domiciliación de
los efectos de comercio y las condiciones de admisibili-
dad, a efectos de su liquidación a través de la Entidad
de crédito, de los documentos de giro o crédito distin-
tos de los cheques y las letras de cambio.

g) Desarrollar las técnicas para el cálculo de los ti-
pos de interés efectivos mencionados en el número ter-
cero, en el punto 2 del número séptimo y en el número
octavo de esta Orden, así como regular los modelos de
documentos de liquidación de intereses a que se refiere
este último número, atendiendo en todos los casos a las
características específicas de cada clase de operación.

h) Determinar los servicios financieros que pue-
dan quedar excluidos de las tarifas de comisiones y gas-
tos repercutibles.

i) Establecer, en los contratos de duración indefi-
nida y en las operaciones al portador en las que la Enti-
dad no conozca la identidad de los clientes, la forma en
que se darán a conocer a la clientela las modificaciones
de tipo de interés y comisiones indicadas en la letra d)
del número séptimo.

j) Desarrollar lo dispuesto en esta Orden en rela-
ción con la organización y funcionamiento del Servicio
de Reclamaciones, pudiendo señalar los requisitos mí-
nimos a cumplir por el defensor del cliente u órgano
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equivalente de las Entidades de crédito a efecto de lo
previsto en el número noveno b) (5).

k) Desarrollar lo dispuesto en esta Orden en mate-
ria de publicidad.

Segunda.— La presente Orden entrará en vigor el
día 1 de enero de 1990.

No obstante lo anterior, la obligación establecida
por los números cuarto, quinto y sexto de la presente
Orden, relativa a la publicación de las reglas sobre fe-
chas de valoración y tarifas de comisiones y gastos, no
será exigible a las Entidades de crédito distintas de las
de depósito hasta el 15 de marzo de 1990; del mismo
modo, hasta el 1 de julio de 1990 no estarán obligadas
estas mismas Entidades a dar cumplimiento a lo dis-
puesto en los números séptimo y octavo, sin perjuicio
de las obligaciones vigentes en el momento de entrada
en vigor de esta Orden.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Los tipos de interés de operaciones de
crédito concedidas en virtud de planes de ahorro vincu-
lado iniciados antes de la derogación de la normativa
sobre tales esquemas por la Ley 13/1985, de 25 de ma-
yo, se ajustarán a los que estuviesen vigentes al concer-
tarse el correspondiente plan de ahorro vinculado.

Segunda.— Antes de 1 de enero de 1993, las Entida-
des de crédito tendrán a disposición de quienes, a la fe-
cha de entrada en vigor de la presente Orden, sean titu-
lares de operaciones de duración indeterminada de las
previstas en el punto 2 del número séptimo de esta Or-
den, los correspondientes documentos contractuales,
ajustados en su contenido a lo previsto en dicho núme-

ro. Las Entidades deberán comunicar a los menciona-
dos titulares su derecho a obtener dichos documentos.

Tercera.— Las reclamaciones que pudieran formu-
lar ante el Servicio de Reclamaciones del Banco de Es-
paña los clientes de Entidades de crédito distintas de
las de depósito se tramitarán únicamente cuando se de-
riven de hechos acaecidos con posterioridad a la entra-
da en vigor de la Ley de Disciplina e Intervención de
las Entidades de Crédito.

DISPOSICION DEROGATORIA

1. A la entrada en vigor de esta Orden quedarán
derogadas cuantas normas y disposiciones de igual o in-
ferior rango se opongan a lo en ella establecido y, en
particular, las siguientes:

— Orden de 4 de mayo de 1949, relativa a normas so-
bre publicidad bancaria.

— De la Orden de 14 de febrero de 1978, sobre régi-
men de las Entidades de financiación, el artículo 11.

— De la Orden de 13 de octubre de 1981, los artículos
1.º al 5.º, ambos inclusive.

— De la Orden de 22 de junio de 1982, de desarrollo
de determinados aspectos del mercado hipotecario,
el número séptimo.

— Orden de 31 de octubre de 1984, por la que se fija el
plazo máximo del pago del precio aplazado en deter-
minadas operaciones de ventas a plazos de vehículos
automóviles.

— Orden de 3 de marzo de 1987, sobre liberalización
de tipos de interés, comisiones y normas de actua-
ción de las Entidades de depósito.

— Orden de 16 de junio de 1988, sobre información
que las Entidades de depósito deben incluir en sus
contratos con clientes.

2. Las Circulares del Banco de España dictadas en
desarrollo de las Órdenes de 3 de marzo de 1987 y 16
de junio de 1988 continuarán en vigor en tanto no sean
dictadas en desarrollo de la presente Orden otras que
las sustituyan.

110

(5) Véase Real Decreto 84/1993, de 22 de enero, artículo 26, y la
siguiente normativa autonómica:

ARAGÓN
Ley 1/1991, de 4 de enero, reguladora de las cajas de ahorros en

Aragón, artículos 77 y siguientes.
VALENCIA
Ley 1/1990, de 22 de febrero, sobre cajas de ahorros, artículo 76.
Decreto 13/1991, de 21 de enero, por el que se regula la Federa-

ción Valenciana de Cajas de Ahorros, artículos 9 y siguientes.
Resolución de 25 de octubre de 1991, por la que se concede auto-

rización al Reglamento del Defensor del Cliente de las Cajas Valen-
cianas.



Preámbulo

La Orden Ministerial de 12 de diciembre de 1989,
sobre tipos de interés y comisiones, normas de actua-
ción, información a clientes y publicidad de las entida-
des de crédito (en lo sucesivo, la Orden), de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 48.2 de la Ley
26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención
de las Entidades de Crédito hace extensiva al conjunto de
estas entidades las normas que había establecido para
las entidades de depósito la Orden de 3 de marzo de
1987, a la vez que introduce algunas modificaciones en
la regulación aplicable en la materia, y liberaliza la
mayor parte de la publicidad que realicen las entidades
de crédito. Del mismo modo, extiende el ámbito de
competencia del Servicio de Reclamaciones del Banco
de España a las que pudieran formular los clientes de
todas las entidades de crédito sobre las actuaciones
de las mismas que puedan quebrantar las referidas nor-
mas de disciplina o las buenas prácticas y usos bancarios.

Por ello, se hace necesario modificar las Circulares
15/1988, de 5 de diciembre, y 24/1987, de 21 de julio, que
regulaban las cuestiones citadas en el párrafo anterior en
relación con las entidades de depósito, extendiendo su
aplicación a todas las entidades de crédito, e introdu-
ciendo las modificaciones o precisiones aconsejadas por
la experiencia adquirida y por la necesaria progresión
en la protección del interés de los usuarios de servicios
bancarios. La comunidad de objetivos de ambas Circula-
res aconseja su presentación en un solo texto.

En particular, conforme a lo previsto en la Orden,
en esta Circular se introduce, como principal novedad
del procedimiento de tramitación de las reclamaciones,
su previa formulación ante el defensor del cliente u ór-
gano equivalente de la entidad de crédito, cuya general
implantación se estima de gran interés.

El establecimiento de este nuevo trámite encuentra
su justificación, de un lado, en la propia experiencia del
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Circular n.º 8/1990, de 7 de septiembre
(BOE del 20) (1)

Entidades de crédito
Transparencia de las operaciones y protección de la clientela

rias y administrativas de los Estados miembros en materia de publicidad
engañosa (DOL de 19); Directiva 85/577/CEE, del Consejo, de 20 de diciem-
bre, referente a la protección de los consumidores en el caso de contratos ne-
gociados fuera de los establecimientos comerciales (DOL de 31); Recomen-
dación 87/598/CEE, de la Comisión de 8 de diciembre, sobre un Código
Europeo de buena conducta en materia de pago electrónico (DOL de 24);
Directiva 87/102/CEE, del Consejo, de 22 de diciembre de 1986, de aproxi-
mación de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los
Estados miembros en materia de crédito al consumo (DOL de 12 de febrero
de 1987); Recomendación 88/590/CEE, de la Comisión, de 17 de noviembre,
relativa a los sistemas de pagos y en particular a las relaciones entre titulares y
emisores de tarjetas (DOL de 24); Directiva 93/13/CEE, del consejo, de 5 de
abril, sobre las cláusulas abusivas en los contratos celebrados con consumi-
dores (DOL de 21); Directiva 97/5/CE, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 27 de enero, relativa a las trasferencias transfronterizas (DOL de 14
de febrero); Directiva 97/7/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20
de mayo, relativa a la protección de los consumidores en materia de contratos
a distancia (DOL de 4 de junio); Directiva 98/7/CE, del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 16 de febrero, que modifica la Directiva 87/102/CEE, relati-
va a la aproximación  de las disposiciones legales, reglamentarias y adminis-
trativas de los Estados miembros en materia de crédito al consumo (DOL de
1 de abril), y Directiva 98/27/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 19 de mayo de 1998, relativa a las acciones de cesación en materia de pro-
tección de los intereses de los consumidores (DOL de 11 de junio).

(1) Véanse Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los
Consumidores y Usuarios (BOE de 24); Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre
Disciplina e Intervención de Entidades de Crédito (BOE de 30), artículo 48;
Orden de 12 de diciembre de 1989, sobre tipos de interés y comisiones, nor-
mas de actuación, información a clientes y publicidad de las Entidades de
Crédito (BOE de 19); Real Decreto 287/1991, de 8 de marzo, por el que se
aprueba el catálogo de productos, bienes y servicios a determinados efectos
de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios (BOE de
13); Ley 2/1994, de 30 de marzo, de subrogación y modificación de présta-
mos hipotecarios (BOE de 4 de abril); Orden de 5 de mayo de 1994, relativa
a la transparencia de las condiciones financieras de los préstamos hipoteca-
rios (BOE de 11); Ley 7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo (BOE
de 25); Orden de 27 de octubre de 1995, por la que se modifica la de 5 de ma-
yo de 1994, sobre transparencia de las condiciones financieras de los présta-
mos hipotecarios (BOE de 1 de noviembre); Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre
Condiciones Generales de la Contratación (BOE de 14 de abril); Ley
46/1998, de 17 de diciembre, sobre introducción del euro (BOE de 18), artícu-
los 15 y 35; Reales Decretos 1828/1999, de 3 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento del Registro de Condiciones Generales de Contrata-
ción (BOE de 23), y 1906/1999, de 17 de diciembre, por el que se regula la
contratación telefónica o electrónica con condiciones generales en desarrollo
del artículo 5.3 de la Ley 7/1998, de 13 de abril, de condiciones generales de la
contratación (BOE de 31); Directiva 84/450/CEE, del Consejo, de 10 de sep-
tiembre, relativa a la aproximación de las disposiciones legales, reglamenta-



Servicio de Reclamaciones, la cual ha puesto de mani-
fiesto un elevado número de allanamientos de las enti-
dades ante las pretensiones de los reclamantes, y de
otro, en la estimable proporción de reclamaciones re-
sueltas a satisfacción de los clientes, por los defensores
del cliente que ya vienen operando en algunas entida-
des. En definitiva, se tiende con ello a agilizar la resolu-
ción de numerosas reclamaciones que con gran proba-
bilidad serán atendidas sin necesidad de una ulterior y
más compleja actuación administrativa, que en cual-
quier caso resultará beneficiada por este trámite pre-
vio, al recibir la reclamación más documentada.

CAPÍTULO I

TIPOS DE INTERÉS, COMISIONES,
PUBLICIDAD Y NORMAS DE ACTUACIÓN

CON LA CLIENTELA

NORMA PRIMERA.–Publicación de tipos
de interés

1. Los bancos, las cajas de ahorros, la Confedera-
ción Española de Cajas de Ahorros, las cooperativas de
crédito y las sucursales de entidades de crédito extran-
jeras publicarán, en la forma establecida en la NOR-
MA QUINTA, las informaciones siguientes (2):

a) Tipo de interés preferencial.

b) Tipos aplicables en los descubiertos en cuenta
corriente.

Las entidades harán constar separadamente, en su
caso, los tipos aplicables a los descubiertos en
cuenta corriente con consumidores, a los que se re-
fiere el artículo 19.4 de la Ley 7/1995, de 23 de mar-
zo, de crédito al consumo (en lo sucesivo, Ley
7/95) (3).

En dichos descubiertos no se podrá aplicar un tipo
de interés que dé lugar a una tasa anual equivalente
superior a 2,5 veces el interés legal del dinero (3).

c) Tipos aplicables en los excedidos en cuenta de cré-
dito, o diferencial penalizador sobre el tipo de inte-
rés pactado para el crédito correspondiente.

Los tipos publicados a que se refieren los apartados
b) y c) serán de obligada aplicación a todas las opera-
ciones de esa naturaleza que no tuviesen fijados con-
tractualmente otros inferiores. Cuando la entidad pre-
vea el cargo de comisiones, la publicación incluirá una
referencia a las mismas.

2. A los efectos del apartado anterior se entenderá
por tipo preferencial el tipo de interés que las entida-
des apliquen, en cada momento, a las operaciones rea-
lizadas en España, con sus clientes de mayor solvencia
incluidos en el sector privado, denominadas en euros o
en pesetas, cualquiera que sea su modalidad, a corto
plazo y de importante cuantía. A los efectos de la pre-
sente Circular, la definición de sector privado se corres-
ponderá con la de «otros sectores residentes», conteni-
da en la norma séptima, apartado 7, de la Circular
4/1991, de 14 de junio, a las entidades de crédito, sobre
normas de contabilidad (4).

Se consideran de importante cuantía aquellos crédi-
tos cuyo principal supere un millón de euros, o el 5 %
de los recursos propios de la entidad. Se entenderán
operaciones a corto plazo aquellas cuya duración origi-
nal no sea superior a un año (4).

El tipo de interés preferencial de las cooperativas de
crédito se referirá, exclusivamente, a las operaciones
crediticias con terceros no socios, indicando en la publi-
cación «no practicado» cuando no se opere con terceros.

3. Las entidades mencionadas en el apartado 1
precedente publicarán asimismo, en la forma estableci-
da por la NORMA QUINTA, los tipos de referencia
correspondientes a otros apoyos financieros o plazos
que consideren como más habituales o representativos
entre los que estén dispuestos a conceder, y en particu-
lar los que afecten al consumo y a la adquisición hipo-
tecaria de viviendas. Esta información tendrá carácter
orientativo para los clientes, y no limitará la libertad de
contratación de las partes reconocida en el número pri-
mero de la Orden.

4. Las entidades mencionadas en el apartado 1
precedente comunicarán al Banco de España las infor-
maciones allí requeridas, o las que eventualmente pu-
bliquen según lo establecido en el apartado 3, así como
sus modificaciones, indicando la fecha desde la que se
apliquen los nuevos tipos. Estas comunicaciones se po-
drán realizar por télex, al que seguirá confirmación es-
crita, o por telefax.

La información se presentará en el formato recogido
en el anexo I de esta Circular (5).
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(2) Redactado el párrafo primero del apartado 1 según Circular
5/1994, de 22 de julio, a Entidades de Crédito, de modificación de la Circu-
lar 8/1990, sobre transparencia de las operaciones y protección de la clien-
tela (BOE de 3 de agosto). 

(3) Incorporados los párrafos segundo y tercero de la letra b) del
apartado 1 por Circular 3/1996, de 27 de febrero, a Entidades de Crédito,
de modificación de la Circular 8/1990, de 7 de septiembre, sobre transpa-
rencia de las operaciones y protección de la clientela (BOE de 12 de mar-
zo). Véase Ley 54/1999, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para el año 2000 (BOE de 30 de diciembre), disposición adicional
quinta.

(4) Redactados los párrafos primero y segundo del apartado 2 por
Circular 3/1999, de 24 de marzo.

(5) Redactado el párrafo segundo del apartado 4 por Circular
3/1996, de 27 de febrero.



NORMA PRIMERA BIS.—Publicación de los tipos
de cambio de determinadas operaciones (6)

1. Las entidades de crédito que realicen con su
clientela operaciones de compraventa de divisas de paí-
ses no integrados en la Unión Económica y Monetaria
contra euros o pesetas, deberán publicar los tipos míni-
mos de compra y máximos de venta o, en su caso, los ti-
pos únicos que aplicarán cuando su importe no exceda
de 3.000 euros.

Estos tipos también serán de aplicación a las opera-
ciones de compraventa de esas divisas derivadas de ór-
denes de transferencia de divisas al extranjero, cuando
los importes no excedan de la cantidad señalada en el
párrafo anterior.

2. Las entidades de crédito que realicen con su
clientela operaciones de compraventa de billetes ex-
tranjeros de países no integrados en la Unión Econó-
mica y Monetaria contra euros o pesetas, deberán pu-
blicar los tipos mínimos de compra y máximos de venta
o, en su caso, los tipos únicos que aplicarán para los im-
portes que no excedan de 3.000 euros.

3. Las entidades de crédito publicarán los tipos de
conversión de las monedas integradas en el euro, que
será el resultante de su respectiva equivalencia con el
euro y que aplicarán, como únicos, a la compraventa de
billetes de dichas monedas entre sí, y a cualquier otra
operación entre esas monedas.

4. La publicación de los tipos de cambio y de con-
versión se acompañará, cuando proceda, de la de las
comisiones y gastos, incluso mínimos, que apliquen en
las operaciones citadas en los párrafos precedentes, ex-
plicando el concepto al que respondan cuando no se
derive de la propia denominación adoptada para la co-
misión.

NORMA SEGUNDA.—Información sobre tipos
de interés aplicados

Los bancos, las cajas de ahorros, la Confederación
Española de Cajas de Ahorros y las sucursales de enti-
dades de crédito extranjeras remitirán al Banco de Es-
paña, dentro de los quince primeros días de cada mes,
información de los tipos medios de las operaciones de
crédito y depósito, realizadas en España, con el sector
privado residente, denominadas en euros o en pesetas
que hayan sido iniciadas o renovadas en el mes ante-
rior, así como los importes que hayan servido de base
para su cálculo. Esa información se recogerá en los for-

matos recogidos como anexos II, II bis, III y III bis de
esta Circular, que se presentarán en soporte informáti-
co o mediante interconexión de ordenadores, si bien,
excepcionalmente y por causas justificadas, el Banco de
España podrá autorizar su presentación en soporte pa-
pel (7).

Los tipos medios se calcularán a partir de los tipos
de todas las operaciones efectivamente realizadas en el
período de referencia, ponderados por sus principales,
en el caso de los préstamos y cuentas de crédito, y por
sus importes nominales en los demás casos, y calcula-
dos de acuerdo con los procedimientos señalados en la
NORMA OCTAVA.

NORMA TERCERA.–Tarifas de comisiones

1. Todas las entidades de crédito establecerán li-
bremente sus tarifas de comisiones, condiciones y gas-
tos repercutibles a la clientela por las operaciones o
servicios realizados o iniciados en España, sin otras li-
mitaciones que las contenidas en la Orden y en la pre-
sente Circular.

Las tarifas comprenderán todas las operaciones o
servicios que la entidad realiza habitualmente.

Podrán excluirse de las tarifas las comisiones deriva-
das de servicios financieros de carácter excepcional o
singular, y las que puedan corresponder a garantías cre-
diticias, a aseguramiento de emisiones privadas y a ser-
vicios de factoraje sin recurso. No obstante, podrán
incluirse en las tarifas, con carácter indicativo, comisio-
nes para estos servicios, sin perjuicio de que se les apli-
que en cada caso el tipo pactado.

En las tarifas de comisiones y gastos repercutibles se
indicarán los supuestos y, en su caso, periodicidad con
que serán aplicables. No se tarifarán servicios u opera-
ciones no practicados. Tampoco se incluirán en las tari-
fas, sin perjuicio de su reflejo en los contratos corres-
pondientes, las penalizaciones o indemnizaciones que
deba pagar el cliente por incumplimiento de sus obliga-
ciones contractuales o que sean consecuencia expresa
de la compensación del lucro cesante en que incurra la
entidad (7 bis).

1 bis. No obstante lo establecido en el aparta-
do 1 (8):
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(6) Redactada por Circular 3/1999, de 24 de marzo. Véase disposi-
ción transitoria, apartado 1, letras c) y e), de la presente Circular.

(7) Modificado el párrafo primero por Circular 3/1999, de 24 de marzo.

(7 bis) Redactado el cuarto párrafo del apartado primero por Circu-
lar 4/1998, de 27 de enero.

(8) Incorporado el apartado 1 bis por Circular 5/1994, de 22 de julio,
adicionándose posteriormente la letra c) del mismo apartado, según lo
dispuesto en Circular 3/1996, de 27 de febrero.



a) En los préstamos hipotecarios a interés variable
que puedan ser objeto de subrogación o novación
en los términos previstos por la Ley 2/1994, la co-
misión por cancelación anticipada se ajustará a lo
dispuesto en el artículo 3 y en la Disposición Adi-
cional Primera de dicha Ley, no pudiendo figurar
en las tarifas comisiones superiores al 1 %.

b) En los préstamos hipotecarios sobre viviendas a
que se refiere el artículo 1 de la Orden de la Presi-
dencia del Gobierno de 5 de mayo de 1994, sobre
transparencia de las condiciones financieras de los
préstamos hipotecarios (en lo sucesivo, Orden
sobre préstamos hipotecarios), la comisión de aper-
tura, que se devengará una sola vez, englobará cua-
lesquiera gastos de estudio, de concesión o tramita-
ción del préstamo hipotecario u otros similares
inherentes a la actividad de la entidad prestamista
ocasionada por la concesión del préstamo. En el
caso de préstamos denominados en divisas, la co-
misión de apertura incluirá, asimismo, cualquier
comisión por cambio de moneda correspondiente
al desembolso inicial del préstamo.

Las restantes comisiones y gastos repercutibles a
cargo del prestatario, que la entidad aplique sobre
estos préstamos, deberán responder a la prestación
de un servicio específico distinto de la concesión o
de la administración ordinaria del préstamo.

c) La comisión pactada, en su caso, por reembolso an-
ticipado en los créditos al consumo a que se refiere
la Ley 7/95, de acuerdo con su artículo 10, no podrá
exceder del 1,5 % del capital reembolsado antici-
padamente, cuando se trate de contratos en los que
se contemple la modificación del coste del crédito,
o del 3 % en los contratos en los que no se prevea
dicha modificación. En las tarifas no podrán figurar
comisiones superiores a las mencionadas.

2. Las entidades no podrán cargar cantidades su-
periores a las que se deriven de las tarifas, aplicando
condiciones más gravosas, o repercutiendo gastos no
previstos. Se exceptúan de esta regla las comisiones se-
ñaladas expresamente como indicativas, según lo dis-
puesto en el penúltimo párrafo del apartado 1 prece-
dente.

Cuando a una categoría de operaciones definida por
unas circunstancias objetivas, determinadas atendiendo
a la naturaleza del servicio, se le aplique, con carácter
general, una comisión máxima inferior a la que figura
en el folleto de tarifas para las demás operaciones de
análoga naturaleza, deberá procederse a su desagrega-
ción y tarifarse separadamente en el folleto (8 bis).

3. Las comisiones y gastos repercutidos deben res-
ponder a servicios efectivamente prestados o gastos ha-
bidos. En ningún caso podrán cargarse comisiones o
gastos por servicios no aceptados o solicitados en firme
por el cliente.

Consecuentemente, no podrán exigirse comisiones
de apertura o similares en los descubiertos en cuenta
corriente por valoración, o reiterarse su aplicación en
otros descubiertos no pactados que se produzcan antes
de la siguiente liquidación de la cuenta.

Del mismo modo, en las operaciones en moneda ex-
tranjera (divisas o billetes) tampoco podrán realizarse
conversiones artificiales o innecesarias a través de la
peseta u otra moneda ni, en el caso de cuentas en mo-
neda extranjera, percibirse comisiones por cambio de
moneda por ingresos o disposiciones de efectivo en la
misma moneda en que la cuenta esté abierta, sin perjui-
cio de repercutir los gastos que procedan por la mani-
pulación de las remesas de billetes extranjeros (9).

4. Las tarifas se recogerán en un folleto, que se re-
dactará de forma clara, concreta y fácilmente compren-
sible para la clientela, evitando la inclusión de concep-
tos innecesarios o irrelevantes (10).

Las tarifas correspondientes a las operaciones y acti-
vidades con valores comprendidas en el ámbito de apli-
cación de la Orden de 25 de octubre de 1995, de desa-
rrollo parcial del Real Decreto 629/1993, de 3 de mayo,
sobre normas de actuación en los mercados de valores
y registros obligatorios, se incluirán en el folleto en epí-
grafes propios, separando dentro de ellos las corres-
pondientes a operaciones del Mercado de Deuda Públi-
ca en Anotaciones, y sin incluir comisiones o gastos
que correspondan a operaciones o actividades diferen-
tes de las indicadas; la redacción de estos epígrafes se
llevará a cabo respetando las disposiciones establecidas
en aquellas normas y en las que dicte para su desarrollo
la Comisión Nacional del Mercado de Valores (11).

El Banco de España remitirá a la Comisión Nacional
del Mercado de Valores los epígrafes correspondientes
a las operaciones y actividades con valores distintos de
los negociados en el Mercado de Deuda Pública en
Anotaciones, a los efectos previstos en el número 4 de
la citada Orden de 25 de octubre de 1995 (11).

Cuando una operación o contrato específico pueda
dar lugar a la aplicación de comisiones o gastos inclui-
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(8 bis) Incorporado el segundo párrafo del apartado 2 por Circular
3/1999, de 24 de marzo.

(9) Redactado el tercer párrafo del apartado 3 por Circular 4/1998,
de 27 de enero.

(10) Redactados los párrafos primero y cuarto del apartado 4 por
Circular 5/1994, de 22 de julio. Véase disposición transitoria, apartado 1,
letra b), de la presente Circular.

(11) Redactados los párrafos segundo, tercero y quinto del aparta-
do 4 por Circular 3/1996, de 27 de febrero.



dos en más de un epígrafe del folleto, se establecerá en
cada uno de ellos la referencia cruzada con los restan-
tes (10).

Los folletos se remitirán por duplicado, con todas
sus hojas numeradas y selladas, al Banco de España,
antes de su aplicación, para que compruebe que se
cumplen los requisitos señalados en este apartado. Los
folletos se entenderán conformes cuando hayan trans-
currido quince días, contados a partir de su recepción
en el Banco de España, sin que este o, en su caso, la
Comisión Nacional del Mercado de Valores hubieran
efectuado alguna manifestación expresa, objeción o re-
comendación al respecto (11).

5. Las entidades podrán confeccionar folletos par-
ciales que recojan de forma integra y textual todos los
conceptos del folleto general que sean de aplicación a
una o varias operaciones de uso común de la clientela.
Esos folletos mencionarán expresamente su condición
de parciales (11 bis).

Los folletos parciales deberán remitirse al Banco de
España para su comprobación conforme a lo dispuesto
en el apartado precedente.

6. Cada vez que se produzcan modificaciones o ac-
tualizaciones del folleto, la entidad remitirá al Banco
de España la página o páginas modificadas, siendo de
aplicación el procedimiento de comprobación dispues-
to en el apartado 4.

7. El folleto y, en su caso, los folletos parciales, en
lo que les afecten, incluirán, asimismo, las reglas de va-
loración y liquidación que aplique la entidad, así como
las relativas a plazos máximos de puesta a disposición
de valores y fondos, según lo establecido en la Orden de
25 de octubre de 1995 (12).

8. A efectos de la aplicación de comisiones al co-
bro de documentos en cartera, se entenderá por domi-
ciliación bancaria la indicación de que su pago se ha de
hacer con cargo a una cuenta abierta en una entidad
de depósito. Para ello se estará a lo dispuesto en la Ley
19/1985, cambiaria y del cheque, sobre domiciliación de
letras de cambio, que, a los efectos de esta Circular, se-
rá aplicable a cualquier documento de cobro.

NORMA CUARTA.–Condiciones de valoración

1. Las condiciones de valoración que establezcan
las entidades de crédito se ajustarán a las limitaciones
contenidas en el anexo IV de la presente Circular. En

el caso de las entidades que no estén autorizadas a
mantener depósitos a la vista, aquellas limitaciones re-
girán en lo que pueda serles de aplicación.

2. Para las operaciones no contempladas expresa-
mente en el referido anexo IV, los adeudos y abonos se
valorarán el mismo día en que se efectúe el apunte, si
no se produce movimiento de fondos fuera de la enti-
dad; si se produjese, los abonos se valorarán no más
tarde del día hábil siguiente a la fecha del apunte. En el
caso de entregas de cheques, transferencias bancarias,
órdenes de entrega y similares, si la operación procede
de entidades bancarias en el extranjero, incluidas las
sucursales de la propia entidad en el extranjero, los
abonos se valorarán no más tarde del día hábil siguien-
te a la fecha en que el importe de la operación haya si-
do, a su vez, abonado a la entidad del beneficiario, sin
perjuicio de la valoración de la venta de las divisas
cuando proceda.

A efectos de la valoración aplicable a las operacio-
nes realizadas a través de cajeros automáticos e instala-
ciones electrónicas, la fecha en que deba entenderse
aceptada la operación o realizado el apunte se determi-
nará atendiendo a lo establecido en los contratos relati-
vos a los medios electrónicos de pago u otros instru-
mentos que permitan el uso de dichos cajeros o instala-
ciones (12 bis).

3. En las operaciones con deuda anotada, tanto a
la emisión y amortización de los valores como en el pa-
go de intereses, las entidades gestoras aplicarán a sus
clientes, en las liquidaciones de efectivo, fecha valor
coincidente con la aplicada por la Central de Anotacio-
nes.

4. En todas las operaciones, y con independencia
de aplicar puntualmente las normas de valoración
correspondientes, las entidades pondrán los medios
necesarios para abonar o adeudar las cuentas de los
clientes sin demoras o retrasos, aplicando la máxima di-
ligencia en facilitarles la disponibilidad pronta de los
fondos. Las órdenes de transferencia de fondos se cur-
sarán, a más tardar, el día hábil siguiente a su
recepción (13).

Igualmente, las entidades pondrán los medios nece-
sarios para comunicar sin demora a su presentador los
impagos de recibos domiciliados y, en todo caso, salvo
circunstancias excepcionales, dentro de los diez días
hábiles siguientes al impago (13 bis).

115

(11 bis) Véase disposición transitoria, apartado 1, letra b), de la pre-
sente Circular.

(12) Redactado el apartado 7 por Circular 3/1996, de 27 de febrero.

(12 bis) Redactado el apartado 2 por Circular 4/1998, de 27 de enero.
(13) Véase Ley 9/1999, de 12 de abril (BOE de 13), por la que se re-

gula el Régimen Jurídico de las Transferencias entre Estados miembros de
la Unión Europea.

(13 bis) Incorporado el párrafo segundo del apartado 4 por Circular
3/1996, de 27 de febrero.



NORMA QUINTA.–Tablón de anuncios

1. Las entidades dispondrán, en todas y cada una
de las oficinas abiertas al publico, de un tablón de
anuncios permanente, que se situará en lugar destaca-
do de forma que atraiga la atención del publico, y su
contenido resulte fácilmente legible.

En el tablón se recogerá toda aquella información
que las entidades deban poner en conocimiento de sus
clientes, y en particular la siguiente:

a) La información a que se refieren los apartados 1 y
3 de la NORMA PRIMERA, que se presentará en
el formato recogido en el anexo I de esta Circular.

b) La existencia y disponibilidad de un folleto de tari-
fas y normas de valoración, de forma que se invite
a su consulta.

c) Las modificaciones del tipo de interés, comisiones
o gastos repercutibles, en contratos de duración in-
definida, a que se refiere el apartado 8 de la NOR-
MA SEXTA.

d) Las modificaciones de tipos de interés de títulos
emitidos a tipo variable, a que se refiere el aparta-
do 9 de la NORMA SEXTA.

e) Referencia al Servicio de Reclamaciones del Banco
de España y, en su caso, al defensor del cliente u
órgano equivalente, cuando la entidad disponga de
él, indicando su nombre y dirección, y la necesidad
de acudir a él con carácter previo a la formulación de
reclamaciones ante el Servicio citado (14).

f) Referencia a la normativa que regula la transpa-
rencia de las operaciones bancarias y la protección
a la clientela, y, en particular, a la Orden, a la Ley
de Crédito al Consumo, a la Orden de 25 de octu-
bre de 1995, a la Orden sobre préstamos hipoteca-
rios y a la presente Circular, todas ellas con sus fe-
chas y las de los BOE en que se publicaron (14).

g) Referencia, en su caso, a la existencia de tipos de
cambio mínimos de compra y máximos de venta
que se apliquen, respectivamente, a las operaciones
de compraventa de divisas y de billetes, menciona-
dos en los apartados 1 y 2 de la NORMA PRIME-
RA BIS, y a las comisiones y gastos aplicables. En
las oficinas bancarias que realicen habitualmente
esas operaciones, dichos tipos se mostrarán al pú-
blico en lugar adecuado (15).

h) Los tipos de conversión entre la peseta y las mone-
das integradas en el euro, acompañados, si los hay,
de las comisiones o gastos que, en concepto dis-
tinto del de cambio puedan aplicarse a las opera-
ciones de compraventa de billetes o divisas, expli-
cando el concepto al que respondan cuando no se
derive de la propia denominación adoptada para la
comisión (15) y (15 bis).

i) La existencia del folleto informativo gratuito sobre
préstamos hipotecarios, a que se refiere la Orden
sobre préstamos hipotecarios, cuando la entidad
ofrezca tales operaciones (16).

j) La exigida por las letras a) y d) del apartado 3 del
número 5, y por el apartado 8 del número 8 de la
Orden de 25 de octubre de 1995 (17).

k) Referencia al derecho de los clientes a solicitar las
ofertas vinculantes sobre créditos al consumo y
préstamos hipotecarios a que aluden el apartado
13 de la NORMA SEXTA y el apartado 1.a) de la
NORMA SEXTA BIS, indicando expresamente el
carácter gratuito de su entrega (17).

2. Las entidades que trabajen exclusivamente en
régimen de banca telefónica deberán comunicar por es-
crito a sus clientes, con periodicidad al menos trimes-
tral, los datos que son de obligada inserción en el ta-
blón de anuncios, a que se hace referencia en el aparta-
do 1, indicando, cuando proceda, la fecha desde la que
tengan vigencia (18).

NORMA SEXTA.—Entrega de documentos
contractuales y de tarifas de comisiones
y normas de valoración (19)

1. La entrega del documento contractual, relativo
a la operación efectuada, a que se refiere el número
séptimo de la Orden, será obligatoria para las entida-
des en los casos siguientes:

a) En la apertura de cuentas corrientes a la vista o
cuentas de ahorro. También deberá entregarse el
correspondiente documento contractual en la emi-
sión y, cuando se modifiquen las condiciones
de emisión, en la renovación de medios electróni-
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(14) Redactadas las letras e) y f) del apartado 1 según Circular
3/1996, de 27 de febrero.

(15) Redactadas las letras g) y h) del apartado 1 según Circular
3/1999, de 24 de marzo.

(15 bis) Véase disposición transitoria, apartado 1, letra c), de la pre-
sente Circular.

(16) Incorporada la letra i) del apartado 1 según Circular 5/1994, de
22 de julio.

(17) Añadidas las letras j) y k) del apartado 1 por Circular 3/1996, de
27 de febrero.

(18) Incorporado el apartado 2 por Circular 3/1996, de 27 de febrero.
(19) Véase disposición transitoria, apartado 1, letra d), de la presen-

te Circular.



cos de pago vinculados a dichas cuentas, tales co-
mo las tarjetas de débito u otras (18 bis).

b) En las operaciones siguientes cuando su importe
sea inferior a 60.000 euros (19 bis).

— Operaciones de depósito a plazo, o captación de
fondos mediante pagarés bancarios o instru-
mentos similares.

— Operaciones de compraventa, con pacto de re-
compra, de instrumentos financieros negociados
en mercados secundarios organizados (19 ter).

— Operaciones de préstamo o crédito, incluidas las
instrumentadas mediante tarjeta de crédito (20).

c) En las operaciones de arrendamiento financiero.

d) En las operaciones de compraventa, con pacto de
recompra, sobre instrumentos financieros no nego-
ciados en mercados secundarios organizados, y en
cualesquiera otras cesiones de activos no incorpo-
rados a valores negociables, o de derechos o cuotas
sobre cualquier clase de activo (21).

e) Siempre que lo pida el cliente.

También será obligatoria la entrega del documento
contractual en el que se acuerde con el cliente la posi-
bilidad de que este pueda acceder a sistemas telefóni-
cos o electrónicos que le permitan la contratación o uti-
lización de los servicios prestados por la entidad
(21 bis).

En las operaciones formalizadas en documento no-
tarial se estará, en cuanto a la obtención de copias por
las partes, a lo dispuesto en la normativa notarial.

1 bis. Para la entrega del documento contractual en
las operaciones con valores a que se refieren las letras
a) y b) del número séptimo de la Orden de 25 de octu-
bre de 1995 ya citada, se estará a lo que al efecto deter-
minen la propia Orden y normas que la desarrollen. 

Sin perjuicio de lo previsto en la Orden de 7 de julio
de 1989, sobre «cuentas financieras», y en la Circular,
se remitirán al Banco de España, para las comproba-
ciones a que se refieren los apartados 4 y 7 del número
octavo de la Orden de 25 de octubre de 1995, los con-
tratos tipo que las entidades pretendan utilizar para de-
sarrollar alguna de las operaciones a que se refiere el
apartado 1 de dicho número octavo, siempre que di-
chas operaciones vayan a realizarse de modo exclusivo
con instrumentos negociados en el Mercado de Deuda
Pública en Anotaciones. Los contratos se entenderán
conformes cuando, transcurridos quince días desde su
recepción, el Banco de España no hubiera efectuado
ninguna manifestación expresa, objeción o recomenda-
ción al respecto, o con anterioridad al transcurso de ese
período, cuando el Banco de España comunique a la
entidad su conformidad (22).

2. La entidad retendrá y conservará copia firmada
por el cliente del documento contractual; se exceptúan
de este requisito los depósitos instrumentados en libre-
tas cuando estas sean el documento contractual. Tam-
bién conservará el recibí del cliente a la copia del docu-
mento que le haya sido entregada. Cuando los contra-
tos sean intervenidos por fedatario público, la entidad
podrá enviar por correo el contrato intervenido; en es-
tos casos, el recibí del cliente vendrá constituido por el
correspondiente acuse de recibo del envío.

3. No será preceptiva la entrega de documento
contractual en las operaciones de crédito que consistan
en descubiertos en cuenta corriente, o en la concesión
de anticipos sin interés a empleados de la propia enti-
dad, salvo cuando lo pida el interesado.

En el caso de descubiertos aceptados tácitamente
que se prolonguen durante más de tres meses, la enti-
dad comunicará por escrito al cliente, de forma indivi-
dualizada, el tipo de interés efectivo anual aplicado, y
las comisiones y gastos cargados, cuando no lo hubiese
hecho de conformidad con lo que establece la NOR-
MA SÉPTIMA (23).

4. En el descuento comercial se entenderá que la
factura de presentación, complementada por el docu-
mento de liquidación de la misma, cumple la función
de documento contractual, a los efectos previstos en el
apartado 1 de esta norma.
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(18 bis) Redactada la letra a) del apartado 1 por Circular 4/1998, de
27 de enero. Véase Recomendación de la Comisión de 30 de julio de 1997,
relativa a las transacciones efectuadas mediante instrumentos electrónicos
de pago, en particular, las relaciones entre emisores y titulares de tales ins-
trumentos (DOL de 2 de agosto).

(19 bis) Modificado el primer inciso de la letra b) del apartado 1 por
Circular 3/1999, de 24 de marzo. Véase disposición transitoria, apartado 1,
letra c), de la citada Circular.

(19 ter) Redactado el segundo guión de la letra b) del apartado 1 por
Circular 3/1996, de 27 de febrero.

(20) Añadido el último inciso del tercer guión de la letra b) del apar-
tado 1 por Circular 13/1993, de 21 de diciembre, a Entidades de Crédito, de
modificación de la Circular 8/1990, sobre transparencia de las operaciones
y protección a la clientela (BOE de 31).

(21) Redactada la letra d) del apartado 1 por la Circular 3/1996, de
27 de febrero.

(21 bis) Incorporado el penúltimo párrafo por Circular 4/1998, de 27
de enero.

(22) Incorporado el apartado 1 bis por Circular 3/1996, de 27 de fe-
brero. Téngase en cuenta que la disposición transitoria de la citada Circu-
lar establece: «Los contratos autorizados de acuerdo con lo establecido en
la Orden de 7 de julio de 1989, sobre cuentas financieras, podrán seguir
siendo utilizados por las entidades, sin que deban someterse al procedi-
miento establecido, en el caso de los contratos tipo, por el número octavo
de la Orden de 25 de octubre de 1995.»

(23) Redactado el apartado 3 según la Circular 13/1993, de 21 de di-
ciembre.



5. En los casos previstos en el apartado 1 anterior
se entregará un ejemplar de las tarifas de comisiones y
gastos repercutibles y las normas sobre fechas de valo-
ración que sean de aplicación a la operación concerta-
da. Para ello bastará entregar la hoja u hojas del folleto
en que figuren todos los conceptos de aplicación a esa
operación, o los folletos parciales mencionados en el
apartado 5 de la NORMA TERCERA, cuando existan.

Dicha entrega no será necesaria cuando se trate de
préstamos hipotecarios en los que se hubieran cumpli-
do las formalidades de entrega del folleto informativo y
oferta vinculante establecidas en la Orden sobre prés-
tamos hipotecarios (24).

6. Los documentos contractuales relativos a opera-
ciones activas o pasivas en las que intervenga el tiempo
deberán recoger de forma explícita y clara los siguien-
tes extremos:

a) El tipo de interés nominal que se utilizará para la
liquidación de intereses o, en el caso de operacio-
nes al descuento, los precios efectivos inicial y final
de la operación. Igualmente se recogerán los recar-
gos por aplazamiento aplicables (24 bis).

Cuando el tipo de interés sea variable, se especifi-
cará, de forma precisa e inequívoca, la forma en
que se determinará en cada momento (25).

b) La periodicidad con que se producirá el devengo
de intereses, las fechas de devengo y liquidación de
los mismos o, en su caso, de los precios efectivos y
recargos citados en la letra anterior, la fórmula
o métodos utilizados para obtener, a partir del tipo
de interés nominal, el importe absoluto de los inte-
reses devengados y, en general, cualquier otro dato
necesario para el cálculo de dichos importes
(25 bis).

c) Las comisiones que sean de aplicación, con indica-
ción concreta de su concepto, cuantía, fechas de
devengo y liquidación, así como, en general, cual-
quier otro dato necesario para el cálculo del impor-
te absoluto de tales conceptos. No serán admisibles
las remisiones genéricas a las tarifas.

En particular, los contratos asociados a la emisión
de tarjetas de crédito, o de otros medios electróni-
cos de pago (tarjetas de débito, monedero, etc.), o
en los contratos sobre uso de sistemas telefónicos o

electrónicos, de acceso a los servicios bancarios a
que se refiere el párrafo segundo del apartado 1 de
esta norma, reflejarán las comisiones que se deri-
ven de su emisión o establecimiento, las ligadas a
su renovación, recarga o mantenimiento, y todas
aquellas vinculadas al uso, cualquiera que este sea,
del medio electrónico (25 bis).

d) Los derechos que contractualmente correspondan
a las partes, en orden a la modificación del interés
pactado o de las comisiones o gastos repercutibles
aplicados; el procedimiento a que deban ajustarse
tales modificaciones, que, en todo caso, deberán
ser comunicadas a la clientela con antelación razo-
nable a su aplicación; y los derechos de que, en su
caso, goce el cliente cuando se produzca tal modifi-
cación.

En los contratos de crédito al consumo y en los de
financiación de ventas de bienes muebles a plazos
sujetos a la Ley 50/1965, a los que sea de aplicación
el artículo 8 de la Ley 7/95, se recogerá, asimismo, el
diferencial que se aplicará, en su caso, al índice de
referencia utilizado para determinar el nuevo
coste, y la identificación del índice utilizado o, en
su defecto, una definición clara del mismo y del
procedimiento para su cálculo. Los datos que sir-
van de base al índice deberán ser agregados de
acuerdo con un procedimiento objetivo (26).

e) Los derechos del cliente en cuanto al posible reem-
bolso anticipado de la operación.

f) Los demás que deban incluirse de acuerdo con la
normativa específica de cada entidad de crédito.

g) En cuanto a los gastos repercutibles, cuando su
cuantía no pueda determinarse en el momento de
la firma del contrato, figurará al menos su concep-
to. Cuando se repercutan gastos que la entidad ha-
ya satisfecho de forma globalizada y resulte imposi-
ble su individualización, los folletos de tarifas de-
berán recoger las cuantías repercutibles.

En el caso de cuentas de ahorro o imposiciones a
plazo instrumentadas en libretas, los extremos recogi-
dos en las letras anteriores podrán incorporarse a la
propia libreta o a un documento contractual diferente.

6 bis. El contenido de los documentos contractua-
les sobre las operaciones con valores incluidas en el
ámbito de aplicación de la Orden de 25 de octubre de
1995 ya citada se ajustará a lo establecido en la misma y
en las normas que la desarrollen (27).
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(24) Incorporado el párrafo segundo del apartado 5 por la Circular
3/1996, de 27 de febrero.

(24 bis) Redactado el primer párrafo de la letra a) del apartado 6 por
Circular 4/1998, de 27 de enero.

(25) Incorporado el segundo párrafo de la letra a) del apartado 6 se-
gún la Circular 5/1994, de 22 de julio.

(25 bis) Redactada la letra b) del apartado 6  y el segundo párrafo de
la letra c), que se incorpora, por Circular 4/1998, de 27 de enero.

(26) Redactada la letra d) del apartado 6 por la Circular 3/1996, de
27 de febrero.

(27) Incorporado el apartado 6 bis por Circular 3/1996, de 27 de fe-
brero.



7. En las operaciones activas o pasivas concertadas
a tipo de interés variable, los tipos publicados o practi-
cados por la propia entidad de crédito, o por otras de
su grupo, no podrán ser utilizados como referencia por
ninguna de estas entidades. Los nuevos tipos resultan-
tes de la variación del de referencia deberán comuni-
carse al cliente, sea de forma individual, sea por los
procedimientos establecidos en el siguiente apartado,
cuando sean de aplicación.

En ningún caso, el coste total de las operaciones ac-
tivas podrá ser modificado en perjuicio del prestatario,
a no ser que esté previsto en acuerdo mutuo de las par-
tes formalizado por escrito (28).

La variación del coste del crédito acordada en los
contratos de crédito al consumo y en los de financia-
ción de ventas de bienes muebles a plazo sujetos a la
Ley 50/1965, a los que sea de aplicación el artículo 8 de
la Ley 7/95, se deberá ajustar, al alza o a la baja, a la de
un índice de referencia objetivo (28).

Cuando se trate de los préstamos a que se refiere el
artículo 6.2 de la Orden sobre préstamos hipotecarios,
las entidades únicamente podrán utilizar como índices
o tipos de referencia aquellos que cumplan las siguien-
tes condiciones (29):

a) Que no dependan exclusivamente de la propia en-
tidad de crédito, ni sean susceptibles de influencia
por ella, en virtud de acuerdos o prácticas cons-
cientemente paralelas con otras entidades.

b) Que los datos que sirvan de base al índice sean
agregados, de acuerdo con un procedimiento mate-
mático objetivo.

Las entidades pondrán la máxima diligencia en co-
municar, con exactitud y sin demora, las variaciones
que se produzcan en los tipos de interés (29).

8. La obligación de comunicación previa a la clien-
tela de las modificaciones del tipo de interés, a que se
refiere la letra d) del apartado 6 anterior, podrá susti-
tuirse por su publicación, con antelación razonable a su
aplicación, en un diario de general difusión, siempre
que así se prevea expresamente en el contrato, que de-
berá en tal caso indicar el diario en que se anunciará.
En caso de interrupción de la publicación de ese diario,
deberá notificarse a los clientes su sustitución, bien di-
rectamente bien por el procedimiento señalado en el
párrafo siguiente (29 bis).

La comunicación previa al cliente no será precisa
cuando se trate de préstamos a tipo variable sujetos a
la Orden sobre préstamos hipotecarios, que utilicen co-
mo referencia uno de los tipos de referencia oficiales, a
que se refiere el apartado 3 de la NORMA SEXTA
BIS, y el tipo aplicable al préstamo se obtenga, bien
añadiendo al tipo de referencia un margen constante
(positivo, nulo o negativo) expresado en puntos o frac-
ciones de punto, bien aplicando a aquel un determina-
do porcentaje (30).

Tampoco será precisa la comunicación previa al
cliente en los créditos al consumo y en las financiacio-
nes de ventas de bienes muebles a plazos sujetas a la
Ley 50/1965, a los que sea de aplicación el artículo 8 de
la Ley 7/95, cuando las partes hayan convenido la utili-
zación de un tipo de referencia publicado oficialmente
por Resolución del Ministerio de Economía y Hacien-
da o por el Banco de España. Cuando no se utilicen
esos tipos de referencia, las modificaciones en el coste
total del crédito deberán ser notificadas por el presta-
mista al prestatario de forma individualizada, incluyen-
do el cómputo detallado, según el procedimiento de
cálculo acordado, que da lugar a esa modificación, e in-
dicando el procedimiento que el prestatario podrá utili-
zar para reclamar ante el prestamista en caso de que
discrepe del cálculo efectuado (31).

En los contratos de duración indefinida, la comuni-
cación de las modificaciones del tipo de interés, comi-
siones o gastos repercutibles, podrá también ser reali-
zada mediante la publicación de las nuevas condicio-
nes, en la forma prevista en la NORMA QUINTA,
durante los dos meses siguientes a la referida modifi-
cación, no pudiendo aplicarlas hasta transcurrido ese
plazo. Las tarifas publicadas serán, no obstante, de in-
mediata aplicación en las operaciones derivadas de pe-
ticiones concretas e individualizadas de los clientes. En
todo caso, las modificaciones del tipo de interés, comi-
siones o gastos repercutibles aplicables en los contra-
tos de emisión de tarjetas de crédito, o de medios elec-
trónicos de pago, o en los contratos sobre uso de siste-
mas telefónicos o electrónicos de acceso a los servicios
bancarios a que se refiere el segundo párrafo del apar-
tado 1 de esta norma, deberán comunicarse previa e
individualmente a la clientela con antelación razona-
ble. El plazo mínimo en el que deba realizarse dicha
comunicación previa figurará en el folleto de tarifas a
que se refiere la norma tercera de esta Circular
(31 bis).
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(28) Intercalados los párrafos segundo y tercero del apartado 7 por
Circular 3/1996, de 27 de febrero.

(29) Añadidos los párrafos cuarto y quinto del apartado 7 por Circu-
lar 5/1994, de 22 de julio.

(29 bis) Téngase en cuenta que la referencia al «párrafo siguiente»
ha de entenderse hecha al actual párrafo cuarto.

(30) La Circular 5/1994, de 22 de julio, inserta el segundo párrafo del
apartado 8.

(31) Intercalados los párrafos tercero y quinto del apartado 8 por
Circular 3/1996, de 27 de febrero.

(31 bis) Redactado el cuarto párrafo del apartado 8 por Circular
4/1998, de 27 de enero.



Las comunicaciones de las modificaciones de las ta-
rifas de comisiones y gastos repercutibles que afecten a
clientes con los que la entidad haya suscrito los contra-
tos a que se refiere el apartado 3 del número noveno de
la Orden de 25 de octubre de 1995 se ajustarán a lo
establecido en dicha norma y disposiciones que la de-
sarrollen (31).

Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anterio-
res, la información sobre modificaciones deberá facili-
tarse a la clientela afectada en la primera comunicación
que, en el marco de la relación contractual, se dirija al
cliente.

Si las modificaciones del tipo de interés, comisiones
o gastos repercutibles, implicasen claramente un bene-
ficio para el cliente, podrán ser aplicadas inmediata-
mente.

En los créditos en cuenta corriente con consumido-
res a que se refiere el artículo 19.1 de la Ley 7/95, el
cliente deberá ser informado por escrito de cualquier
cambio en el tipo de interés o en los gastos pertinentes
en el momento en que se produzca, bien en un extracto
de cuenta, o de cualquier otra forma (32).

9. La modificación de los tipos de interés de las
obligaciones, bonos u otros títulos al portador decidida
en asamblea de obligacionistas, bonistas o tenedores
sobre títulos emitidos originalmente a tipo fijo, se suje-
tará a la regla especial establecida para los contratos de
duración indefinida en el párrafo cuarto del apartado
anterior. Cuando los títulos se emitan a tipo variable,
los nuevos tipos resultantes de la variación del de refe-
rencia podrán aplicarse de modo inmediato, si bien se
publicarán en los tablones de anuncios de la entidad.

10. En los casos en que la entrega del contrato sea
obligatoria, o cuando así lo solicite el cliente, las enti-
dades de crédito harán constar en el mismo, a efectos
informativos, con referencia a los términos del contrato
y al importe efectivo de la operación, el coste o rendi-
miento efectivo de la misma, expresados mediante la
indicación de una tasa anual equivalente (TAE), calcu-
lada con arreglo a las disposiciones que se contienen en
la NORMA OCTAVA de esta Circular, bajo la hipóte-
sis de que las operaciones tendrán vigencia durante el
período de tiempo acordado entre las partes y de que
estas cumplen sus obligaciones con exactitud y puntua-
lidad (33).

La fórmula utilizada para obtener la equivalencia
deberá hacerse explícita, ya sea directamente o por re-

ferencia al «Boletín Oficial del Estado» en que se pu-
blique la presente Circular, incluyendo las especifica-
ciones que permitan su fácil localización.

En el caso de contratos de crédito al consumo y en
los de financiación de ventas de bienes muebles a plazo
sujetos a la Ley 50/1965, a los que sea aplicable el ar-
tículo 6.2 de la Ley 7/95, con la expresión de la TAE se
especificarán los elementos del coste que se integran
en su cálculo (34).

11. Las entidades de crédito harán constar en los
contratos de las operaciones citadas en el tercer guión
de la letra b) del apartado 1 de la presente norma (35):

a) El importe, número y periodicidad o fecha de los
pagos que el deudor deba realizar a la entidad para
el reembolso del crédito y el pago de los intereses,
comisiones y gastos repercutibles, así como el im-
porte total de esos pagos, cuando sea posible. No
será necesario incluir dicha información en las ope-
raciones sin vencimiento o cuadro de amortización
determinado. En las concertadas a tipo variable
bastará incluir la información relativa al período en
que se aplique el tipo de interés inicial; esa infor-
mación se renovará con cada actualización del tipo.

b) Los elementos de coste, distintos de las comisiones
y gastos repercutibles indicados en las letras c) y g)
del apartado 6 precedente, que el cliente deba pa-
gar en el marco de la relación contractual, incluso
por su propio incumplimiento y de las condiciones
en que sean exigibles; cuando no se conozca su im-
porte, y si fuera posible, se facilitará un método de
cálculo o una estimación lo más realista posible.

c) La necesidad de constitución, en su caso, de un se-
guro de amortización del crédito por fallecimiento,
invalidez, enfermedad o desempleo del titular.

Asimismo, en los contratos de crédito en cuenta
corriente con consumidores a que se refiere el artículo
19.1 de la Ley 7/95, las entidades de crédito harán cons-
tar el límite del crédito, si lo hubiere, y el procedimien-
to para la resolución del contrato.

12. En la escritura publica de préstamos a los que
se refiere la Orden sobre préstamos hipotecarios, figu-
rarán las cláusulas financieras previstas en el anexo II
de la misma, o las que, en los supuestos excepcionales a
los que se refiere el artículo 6 de la Orden sobre présta-
mos hipotecarios, hayan sido verificadas favorablemen-
te por la Dirección General del Tesoro y Política Fi-
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(32) Incorporado el último párrafo del apartado 8 por Circular
3/1996, de 27 de febrero.

(33) Redactado el párrafo primero del apartado 10 según Circular
13/1993, de 21 de diciembre.

(34) Incorporado el último párrafo del apartado 10 por Circular
3/1996, de 27 de febrero.

(35) La Circular 13/1993, de 21 de diciembre, adiciona el apartado 11
y, posteriormente, la Circular 3/1996, de 27 de febrero, incorpora la letra
c) y el último párrafo de este apartado.



nanciera. Estas cláusulas se recogerán con el mismo or-
den y contenido fijados en el citado anexo, y deberán
estar debidamente separadas de las restantes cláusulas
contractuales, sin que estas últimas puedan desvirtuar
su contenido en perjuicio del prestatario. Dichas cláu-
sulas financieras sustituirán los requisitos de informa-
ción previstos en los apartados 6 y 11 de esta norma.

La TAE a que se refiere el apartado 10 figurará
en la cláusula financiera cuarta bis cuando los présta-
mos hipotecarios sean a tipo fijo. En los restantes prés-
tamos hipotecarios a que se refiere la citada Orden, la
TAE figurará, a efectos informativos, como anexo
al contrato.

También se incluirá como anexo al contrato la tabla
de pagos correspondientes al primer período de interés de
los préstamos hipotecarios a tipo variable, o la cuota
periódica si todas son idénticas. La revisión de esas re-
laciones de pagos para los sucesivos períodos de interés
se comunicará al cliente junto con las actualizaciones
del tipo para el período de que se trate, o con la prime-
ra notificación que se dirija al cliente cuando, en virtud
de lo previsto en el apartado 8, no fuera necesario co-
municar dichas actualizaciones (36).

13. En los créditos al consumo, a los que sea de
aplicación lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 7/95,
las entidades de crédito estarán obligadas a entregar al
consumidor, antes de la celebración del contrato, si es-
te así lo solicita, un documento con todas las condicio-
nes del crédito, como oferta vinculante, que deberá
mantener durante un plazo mínimo de diez días hábiles
desde su entrega, salvo que medien circunstancias ex-
traordinarias o no imputables a ella (37).

NORMA SEXTA BIS.—Préstamos hipotecarios
(37 bis)

1. En las subrogaciones de préstamos hipotecarios
reguladas por la Ley 2/1994, de 30 de marzo:

a) La oferta vinculante a que se refiere el párrafo se-
gundo del artículo 2 de dicha Ley se formulará por
escrito, deberá ser firmada por representante de la
entidad y, salvo que medien circunstancias extraor-
dinarias o no imputables a la entidad, tendrá un
plazo de validez no inferior a diez días hábiles des-

de su fecha de entrega. Dicha oferta especificará
las condiciones financieras correspondientes a las
cláusulas financieras que resulten de aplicación, de
las recogidas en el anexo II de la Orden sobre prés-
tamos hipotecarios. La oferta vinculante incluirá,
cualquiera que sea la modalidad del tipo de interés,
la tasa anual equivalente de la operación, calculada
conforme a lo dispuesto en los apartados 2, 4.a) y 6
de la NORMA OCTAVA, si bien entre los con-
ceptos de coste se incluirá, además, el importe esti-
mado de la comisión de cancelación del préstamo
objeto de subrogación.

b) Con la oferta vinculante, las entidades financieras a
que se refiere el párrafo anterior informarán al
cliente del coste efectivo, correspondiente al perío-
do remanente, del préstamo en el que proyectan
subrogarse. Este cálculo se realizará conforme a lo
dispuesto en los mencionados apartados 2, 4.a) y 6
de la NORMA OCTAVA, si bien se tomarán en
cuenta exclusivamente aquellos conceptos de coste
que quedarían por pagar si la operación siguiera su
curso normal.

2. Las entidades de crédito que otorguen présta-
mos sujetos a la Orden sobre préstamos hipotecarios
deberán realizar las acciones a que se refieren los ar-
tículos 3, 4 y 5 de la misma, de acuerdo con las previsio-
nes allí contenidas y con las siguientes especificaciones:

a) El contenido mínimo del folleto informativo a que
se refiere el artículo 3 de la Orden será el que figu-
ra en el anexo VII.

b) Cuando la entidad concierte o efectúe la tasación
del inmueble u otro servicio que considere necesa-
rio, y dicho gasto sea por cuenta del cliente, deberá
indicar a este la identidad de los profesionales o
entidades seleccionados al efecto, así como de su
capacidad de elección cuando exista más de uno.

c) La entidad de crédito estará obligada a la devolu-
ción inmediata de las provisiones de fondos que, en
su caso, se hubieran pactado para gastos preparato-
rios, en los términos previstos en el propio pacto o,
en todo caso, cuando así lo solicite el cliente y hu-
biera transcurrido un mes desde la presentación de
la solicitud, o desde que se hubiera completado la
información requerida, sin que la entidad hubiera
denegado el préstamo o efectuado la oferta vincu-
lante a que se refiere el artículo 5 de la Orden. Si el
cliente desistiese de su solicitud antes de transcurri-
do ese plazo, la entidad deberá devolver aquella
parte de la provisión a que se hubiese comprometi-
do o, como mínimo, la que no hubiese utilizado.

3. A efectos de lo previsto en la Disposición Adi-
cional Segunda de la Orden sobre préstamos hipoteca-
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(36) Incorporado el apartado 12 por Circular 5/1994, de 22 de julio.
(37) Incorporado el apartado 13 según Circular 3/1996, de 27 de fe-

brero.
(37 bis) Incorporada la norma sexta bis por Circular 5/1994, de 22 de

julio. Véanse Orden de 5 de mayo de 1994 y Real Decreto 2616/1996, de 20
de diciembre, por el que se modifican los Reales Decretos 1426/1989 y
1427/1989, de 17 de noviembre, sobre aranceles de los notarios y de los re-
gistradores de la propiedad en las operaciones de subrogación y novación
de los préstamos hipotecarios, acogidos a la Ley 2/1994, de 30 de marzo.



rios, se consideran oficiales los siguientes índices o ti-
pos de referencia, cuya definición y forma de cálculo se
recoge en el anexo VIII:

a) Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de
tres años, para adquisición de vivienda libre, conce-
didos por los bancos.

b) Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de
tres años, para adquisición de vivienda libre, conce-
didos por las cajas de ahorros.

c) Tipo medio de los préstamos hipotecarios a más de
tres años, para adquisición de vivienda libre, conce-
didos por el conjunto de las entidades de crédito.

d) Tipo activo de referencia de las cajas de ahorros.

e) Tipo de rendimiento interno en el mercado secun-
dario de la deuda publica de plazo entre dos y seis
años.

f) Tipo interbancario a un año (MIBOR), exclusiva-
mente para los préstamos hipotecarios formaliza-
dos con anterioridad al 1 de enero del año 2000
(38).

g) Referencia interbancaria a un año (38 bis).

El Banco de España dará una difusión adecuada a
estos índices que, en todo caso, se publicarán, mensual-
mente, en el «Boletín Oficial del Estado».

NORMA SÉPTIMA.—Documentos de liquidación
de operaciones (38 ter)

Las comunicaciones a los clientes previstas en el nú-
mero octavo de la Orden se ajustarán a las normas con-
tenidas en el anexo VI de esta Circular (39).

En los casos en que la operación dé lugar únicamen-
te a pagos periódicos prefijados, la entrega de los suce-
sivos documentos de liquidación podrá sustituirse por
la inclusión en el contrato de una tabla con todos los
pagos o amortizaciones, con sus respectivas fechas, así
como con los demás datos previstos en el anexo citado,
sin perjuicio de la entrega de los justificantes de cada
pago. En caso de modificación de cualquiera de los da-

tos de la tabla deberá entregarse un nuevo documento
íntegro que incorpore los nuevos datos.

Cuando se trate de préstamos a largo plazo con li-
quidaciones periódicas y de igual cuantía, los documen-
tos de liquidación que correspondan a períodos inferio-
res al año podrán sustituirse por otro único de carácter
anual que los resuma.

En el caso de operaciones con valores reguladas por
la Orden de 25 de octubre de 1995, la información a fa-
cilitar a los clientes se ajustará a lo establecido en la ci-
tada Orden y disposiciones que la desarrollen (40).

NORMA OCTAVA.—Coste y rendimiento efectivos
de las operaciones

1. El tipo de interés, coste o rendimiento efectivo
deberán expresarse obligatoriamente en los documen-
tos contractuales a que se refiere el apartado 1 de la
NORMA SEXTA de esta Circular y en los siguientes
casos:

a) Tipo de interés preferencial, y de descubiertos en
cuenta corriente y excedidos en cuenta de crédito,
a que se refiere el apartado 1 de la NORMA PRI-
MERA de esta Circular.

b) Tipos de interés de referencia que se mencionan en
el apartado 3 de la NORMA PRIMERA de esta
Circular.

c) Publicidad en que se haga referencia implícita o ex-
plícita a costes o rendimientos de operaciones ban-
carias.

d) Documentos de liquidación de operaciones activas
o pasivas.

e) Oferta vinculante a que se refiere el artículo 16 de
la Ley 7/95 y el artículo 5 de la Orden sobre présta-
mos hipotecarios. Cuando los créditos o préstamos
se realicen a tipo variable, dicho coste tendrá efec-
tos informativos, y se hará seguir de la expresión:
«variará con las revisiones del tipo de interés» (41).

2. Para la confección y publicación del tipo de inte-
rés, coste o rendimiento efectivo a que se refiere el
apartado anterior, las entidades deberán atenerse a las
siguientes reglas, que se desarrollan matemáticamente
mediante la fórmula contenida en el anexo V (42):
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(38) Redactada la letra f) del apartado 3 según la Circular 1/2000, de
28 de enero. Véase Orden de 1 de diciembre de 1999, sobre fórmula de cál-
culo del tipo de interés del mercado interbancario a un año (MIBOR)
(BOE de 4).

(38 bis) Incorporada la letra g) del apartado 3 por la Circular 7/1999,
de 29 de junio, dirigida a Entidades de Crédito, de modificación de la
Circular 8/1990, de 7 de septiembre, sobre transparencia de las operaciones
y protección de la clientela.

(38 ter) Véase disposición transitoria, apartado 1, letra d), de la pre-
sente Circular.

(39) Redactado el primer párrafo por Circular 4/1998, de 27 de enero.

(40) Incorporado el último párrafo por Circular 3/1996, de 27 de fe-
brero.

(41) Redactada la letra e) del apartado 1 por Circular 3/1996, de 27
de febrero.

(42) Redactado el primer párrafo del apartado 2 por Circular
13/1993, de 21 de diciembre.



a) Los tipos de interés, costes o rendimientos se ex-
presarán en tasas porcentuales anuales pagaderas a
término vencido equivalentes.

b) La tasa porcentual equivalente es aquella que igua-
la en cualquier fecha el valor actual de los efectivos
recibidos y entregados a lo largo de la operación,
por todos los conceptos, incluido el saldo remanen-
te a su término, con las excepciones e indicaciones
que se recogen en los siguientes apartados.

3. En la publicación de los tipos mencionados en el
apartado 1, letras a) y b) precedentes, el cálculo del ti-
po de interés efectivo no incluirá carga alguna por
comisiones o gastos repercutibles, extremo que se seña-
lará expresamente. En los descubiertos en cuenta
corriente con consumidores a que se refiere el artículo
19.4 de la Ley 7/95, se hará referencia expresa a la limi-
tación contenida en esa norma (43).

En los descubiertos en cuenta corriente o excedidos
en cuenta de crédito, los tipos de interés efectivos se
calcularán aplicando el período de liquidación más cor-
to entre los habitualmente practicados por la entidad
en sus descubiertos o excedidos (44).

Los tipos publicados para los descubiertos en cuenta
corriente, los excedidos en cuenta de crédito y los
«otros tipos de referencia» podrán acompañarse tam-
bién de los tipos nominales (45).

Los «excedidos en cuenta de crédito» podrán expre-
sarse, alternativamente, como recargos sobre el tipo
contractual del crédito, en cuyo caso se hará constar la
palabra «recargo» (45).

4. En la información sobre el coste efectivo de las
operaciones activas, se aplicarán las reglas siguien-
tes (46):

a) En el cálculo del coste efectivo se incluirán las
comisiones y demás gastos que el cliente esté obli-
gado a pagar a la entidad como contraprestación
por el crédito recibido o los servicios inherentes al
mismo. No se considerarán a estos efectos las comi-
siones o gastos que se indican a continuación, aun
cuando debe quedar expresa y claramente indicado
que la tasa anual equivalente no los incluye (46):

— Los gastos que el cliente pueda evitar en uso de
las facultades que le concede el contrato, en par-

ticular, y, en su caso, los gastos por transferencia
de los fondos debidos por el cliente.

— Los gastos a abonar a terceros, en particular los
corretajes, gastos notariales e impuestos.

— Los gastos por seguros o garantías. No obstante,
se incluirán las primas de los seguros que tengan
por objeto garantizar a la entidad el reembolso
del crédito en caso de fallecimiento, invalidez, o
desempleo de la persona física que haya recibi-
do el crédito, siempre que la entidad imponga
dicho seguro como condición para conceder el
crédito.

En aquellos casos en que la entidad reciba ayudas,
subsidios o subvenciones de carácter publico, solo
se tendrán en cuenta para el cálculo de la tasa
anual equivalente los importes efectivamente rein-
tegrados por el beneficiario, de forma que aquellas
subvenciones resulten excluidas de sus costes.

b) Las liquidaciones correspondientes a cualquier
clase de morosidad (ya sean de cuotas de interés o
de principal) se tratarán de forma independiente,
con señalamiento de las variables a que se refiere
la liquidación.

c) En la liquidación de las cuentas de crédito (47), las
comisiones de apertura u otros gastos iniciales de-
berán distribuirse durante toda la vida contractual
del crédito, y su integración como componente del
coste efectivo anual se hará calculándolos sobre el
límite del crédito, aunque no haya sido totalmente
dispuesto. Si no se hubiese establecido plazo, se
distribuirán en las liquidaciones de intereses co-
rrespondientes al primer año de vigencia.

No se incluirá en el coste la comisión que pueda
cobrarse por disponibilidad, aun cuando tal cir-
cunstancia debe quedar expresamente señalada,
con indicación del importe total a que dicha comi-
sión se eleve.

En la documentación contractual relativa a estas
operaciones, el coste efectivo a reflejar a efectos in-
formativos se calculará bajo el supuesto de la dis-
posición total del crédito a su concesión.

En la liquidación de estos créditos, los cálculos se
efectuarán sobre los saldos medios efectivamente
dispuestos. No se considerarán como disposiciones
los cargos iniciales por comisiones y gastos.

d) En el descuento de papel comercial, el coste efecti-
vo se complementará por cada factura liquidada
como sigue:
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(43) Redactada la última frase del párrafo primero del apartado 3 se-
gún Circular 3/1996, de 27 de febrero.

(44) Incorporado el párrafo segundo del apartado 3 por Circular
5/1994, de 22 de julio.

(45) Incorporados los párrafos tercero y cuarto del apartado 3 según
Circular 3/1996, de 27 de febrero.

(46) Redactados el primer párrafo del apartado 4 y el primer párrafo
de la letra a) según Circular 13/1993, de 21 de diciembre.

(47) Redactado el inicio del primer párrafo de la letra c) del aparta-
do 4 por Circular 13/1993, de 21 de diciembre.



— Solo se integrará en el coste el importe de las
comisiones que, por cada efecto, exceda de los
mínimos tarifados por cada entidad. Esta cir-
cunstancia debe quedar expresamente señalada
en la liquidación.

— Los efectos a menos de 15 días no se entenderán
descontados a estos fines, considerándose todos
sus costes como inherentes al servicio de co-
branza. Serán liquidados separadamente.

e) En las operaciones de arrendamiento financiero se
considerará como efectivo recibido el importe del
principal del crédito más el valor residual del bien.
El importe, en su caso, de las fianzas recibidas se
tendrá en cuenta como substraendo, a fin de esta-
blecer el efectivo puesto a disposición del cliente.

f) En las operaciones de «factoring», en las que se
preste, al menos, el servicio de administración, la
tasa anual equivalente correspondiente a la finan-
ciación no incluirá las comisiones de factoraje. En
el caso de que la financiación se instrumente como
un descuento comercial, no se aplicarán las excep-
ciones contenidas en la anterior letra d).

g) En el cálculo de la tasa anual equivalente exigible
conforme a lo previsto en el apartado 10 de la
NORMA SEXTA se aplicarán, cuando sea necesa-
rio, los siguientes supuestos (48):

— En los contratos de crédito sin límite se enten-
derá que el crédito concedido no es superior a
1.500 euros (48 bis).

— En los créditos sin vencimiento o cuadro de
amortización determinado, se considerará que el
crédito se reembolsa íntegramente al año de su
concesión.

— Cuando se estipulen diversas posibilidades para
el reembolso de un crédito, se utilizará la fecha
más próxima de las previstas en el contrato.

5. En la información sobre el rendimiento efectivo
de las operaciones pasivas, se aplicarán las reglas si-
guientes (49):

a) El cálculo del tipo de rendimiento efectivo se refe-
rirá a los importes brutos liquidados, sin tener en
cuenta, en su caso, las deducciones por impuestos a
cargo del perceptor, ni las ventajas fiscales por des-
gravaciones que puedan beneficiarle. La entidad

podrá añadir, si lo considera conveniente, los tipos
netos que puedan resultar para el cliente, teniendo
en cuenta esas circunstancias fiscales.

b) Si durante el período de liquidación se hubiesen
producido descubiertos, se procederá a efectuar la
correspondiente separación de saldos medios de
signos contrarios por los días que a cada uno
correspondan, aplicándose a aquellos las normas
sobre créditos en cuenta corriente.

c) En la documentación contractual y en las liquida-
ciones relativas a las cuentas corrientes a la vista o
cuentas de ahorro, el cálculo de su rendimiento
efectivo no incluirá los eventuales cargos que por
comisiones o gastos puedan derivarse del servicio
de caja vinculado a tales contratos.

d) En las cuentas corrientes y de ahorro con tipo de
interés nominal igual o inferior al 2,5 %, las entida-
des podrán tomar como tipo de interés anual efec-
tivo el propio nominal, expresándolo así en los do-
cumentos contractuales y de liquidación.

6. En las operaciones a tipo de interés variable, el
coste o rendimiento efectivo que se ha de reflejar en la
documentación contractual se calculará bajo el supues-
to teórico de que el tipo de referencia inicial permane-
ce constante, durante toda la vida del crédito, en el últi-
mo nivel conocido en el momento de celebración del
contrato.

Si se pactara un tipo de interés fijo para cierto perío-
do inicial, se tendrá en cuenta en el cálculo, pero única-
mente durante dicho período inicial. Excepcionalmen-
te, si el tipo inicial se aplicara durante un plazo de diez
años o más, o durante la mitad o más de la vida del
contrato, aplicándose, al menos, durante tres años, en
el cálculo del coste o rendimiento efectivo solo se ten-
drá en cuenta ese tipo inicial. Tal simplificación deberá
advertirse adecuadamente (50).

7. En los documentos de liquidación de las opera-
ciones activas que deben facilitarse periódicamente a
los clientes, de conformidad con la NORMA SÉPTI-
MA, el coste efectivo se calculará tomando exclusiva-
mente en cuenta el plazo pendiente de amortización y
los conceptos de coste que queden por pagar si la ope-
ración sigue su curso normal. El coste efectivo así
calculado se denominará «coste efectivo remanente».

En las operaciones a tipo de interés variable, las mo-
dificaciones que experimenten los índices de referencia
no se reflejarán en el «coste efectivo remanente» hasta
tanto no afecten al tipo nominal de la operación (51).

124

(48) Incorporada la letra g) del apartado 4 por Circular 13/1993, de
21 de diciembre.

(48 bis) Redactado el primer guión del apartado 4.g) según Circular
3/1999, de 24 de marzo. Véase la disposición transitoria, 1.c), de la citada
Circular.

(49) Redactado el primer párrafo del apartado 5 según Circular
13/1993, de 21 de diciembre.

(50) Redactado el apartado 6 por Circular 5/1994, de 22 de julio.
(51) Incorporado el apartado 7 por Circular 3/1996, de 27 de febrero.



NORMA NOVENA.—Publicidad (52)

1. La publicidad que realicen las entidades de cré-
dito sobre operaciones, servicios o productos financie-

ros en la que se haga referencia, explícita o implícita, a
su coste o rendimiento para el publico, deberá ser so-
metida a la autorización previa del Banco de España,
presentando la solicitud en el Registro General del
mismo. Se exceptúa de esa autorización la publicidad
que esté sometida al control de las Comunidades Autó-
nomas, de acuerdo con sus competencias en esta mate-
ria, en el marco de lo dispuesto en el artículo 48, núme-
ro 3 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, y siempre que el
ámbito de difusión de los anuncios no exceda del de di-
chas Comunidades Autónomas.

Tendrá la consideración de publicidad toda forma
de comunicación por la que se ofrezcan operaciones,
servicios o productos financieros, o se divulgue infor-
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(52) Véase la siguiente normativa autonómica sobre la materia:
ANDALUCÍA
Decreto 25/1983, de 9 de febrero, por el que se regulan las competencias

de la Comunidad Autónoma Andaluza sobre las Cajas de Ahorros (BOJA
DE 15), artículo 8.

Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía
(BOJA de 28), artículos 31 a 34.

ARAGÓN
Decreto 93/1983, de 25 de octubre, por el que se regulan las competen-

cias de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia de Cajas de Aho-
rros (BOAR de 4 de noviembre), artículo 8.

Decreto 31/1985, de 28 de marzo. Regulación de las competencias de la
Comunidad Autónoma de Aragón en materia de Cajas Rurales (BOAR de
11 de abril), artículo 8.

ASTURIAS
Decreto 52/1992, de 4 de junio, sobre actuación e inversiones de Cajas

de Ahorros que operen en el Principado de Asturias (BOPA de 29), artícu-
lo 11.

Decreto 65/1994, de 4 de agosto. Adecuación a la Ley de 26 de noviem-
bre de 1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOPA de 26), anexo I.

BALEARES
Decreto 6/1984, de 24 de enero, de dependencia orgánica y funcional de

las Cajas de Ahorros (BOIB de 20 de febrero), artículo 6.
Circular 2/1984, de 30 de noviembre, sobre publicidad de las Cajas de

Ahorros (BOIB de 20 de diciembre).
Decreto 43/1986, de 15 de mayo, relativo a Cajas de Ahorros, órganos

rectores y control de gestión (BOIB de 20), artículo 42.
Decreto 146/1989, de 30 de noviembre. Sociedades Cooperativas

(BOIB de 21 de diciembre), artículo 9.
Decreto 33/1990, de 19 de abril. Cajas de Ahorros, infracciones y san-

ción inspectora (BOIB de 3 de mayo), artículo 4.
CANARIAS
Orden de 27 de octubre de 1989, por la que se delegan determinadas facul-

tades en materia de Cajas de Ahorros (BOC de 8 de noviembre), artículo 1.
CANTABRIA
Decreto 61/1982, de 17 de junio, sobre Cajas de Ahorros de la Comuni-

dad Autónoma de Cantabria (BOCT de 27 de julio), artículo 8.
Orden de 15 de noviembre de 1994, regulando la publicidad de las Ca-

jas de Ahorros con sede en Cantabria (BOCT de 21).
CASTILLA-LA MANCHA
Decreto 45/1985, de 2 de abril, por el que se regulan competencias en

Cajas de Ahorros de Castilla-La Mancha (DOCM de 16), artículo 8.
Circular 1/1986, de 26 de febrero, a Cajas de Ahorros, sobre Publicidad

(DOCM de 11 de marzo).
Decreto 15/1986, de 26 de febrero, de desarrollo de las competencias de

la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en materia de Cooperati-
vas de Crédito (DOCM de 4 de marzo), artículo 8.

Circular 5/1986, de 3 de julio, relativa a la publicidad de las Cooperati-
vas de Crédito (DOCM de 22).

Ley 4/1997, de 10 de julio, de Cajas de Ahorros de Castilla-La Mancha
(DOCM de 18), artículo 67.

CASTILLA Y LEÓN
Decreto 164/1988, de 27 de julio, por el que se regulan las competencias

de la Comunidad de Castilla y León en materia de Cooperativas de Crédito
y Cajas Rurales (BOCL de 1 de agosto), artículo 9.

Decreto Legislativo 1/1994, de 28 de julio, de aprobación del texto refun-
dido de la Ley de Cajas de Ahorros (BOCL de 3 de agosto), artículos 58 y 65.

Decreto 45/1999, de 11 de marzo, por el que se regula la publicidad de
las Cajas de Ahorros en Castilla y León (BOCL de 15).

CATALUÑA
Decreto 303/1980, de 29 de diciembre, que desarrolla las competencias

que corresponden a la Generalidad de Cataluña respecto a las Cajas de
Ahorros (DOGC de 29), artículo 8.

Decreto 270/1983, de 23 de junio. Desarrollo de la Ley 4/1983, de 9 de
marzo, de Cooperativas de Cataluña, en cuanto a las Cooperativas de Cré-
dito y Cajas Rurales (DOGC de 8 de julio), artículo 4.

Decreto 172/1994, de 14 de junio, de adecuación de procedimientos a la
Ley de 26 de noviembre de 1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (DOGC de 27
de julio), artículos 4 y 9.

Orden de 19 de abril de 1995, sobre delegación de competencias en di-
versos órganos del Departamento de Economía y Finanzas (DOGC de
28), artículo 4.

EXTREMADURA
Ley 8/1994, de 23 de diciembre, de Cajas de Ahorros (DOE de 21 de

enero de 1995), artículos 17 y 18.
GALICIA
Decreto 77/1983, de 21 de abril, sobre dependencia orgánica y funcional

de las Cajas de Ahorros de la Comunidad Autónoma de Galicia (DOGA
de 3 de mayo), artículo 5.

Circular 2/1987, de 15 de septiembre, a las Cajas de Ahorros gallegas,
relativa a operaciones de riesgo de consejeros y otros cargos de las Cajas de
Ahorros gallegas, autorización de inversiones de superior importe, autori-
zación, en su caso, de concesión de créditos y riesgos a las Corporaciones
Locales de Galicia y autorización de los proyectos y presupuestos de publi-
cidad de las Cajas de Ahorros con domicilio en Galicia (DOGA de 9 de
octubre), artículo 4.

Ley 4/1996, de 31 de mayo. Cajas de Ahorros de Galicia (DOGA de 12
de junio), artículos 41 y 53.

MADRID
Decreto 19/1985, de 21 de febrero, sobre régimen de dependencia orgá-

nica y funcional de las Cajas de Ahorros (BOMA de 22), artículo 8.
MURCIA
Decreto 87/1983, de 22 de noviembre, de competencias de la Comuni-

dad Autónoma de Murcia sobre Cajas de Ahorros (BOMU de 12 de di-
ciembre), artículo 8.

Orden de 10 de marzo de 1987, por la que se regula la publicidad de las
Cajas de Ahorros con sede en la región de Murcia (BOMU de 11 de abril).

Ley 3/1998, de 1 de julio, de Cajas de Ahorros de la Región de Murcia
(BOMU de 23), artículo 24.

NAVARRA
Decreto foral 244/1992, de 29 de junio, por el que se desarrollan deter-

minadas competencias de la Comunidad Foral de Navarra en materia de
Cajas de Ahorros (BONA de 3 de agosto), artículo 9.

Orden foral 643/1992, de 31 de agosto, de regulación de la publicidad
de las Cajas de Ahorros en la Comunidad Foral de Navarra (BONA de 18
de septiembre).

RIOJA, LA
Decreto 32/1988, de 8 de julio. Competencias de la Comunidad Autóno-

ma de La Rioja sobre Cajas de Ahorros (BOR de 12), artículo 9.
VALENCIA
Decreto 2/1997, de 7 de enero, relativo a las Cooperativas de Crédito de

la Comunidad Valenciana (DOGV de 20), artículo 11.



mación sobre ellos, cualquiera que sea el medio que se
utilice: prensa, radio, televisión, filmaciones, carteles
interiores o exteriores, vallas, folletos, circulares, etc.,
incluyendo las circulares y cartas personalizadas que
formen parte de una campaña de difusión.

2. Los proyectos de campañas publicitarias someti-
das a autorización se presentarán por duplicado, y de-
berán consistir en una reproducción adecuada, según el
medio de difusión, de los textos, bocetos, composición
gráfica, cuñas radiofónicas o filmaciones, en su caso,
con indicación de los tamaños y tiempos totales y rela-
tivos de la composición interna de los mismos.

La publicidad de las entidades de crédito, para ser
autorizada, deberá presentar al público, con claridad,
precisión y respeto de la competencia, las característi-
cas de la oferta financiera, debiendo contener una des-
cripción suficiente del producto ofertado, que muestre
los aspectos más significativos del mismo y, en particu-
lar, su coste o rendimiento efectivo (TAE) mediante un
ejemplo representativo (53).

Cuando el coste o rendimiento efectivo a indicar en
la publicidad pueda verse alterado por circunstancias
tales como el importe de la operación, la existencia de
comisiones diferentes, u otras causas, se indicará el in-
tervalo significativo en que pueda moverse (54).

En la publicidad de las operaciones a tipo de interés
variable en que concurra el supuesto previsto en el se-
gundo párrafo del apartado 6 de la NORMA OCTA-
VA, cuando se mencione el tipo inicial, se dará rele-
vancia publicitaria predominante a la tasa calculada se-
gún el criterio expuesto en esa disposición (54).

3. El Banco de España resolverá sobre las autori-
zaciones en el plazo máximo de ocho días hábiles con-
tados a partir de la recepción de la solicitud, entendién-
dose autorizada la publicidad si transcurrido ese plazo
no se hubiese producido comunicación al interesado.
Este plazo quedará interrumpido al ser requerida la en-
tidad para cualquier modificación o información adi-
cional. Toda denegación de solicitud de autorización
será motivada.

En toda publicidad autorizada expresamente deberá
constar la expresión «Registrado en el Banco de Espa-
ña con el nº», o su abreviatura «RBE nº». Estas autori-
zaciones no implican recomendación a favor de las
operaciones, productos o servicios anunciados, por lo
que las entidades no harán referencia a dicha autoriza-
ción en forma tal que pueda inducir a error. En otro ca-

so, deberá constar la expresión «Registro de entrada en
el Banco de España n.º» o su abreviatura «REBE n.º».

4. El Banco de España podrá requerir de las enti-
dades de crédito la rectificación o el cese de aquella pu-
blicidad que no respete las condiciones de autorización,
o que no la hubiese obtenido siendo exigible. Igual-
mente, el Banco de España podrá ejercer las acciones a
que hace referencia el título IV de la Ley 34/1988, de
11 de noviembre, general de publicidad.

Por su parte, las asociaciones de consumidores y
usuarios que figuren inscritas en el Registro a que se
refiere el número 1 del artículo 1º del Real Decreto
825/1990, de 22 de junio, sobre el derecho de represen-
tación, consulta y participación de los consumidores y
usuarios a través de sus asociaciones, podrán denunciar
ante el Banco de España los incumplimientos de las
disposiciones contenidas en la presente norma.

5. Si se produjeran hechos o circunstancias que pu-
dieran suponer un cambio en la operación a que se re-
fiere la publicidad autorizada, deberán comunicarse ta-
les alteraciones al Banco de España, que podrá, de for-
ma motivada, revocar la autorización concedida.

La autorización también podrá revocarse cuando
lleguen a conocimiento del Banco de España nuevos
elementos de juicio que alteren sustancialmente las ba-
ses sobre las que se concedió dicha autorización, sin
perjuicio, en su caso, de las responsabilidades que pue-
dan exigirse a la entidad por omisión o inexactitud de
los datos aportados.

6. Cuando la publicidad de una entidad de crédito
englobe cualquier tipo de oferta de operaciones o ser-
vicios a realizar por otra entidad distinta de aquella,
deberá contener mención expresa de la entidad que
preste cada servicio. Si la publicidad de alguno de tales
servicios u operaciones prestados por entidad distinta
de la de crédito está sujeta, a su vez, a control adminis-
trativo, la autorización que el Banco de España otor-
gue no eximirá del cumplimiento de los requisitos esta-
blecidos por el organismo de control de dicha entidad.
En los casos en que no se precise autorización del Ban-
co de España, la propia entidad de crédito velará por-
que la oferta de la operación o servicio a realizar por
entidad que no sea de crédito, pero que se englobe en
la publicidad de aquella, cumpla los requisitos estable-
cidos, en su caso, por el organismo de control de esta.

7. Las entidades de crédito cuyos servicios se
ofrezcan, directa o indirectamente, en la publicidad re-
alizada por una empresa que no sea entidad de crédito,
quedarán obligadas a tramitar ante el Banco de Espa-
ña, cuando así proceda, según el apartado 1 de esta
norma, la autorización de la campaña publicitaria.
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(53) Incorporado el inciso final del segundo párrafo del apartado 2
por Circular 13/1993, de 21 de diciembre (BOE de 31).

(54) Añadidos los párrafos tercero y cuarto del apartado 2 por
Circular 13/1993, de 21 de diciembre (BOE de 31).



NORMA DÉCIMA.—Remisión de comunicaciones
y documentos

1. Las tarifas de comisiones y reglas de valoración
y las comunicaciones y estados sobre tipos de interés,
así como las solicitudes de autorización de publicidad,
reguladas por esta Circular, se dirigirán a la Oficina de
Instituciones Financieras del Banco de España, que
igualmente tramitará las dudas que puedan presentarse
para una correcta interpretación de las normas del ca-
pítulo I de esta Circular.

2. Todas las comunicaciones relativas a los conte-
nidos descritos en el apartado anterior deberán presen-
tarse suscritas por firma con poder bastante y con el se-
llo de la entidad.

CAPÍTULO II

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL
SERVICIO DE RECLAMACIONES (55)

NORMA UNDÉCIMA

El Servicio de Reclamaciones, regulado por el nú-
mero noveno de la Orden, es una unidad de trabajo in-
cardinada en los Servicios Jurídicos del Banco de Espa-
ña, de cuya jefatura depende su organización y funcio-
namiento.

El Servicio de Reclamaciones adecuará sus actua-
ciones a las directrices que emanen del Consejo Ejecu-
tivo del Banco de España.

El Servicio no facilitará información general sobre
entidades de crédito o servicios bancarios.

NORMA DUODÉCIMA

Con independencia de su estructura funcional pro-
pia, en los casos en que el Jefe de los Servicios Jurídi-
cos lo considere necesario, cualesquiera de las oficinas
del Banco que para ello sean requeridas informarán so-
bre aspectos concretos de los expedientes en curso.

NORMA DECIMOTERCERA

El Servicio de Reclamaciones podrá recabar toda
clase de información de las entidades sometidas a su

competencia relacionada con los expedientes que trá-
mite. El Jefe de los Servicios Jurídicos, a quien expre-
samente se le confieren las necesarias facultades, podrá
acordar las comprobaciones precisas para la obtención
de datos y documentos directamente en el domicilio u
oficinas de aquellas, en cuyo caso actuará investido
de las facultades de inspección que le corresponden al
Banco de España. En el requerimiento en que así lo
acuerde, hará constar los extremos sobre los que versen
las comprobaciones y el nombre de las personas que las
hayan de llevar a cabo.

NORMA DECIMOCUARTA (56)

1. Para la admisión y tramitación de reclamaciones
ante el Servicio, será imprescindible acreditar haberlas
formulado previamente por escrito ante el «defensor
del cliente» (u órgano equivalente) de la entidad de
crédito, caso de existir. El defensor del cliente deberá
acusar recibo por escrito de las reclamaciones que se le
presenten.
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(55) Véase el anejo I de la Circular 4/1994, de 22 de julio, sobre fiche-
ros con datos de carácter personal gestionados por el Banco de España
(BOE de 27 de julio).

Téngase en cuenta que las referencias efectuadas al Consejo Ejecutivo
han de entenderse hechas a la Comisión Ejecutiva.

(56) Véase la siguiente normativa autonómica sobre la materia:
ANDALUCÍA
Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía

(BOJA de 28), artículos 102 a 109.
ARAGÓN
Ley 1/1991, de 4 de enero, reguladora de las Cajas de Ahorros en Ara-

gón (BOAR de 18), artículos 77 a 83.
CASTILLA-LA MANCHA
Ley 4/1997, de 10 de julio, de Cajas de Ahorros de Castilla-La Mancha

(DOCM de 18), artículo 67.
Resolución de 23 de julio de 1999, por la que se da publicidad al Acuer-

do del Consejo de Gobierno de aprobación de los Estatutos de la Federa-
ción de Cajas de Ahorro de Castilla-La Mancha (DOCM de 3 de agosto),
artículos 27 y 28.

EXTREMADURA
Ley 8/1994, de 23 de diciembre, de Cajas de Ahorros (DOE de 21 de

enero de 1995), artículos 74 a 78.
GALICIA
Ley 4/1996, de 31 de mayo. Cajas de Ahorros de Galicia (DOGA de 12

de junio), artículos 44, 45, 54 y disposición adicional.
Decreto 240/1998, de 24 de julio, por el que se regula la figura del Vale-

dor del Cliente de las Cajas de Ahorros (DOGA de 14 de agosto).
Decreto 270/1998, de 24 de septiembre, por el que se desarrolla la orga-

nización y funcionamiento de la Oficina de Reclamaciones de Clientes de
las Cajas de Ahorros (DOGA de 7 de octubre).

MURCIA
Ley 3/1998, de 1 de julio (BOMU de 23), artículo 23.
VALENCIA
Decreto 13/1991, de 21 de enero, por el que se regula la Federación Va-

lenciana de Cajas de Ahorros (DOGV de 13 de febrero), artículos 10 a 20.
Resolución de 28 de mayo de 1991. Aprobación de los estatutos de la

Federación Valenciana de Cajas de Ahorros (DOGV de 23 de julio), ar-
tículos 7 y 17.

Resolución de 25 de octubre de 1991. Concesión de autorización al Re-
glamento del Defensor del Cliente de las Cajas Valencianas (DOGV de 18
de noviembre).

Decreto Legislativo 1/1997, de 23 de julio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley sobre Cajas de Ahorros (DOGV de 28), artículo 76.



Si el defensor del cliente denegara la admisión de la
reclamación, denegación que en todo caso deberá ser
motivada, o se produjese resolución no satisfactoria para
el reclamante, o hubieran transcurrido dos meses desde
la fecha de su presentación sin resolución, el interesado
podrá interponer su reclamación ante el Servicio.

2. A efectos de lo preceptuado en el apartado pri-
mero de esta norma, se considerará que existe defensor
del cliente cuando una entidad o conjunto de entidades
tenga establecida o se someta formalmente a institu-
ción u órgano creado con finalidad de salvaguarda de
los derechos e intereses de sus clientes, y debidamente
comunicado al Banco de España.

NORMA DECIMOQUINTA

El procedimiento de reclamación se iniciará a ins-
tancia de persona interesada, mediante escrito dirigido
al Servicio de Reclamaciones del Banco de España, en
que se hará constar:

a) Nombre, apellidos y domicilio del interesado y, en
su caso, además, de la persona que lo represente,
justificando la representación. Número de DNI pa-
ra las personas físicas y datos referidos a registro
público para las jurídicas.

b) Denominación o razón social de la entidad a que se
refiere el escrito de reclamación, y oficina u ofici-
nas donde se hubieran producido los hechos objeto
de la reclamación.

c) Hechos, razones y solicitud en que se concreten,
con claridad, las cuestiones sobre las que se solicita
el pronunciamiento del Servicio, haciendo constar
expresamente que las mismas no son objeto de liti-
gio ante los tribunales ordinarios de justicia.

d) Fecha en que fue presentada la reclamación al de-
fensor del cliente de la entidad reclamada, caso de
existir, justificando documentalmente dicha pre-
sentación o, en su caso, la denegación de su admi-
sión o la resolución emitida.

e) Lugar, fecha y firma.

Además, el reclamante deberá aportar las pruebas
documentales en que apoye su reclamación.

Solamente se tramitarán las reclamaciones que se for-
mulen por escrito y se refieran a operaciones concretas.

NORMA DECIMOSEXTA

Las reclamaciones podrán presentarse directamente
en el Servicio, radicado en la sede central del Banco de

España, o en las sucursales de este. Las presentadas en
sucursales serán inmediatamente remitidas a la central,
Servicios Jurídicos, reteniendo aquellas una fotocopia
justificativa.

NORMA DECIMOSÉPTIMA

Recibida la reclamación por el Servicio se procederá
a la apertura de expediente. Si no se encontrase sufi-
cientemente justificada la identidad del reclamante o
de la entidad afectada, no pudiesen establecerse con
claridad los hechos objeto de aquella, o no se acredita-
se haberla formulado previamente al defensor del
cliente, se requerirá al firmante, conforme al artículo
71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (57), para completar
la información en el plazo de diez días, con apercibi-
miento de que si así no lo hiciese se archivará la recla-
mación sin más trámite.

Las partes tendrán acceso al correspondiente expe-
diente.

Las reclamaciones admitidas a trámite que se refie-
ran a operaciones sobre activos financieros emitidos
por un tercero se pondrán en conocimiento del emisor
de esos activos.

NORMA DECIMOCTAVA

Conforme a lo establecido en el artículo 73 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (57), el Jefe de los Servicios Ju-
rídicos podrá disponer la acumulación de expedientes
que guarden íntima conexión.

NORMA DECIMONOVENA

Antes de la finalización del expediente, la entidad a
quien se refiera la reclamación deberá ser oída, sin per-
juicio de los datos que de la misma pueda recabar el
Servicio. Todos los requerimientos que se formulen a la
entidad deberán ser cumplimentados en plazo de quin-
ce días hábiles, transcurridos los cuales sin contestación
se tendrán por incumplidos a los efectos procedentes,
pudiendo continuar el procedimiento.
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(57) La Circular 5/1994, de 22 de julio, dispone que las referencias
efectuadas a la antigua Ley de Procedimiento Administrativo deben en-
tenderse realizadas a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE de 27).



NORMA VIGÉSIMA

El expediente deberá resolverse en plazo máximo
de tres meses desde la última actuación que en él cons-
te. Si ello no fuese posible, deberán hacerse constar ex-
presamente en el informe final las causas que lo han
impedido.

NORMA VIGÉSIMA PRIMERA

El expediente concluirá con el informe a que se re-
fiere el apartado c) del número noveno de la Orden.
Tal informe, que será motivado, deberá contener unas
conclusiones claras en las que, al menos, se haga cons-
tar si de lo actuado se desprende quebrantamiento de
normas de disciplina y si la entidad se ha ajustado o no
a las buenas prácticas y usos bancarios.

NORMA VIGÉSIMA SEGUNDA

El informe se notificará a las partes.

El Servicio informará regularmente al Consejo Eje-
cutivo, en la forma que este determine, de la situación
general de los trámites y de las incidencias más impor-
tantes.

NORMA VIGÉSIMA TERCERA

Si a la vista del informe emitido en el expediente de
reclamación, del que se dedujere que ha existido per-
juicio para el reclamante en sus relaciones con la enti-
dad de crédito, esta rectificase su situación con aquel,
conforme a lo previsto en las conclusiones, deberá po-
nerlo en conocimiento del Banco de España y justifi-
carlo documentalmente en el plazo máximo de un mes
a contar de la notificación del informe, procediéndose a
su archivo. De no recibirse noticias en dicho plazo, se
procederá asimismo al archivo de la reclamación, que-
dando el expediente como antecedente a los efectos le-
gales que procedan. El archivo decretado se entenderá
sin perjuicio de las responsabilidades administrativas o
de otro orden en que haya podido incurrir la entidad.

Si la rectificación se produjese en cualquier momento
anterior del expediente y fuere a satisfacción del recla-
mante, deberá también justificarse documentalmente,
salvo que existiere desistimiento expreso del interesado.
En tales casos se procederá al archivo de la reclama-
ción sin más trámite, salvo lo establecido en la norma
siguiente.

NORMA VIGÉSIMA CUARTA

Si de las actuaciones practicadas se dedujere el que-
brantamiento de normas de disciplina o se detectaren

indicios de conductas delictivas, o de infracciones tribu-
tarias, de control de cambios, de consumo o competen-
cia, o de otra naturaleza, los Servicios Jurídicos darán
cuenta al Consejo Ejecutivo a los efectos oportunos.

Además, en caso de allanamiento o desistimiento de
las partes, sin perjuicio de las responsabilidades disci-
plinarias o de otro orden que correspondan, el Servicio
podrá formular a la entidad las indicaciones que estime
pertinentes.

NORMA VIGÉSIMA QUINTA

El Servicio de Reclamaciones mantendrá un fichero
de entidades y reclamantes en el que se harán constar,
a los efectos procedentes, las reclamaciones estimadas
y las desestimadas.

NORMA VIGÉSIMA SEXTA

El Servicio rechazará las reclamaciones sobre las
que ya hubiese recaído el informe previsto en las pre-
sentes normas, y las que sean objeto de litigio ante los
Tribunales de Justicia.

Se rechazarán asimismo las reclamaciones que for-
mulen los clientes de las entidades de crédito distintas
de las de depósito y que se refieran a operaciones con-
certadas o hechos acaecidos con anterioridad a la en-
trada en vigor de la Ley 26/1988, de 29 de julio.

NORMA VIGÉSIMA SÉPTIMA

En lo no previsto expresamente en la Orden y en las
anteriores normas, será de aplicación a las actuaciones
del Servicio de Reclamaciones la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (57).

NORMAS FINALES

NORMA VIGÉSIMA OCTAVA.—Entrada en vigor
y normas transitorias

La presente Circular entrará en vigor el día de su
publicación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjui-
cio de las obligaciones derivadas directamente de la
Orden, que tienen vigencia desde el día 1 de enero de
1990. No obstante lo anterior, se establecen las siguien-
tes normas transitorias:
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1. La entrega de documentos contractuales, que
obligaba a las entidades de depósito desde el día 1 de
marzo de 1989 en virtud de la normativa anterior, se
aplicará por las entidades de crédito distintas de las de
depósito a todas las operaciones que se formalicen a
partir del día 1 de noviembre de 1990.

2. Antes del 1 de enero de 1993 todas las entidades
de crédito deberán tener a disposición de quienes, a 1 de
enero de 1990, fuesen titulares de operaciones de dura-
ción indeterminada, de las previstas en el apartado 1 de
la NORMA SEXTA de esta Circular, los correspon-
dientes documentos contractuales, debiendo comunicar
a los titulares su derecho a obtener dichos documentos.
No obstante, si el cliente lo solicitara antes, deberá pro-
cederse a su entrega dentro de los treinta días siguien-
tes a la solicitud.

3. Las entidades de crédito distintas de las de
depósito no estarán obligadas a dar cumplimiento a lo
dispuesto en las NORMAS SEXTA Y SÉPTIMA de la
presente Circular, hasta el 1 de noviembre de 1990.

4. Las normas de valoración contenidas en el
anexo IV entrarán en vigor el 1 de enero de 1991, apli-
cándose hasta entonces las anteriormente vigentes.

5. Las entidades de depósito tendrán de plazo has-
ta el 1 de noviembre de 1990 para publicar y remitir al
Banco de España las declaraciones obligatorias de ti-
pos de operaciones activas ajustadas a lo dispuesto en
la NORMA PRIMERA de esta Circular. Las modifica-
ciones introducidas en las informaciones a que se refie-
re la NORMA SEGUNDA (anexos II y III) deberán
incorporarse a las declaraciones correspondientes al
mes de noviembre de 1990.

NORMA VIGÉSIMA NOVENA.–Normas
complementarias

1.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (58).

2. Todas las entidades de crédito comunicarán al
Banco de España (Servicios de Inspección), tan pronto
como se produzcan, las aperturas de oficinas dentro del
territorio nacional, así como los cambios de domicilio,
cesiones, traspasos y cierres de oficinas.

NORMA TRIGÉSIMA.–Derogaciones

A la entrada en vigor de la presente quedarán dero-
gadas las circulares siguientes:

— Número 7, de 17 de diciembre de 1973, a las cajas
de ahorros, sobre publicidad.

— Número 7, de 17 de diciembre de 1973, a las coope-
rativas de crédito, sobre publicidad.

— 24/1987, de 21 de julio. Organización y funciona-
miento del Servicio de Reclamaciones.

— 15/1988, de 5 de diciembre. Entidades de depósito,
tipos de interés, comisiones y normas de actuación
con la clientela.

— 16/1988, de 29 de diciembre. Entidades de depósito.
Entrada en vigor de la Circular 15/1988, de 5 de di-
ciembre.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA (58 bis)

1. Durante el período transitorio a que se refiere el
artículo 12 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre sobre
introducción del euro, es decir, hasta el 31 de diciembre
del 2001, serán aplicables las siguientes previsiones:

a) Gratuidad de ciertas operaciones

i) Según lo dispuesto en los artículos 14.3, 15.2 y
16.7 de la Ley de Introducción del Euro, serán gratuitas
las siguientes operaciones bancarias:

— La conversión a euros o pesetas de los ingresos y de
los pagos realizados, en territorio nacional, en pese-
tas o en euros respectivamente.

— La redenominación a euros de las cuentas de efecti-
vo en pesetas y de los medios de disposición de las
mismas.

— La redenominación a euros de la Deuda del Estado,
que lleven a cabo las entidades Gestoras del Merca-
do de Deuda Pública en Anotaciones de los saldos
nominales de cada uno de sus comitentes, así como
la emisión y entrega de los nuevos resguardos de
formalización, en que los saldos aparecerán expre-
sados en euros.

ii) En las operaciones o servicios bancarios que lle-
ven aparejada la conversión entre unidades monetarias
nacionales integradas en el euro, no procederá la apli-
cación de una comisión de cambio de moneda; ello, sin
perjuicio de las comisiones que, en su caso, correspon-
diera aplicar por otros servicios vinculados al cambio, o
repercusión de otros gastos.

b) Folleto de tarifas

— En el folleto general y en los folletos parciales las
comisiones cifradas en importes monetarios se ex-
presarán en euros y en pesetas.
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(58) Derogado tácitamente el apartado 1 por Circular 6/1991, de 13
de noviembre, a Entidades Gestoras del Mercado de Deuda Pública en
Anotaciones (BOE de 23). (58 bis) Incorporada por Circular 3/1999, de 24 de marzo.



— En el apartado de condiciones generales del folleto
se hará constar la gratuidad de las operaciones que
se mencionan en la letra a) anterior.

— Según lo previsto en el artículo 14.5 de la Ley de In-
troducción del Euro, las comisiones aplicables por
operaciones o servicios bancarios en euros serán
idénticas a las aplicadas a esas mismas operaciones
o servicios cuando se realicen en pesetas.

La identidad se obtendrá por aplicación del tipo de
conversión a que se refiere el artículo 2.º2 de la Ley
de Introducción del Euro y las reglas de redondeo que
figuran en el artículo 11 de esa misma norma.

c) Publicación de tipos de cambio y tablón de anun-
cios

Los tipos de cambio y las comisiones a que se refiere
la NORMA PRIMERA BIS, cuando estén cifradas en
importes monetarios, se publicarán tanto en euros co-
mo en pesetas.

Junto a la información mencionada en la letra h) del
apartado 1 de la NORMA QUINTA se incluirá una re-
ferencia a la gratuidad de las operaciones mencionadas
en la letra 1.a).i) de la presente disposición.

d) Normas de valoración y documentos de liquidación

En las operaciones o servicios bancarios que lleven
aparejada la conversión entre unidades monetarias na-

cionales integradas en el euro no resultarán aplicables
los desfases en la fecha de valoración previstos para las
compraventas de divisas.

Los documentos de liquidación correspondientes a
esas mismas operaciones indicarán los tipos de conver-
sión aplicados, además de la restante información que
se especifica en el anexo VI.

e) Equivalencia de importes en euros

Los importes en euros recogidos en los apartados 1
y 2 de la NORMA PRIMERA BIS, en el primer inciso
de la letra b) del apartado 1 de la NORMA SEXTA, y
en el primer guión del apartado 4 g) de la NORMA
OCTAVA, se entenderán igualmente referidos a su
equivalente en pesetas.

2. Las entidades de crédito dispondrán de un plazo
de seis meses para adaptar sus folletos de tarifas a las
modificaciones previstas en el apartado 1 anterior.

Cuando las modificaciones del folleto de tarifas, y
de los folletos parciales, recojan exclusivamente las
adaptaciones a las que se refiere el párrafo anterior, en
la remisión al Banco de España para su comprobación
se hará constar expresamente esta circunstancia. En es-
te caso, los folletos se entenderán conformes cuando
hayan transcurrido ocho días desde su recepción en el
Banco de España, sin que éste hubiera efectuado algu-
na manifestación expresa, objeción o recomendación al
respecto.
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ANEXO I (59)

DECLARACIÓN OBLIGATORIA DE TIPOS DE OPERACIONES ACTIVAS

Tipo preferencial

Otros tipos de referencia

Descubiertos en cuenta corriente

— Descubiertos en cuenta corriente con consumidores

— Resto descubiertos

Excedidos en cuenta de crédito

(59) Modificado por Circular 3/1996, de 27 de febrero.
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ANEXO II (60)

TIPOS DE INTERÉS DE LAS OPERACIONES DE CRÉDITO EN PESETAS EN ESPAÑA
CON EL SECTOR PRIVADO RESIDENTE

Tipos medios ponderados de las operaciones iniciadas o renovadas en el mes (a)

Descuento comercial

Cuentas de crédito (b)

Préstamos personales (en póliza o en efectos financieros)

Préstamos con garantía hipotecaria para adquisición de vivienda

libre (c)

Créditos a tipo variable

PLAZOS

Tres años
o más

Un año a
menos de
tres años

Más de tres
meses a menos

de un año

Hasta tres
meses

inclusive

Períodos de revisión del tipo de interés

Un mes Tres meses Mayor plazo

(a) Todos los tipos deben representar el coste efectivo (TAE) para los clientes, determinado de acuerdo con las normas de cálculo establecidas en la presente
Circular.

(b) Bajo la hipótesis de una disposición total del límite.

(c) Incluidos los concertados a tipo variable, que no figurarán entre los reflejados en la fila siguiente.

Nota: Se excluirán del cálculo las operaciones realizadas con empleados, cuando estas se concierten a tipos de interés fuera de mercado, en el marco de acuerdos
recogidos en el convenio colectivo o en virtud de cualquier otra circunstancia derivada de la relación laboral.

En las operaciones que cuenten con subvención de tipo de interés, se tomará la remuneración total obtenida por la entidad, con independencia del tipo
abonado por el cliente.

(60) Sustituido por Circular 3/1996, de 27 de febrero.



134 ANEXO II BIS (60 bis)

IMPORTE DE LAS OPERACIONES DE CRÉDITO EN PESETAS EN ESPAÑA CON EL SECTOR PRIVADO RESIDENTE
Importes de las operaciones iniciadas o renovadas en el mes (a)

Descuento comercial

Cuentas de crédito

Préstamos personales (en póliza o en efectos financieros)

Préstamos con garantía hipotecaria para adquisición de vivienda libre

Créditos a tipo variable

IMPORTE

Períodos de revisión del tipo de interés

Un mes Tres meses Mayor plazo

Hasta tres
meses inclusive

Más de tres meses
a menos de un año

Un año a menos
de tres años Tres años o más

(a) Se reflejarán los importes que han servido de base para el cálculo de los tipos que figuran en el anexo II.

(60 bis) Incorporado el anexo II bis por Circular 4/1998, de 27 de enero. Téngase en cuenta que, según lo dispuesto en la Circular 3/1999, de 24 de marzo, los saldos que figuran en este anexo se expresarán
en miles de euros.
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ANEXO III

TIPOS DE INTERÉS DE LOS DEPÓSITOS EN PESETAS

Tipos medios ponderados de las operaciones iniciadas o renovadas en el mes

1. Saldos en cuentas a la vista (a)

Tipo medio ponderado (b)

...................................................................................................................

...................................................................................................................

...................................................................................................................

2. Saldos en cuentas de ahorro (a)

Tipo medio ponderado (b)

...................................................................................................................

...................................................................................................................

...................................................................................................................

3. Imposiciones nominativas y CD
no emitidos a descuento

Tipo medio ponderado (b)
...................................................................................................................

...................................................................................................................

...................................................................................................................

4. Pasivos emitidos a descuento

Tipo medio ponderado (b)

...................................................................................................................

...................................................................................................................

...................................................................................................................

5. Cesión temporal de activos
monetarios

Pagarés del Tesoro

Letras del Tesoro

Deuda Pública

Pagarés de empresa

Otros activos

PLAZOS

Hasta
tres meses

Igual o superior
a tres meses

e inferior
a seis meses

Igual o superior
a seis meses

e inferior
a un año

Igual o superior
a un año
e inferior

a dos años

Igual o superior
a dos años

(a) Se excluirán aquellas que, por tener un carácter de servicio de tesorería, no estén remuneradas o lo sean con tipos que no sean significativos como costo
financiero.

(b) Tipo medio ponderado general. En las líneas siguientes cada entidad detallará los tipos aplicados para las cuantías a intervalos más significativos que ven-
ga utilizando en sus condiciones. En las cuentas con tramos exentos de remuneración se indicará el tipo del tramo remunerado y, en nota, dicha franquicia.
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ANEXO III BIS (61)

IMPORTE DE LOS DEPÓSITOS EN PESETAS
Importes de las operaciones iniciadas o renovadas en el mes (a)

1. Saldos de cuentas a la vista

2. Saldos de cuentas de ahorro

3. Importe de las imposiciones
nominativas y CD no emitidos
a descuento

4. Importe de los pasivos emitidos
a descuento

5. Importe de las cesiones temporales
de activos

PLAZOS

Hasta
tres meses

Igual o superior
a tres meses

e inferior
a seis meses

Igual o superior
a seis meses

e inferior
a un año

Igual o superior
a un año
e inferior

a dos años

Igual o superior
a dos años

(a) Se reflejarán los importes que han servido de base para el cálculo de los tipos que figuran en el anexo III.

(61) Incorporado el anexo III bis por Circular 4/1998, de 27 de enero. Téngase en cuenta que, según lo dispuesto en la Circular 3/1999, de 24 de
marzo, los saldos que figuren en este anexo se expresarán en miles de euros.
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ANEXO IV

LÍMITES SOBRE VALORACIÓN DE CARGOS Y ABONOS EN CUENTAS ACTIVAS Y PASIVAS,
EN CUENTAS CORRIENTES, DE CRÉDITO Y LIBRETAS DE AHORRO

Adeudos

1. Cheques.

1.1. Pagados por ventanilla o por compensación El mismo día de su pago.
interior en la oficina librada.

1.2. Pagados en firme por otras oficinas o entidades. El mismo día de su pago, a cuyo efecto la oficina pagadora
estampará su sello con indicación de la fecha de pago. Si fal-
tase este requisito se adeudará con valor del día de su cargo
en cuenta.

1.3. Tomados al cobro por otras oficinas o entidades. El mismo día de su adeudo en la cuenta librada.

2. Reintegros o disposiciones. El mismo día de su pago.

3. Órdenes de transferencia, órdenes de entrega y similares. El mismo día de su orden (1).

4. Efectos devueltos.

4.1. Efectos descontados. El día de su vencimiento.

4.2. Cheques devueltos. El mismo de valoración que se dio al abonarlos en cuenta.

5. Recibos de carácter periódico cuyo adeudo en cuenta

ha autorizado previamente el deudor.

5.1. A cargo del deudor. Fecha del adeudo.

5.2. Devolución al cedente. La valoración aplicada en el abono.

6. Compra de divisas. El mismo día de la entrega de las divisas.

7. Compra de valores. El mismo día de la compra en Bolsa.

8. Efectos domiciliados. Los efectos cuyo pago se domicilie en una entidad de depó-
sito, tanto en el propio efecto como en el aviso de cobro, serán
adeudados en la cuenta de librado con valor día del venci-
miento, tanto si proceden de la propia cartera de la entidad
domiciliada como si le han sido presentados por entidades
a través de la Cámara de Compensación o de una cuenta
interbancaria.

9. Derivados de tarjetas de crédito y similares. Según el contrato de adhesión.

10. Otras operaciones. Véase nota (a)

Clase de operaciones Fecha de valoración a efectos del devengo de intereses

(1) En las transferencias ordenadas por correo se entenderá por fecha de la orden la de recepción en la entidad.
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ANEXO IV (continuación)

LÍMITES SOBRE VALORACIÓN DE CARGOS Y ABONOS EN CUENTAS ACTIVAS Y PASIVAS,
EN CUENTAS CORRIENTES, DE CRÉDITO Y LIBRETAS DE AHORRO

Abonos

1. Entregas en efectivo.

1.1. Realizadas antes de las 11 de la mañana. El mismo día de la entrega.
1.2. Las demás. El día hábil siguiente a la entrega.

2. Entregas mediante cheques, etc.

2.1. A cargo de la propia entidad (sobre cualquier El mismo día de la entrega.
oficina).

2.2. A cargo de otras entidades (1). Segundo día hábil siguiente a la entrega.

3. Transferencias bancarias, órdenes de entrega
y similares.

3.1. Procedentes de la propia entidad. El mismo día de su orden en la oficina de origen.
3.2. Procedentes de otras entidades. El segundo día hábil siguiente a su orden en la oficina

de origen (2).

4. Descuentos de efectos. Fecha en la que comienza el cálculo de intereses (3).

5. Presentación de recibos de carácter periódico, cuyo El mismo día del adeudo.
adeudo en cuenta ha autorizado previamente el deudor.

6. Venta de divisas. El día hábil siguiente al de la cesión de las divisas.

7. Venta de valores. El día hábil siguiente a la fecha de la venta en Bolsa.

8. Abono de dividendos, intereses y títulos amortizados, El mismo día del abono.
de valores depositados.

9. En cuentas de tarjetas de crédito, de garantía de cheques El mismo día.
y similares.

10. Otras operaciones. Véase nota (a).

Clase de operaciones Fecha de valoración a efectos del devengo de intereses

(1) Incluido el Banco de España.
(2) A cuyo efecto esta fecha deberá constar en la información referente a la transferencia.
(3) En el cálculo de intereses no se incluirá el día del vencimiento del efecto.

NOTAS:

(a) En todas las demás operaciones no contempladas expresamente los adeudos y abonos se valorarán el mismo día en que se efectúe el apunte, si no se pro-
duce movimiento de fondos fuera de la entidad. En caso contrario, los abonos se valorarán el día hábil siguiente a la fecha del apunte.

(b) La consideración de los sábados como días hábiles o inhábiles deberá estar en función de la clase de operación de que se trate. Si su formalización hubie-
se de retrasarse por imperativos ajenos a la entidad (pagos a Hacienda, operaciones en Bolsa, Cámara de Compensación, etc.) será día inhábil. En los restantes ca-
sos, en que la operación pueda formalizarse en el día, será considerado hábil.

(c) En el caso de compra o venta de divisas habrá de tenerse en cuenta, además, la valoración dada a la compraventa propiamente dicha (61 bis).

(61 bis) Suprimida por Circular 3/1996, de 27 de febrero, la última frase de la letra c).
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ANEXO V (62)

CÁLCULO DE LAS TASAS DE COSTE O RENTABILIDAD DE OPERACIONES

La equivalencia financiera a que se refiere el apartado 2 de la NORMA OCTAVA de esta Circular tiene la siguiente ex-
presión matemática.

Siendo:

D = Disposiciones.

R = Pagos por amortización, intereses u otros gastos incluidos en el coste o rendimiento efectivo de la operación.

n  = Número de entregas.

m = Número de los pagos simbolizados por R.

tn = Tiempo transcurrido desde la fecha de equivalencia elegida hasta la de la disposición n.

tm = Tiempo transcurrido desde la fecha de equivalencia elegida hasta la del pago m.

ik = Tanto por uno efectivo referido al período de tiempo elegido para expresar los tn y tm en números enteros.

Por su parte, el tipo anual equivalente i (TAE) a que se refiere la indicada NORMA OCTAVA:

i = (1 + ik)k –1; siendo k el número de veces que el año contiene el período elegido.

Dn (1 + ik)
–tn = Rm·

m = 1

m

 (1 + ik)
–tm·

n = 1

n

(62) Modificada la denominación de los símbolos matemáticos del apartado 1 y suprimido el apartado 2 por Circular 13/1993, de 21 de diciembre.



140

ANEXO VI

COMUNICACIONES A CLIENTES DE LAS LIQUIDACIONES DE INTERESES Y COMISIONES

Los documentos que las entidades de crédito vienen obligadas a facilitar a sus clientes en las liquidaciones que practiquen
por sus operaciones activas, pasivas y de servicios, de conformidad con lo dispuesto en el número octavo de la Orden, se ajusta-
rán a las siguientes normas:

I. OPERACIONES PASIVAS

I.1. Cuentas corrientes

La comunicación de abono de intereses contendrá, al menos, los siguientes datos:

— Período a que se refiere el abono, con indicación de fecha inicial y final.

— Tipo de interés contractual aplicado.

— Suma de los números comerciales, o saldo medio por valoración del período.

— Importe de los intereses que resultan.

— Impuestos retenidos, con expresión del tipo y base de cálculo.

En caso de que se modifique el tipo de interés en el período de liquidación, se indicarán por separado los números comer-
ciales y/o intereses que correspondan a cada uno de los tipos aplicados.

Notas

— Cuando se presenten descubiertos en cuenta, la justificación de los intereses deudores, y en su caso de las comisiones liqui-
dadas, se hará de igual forma que la que se señala para las cuentas corrientes de crédito entre las operaciones activas.

— En caso de cobro de comisiones por servicio de tesorería o de administración en las cuentas corrientes abiertas a clientela,
el total cobrado por tal concepto se indicará de forma expresa en cada liquidación de intereses. En caso de que la cuenta no
sea remunerada, la información del adeudo por comisiones se hará con la misma periodicidad con que se practiquen las de-
más liquidaciones de intereses.

— Las entidades de depósito entregarán a sus clientes extractos de cuenta, con la periodicidad que convenga, según el movi-
miento de las cuentas. La entrega de extractos mensuales o por plazos superiores será, en todo caso, gratuita. Los extractos
de cuenta comprenderán, como mínimo, los siguientes datos (62 bis):

• Fecha de movimiento.

• Concepto de la operación.

• Importe con su signo.

• Fecha valor.

• Saldo extracto anterior.

• Saldo resultante del nuevo.

I.2. Cuentas de ahorro

La comunicación de la liquidación y abono de intereses será similar a la que se señala para las cuentas corrientes.

I.3. Imposiciones a plazo y certificados de depósito y otros depósitos con intereses pospagables

Cada liquidación se comunicará al cliente mediante carta de abono en cuenta con indicación de la misma, o, en su caso, po-
niendo a su disposición el importe de la liquidación. En dichas comunicaciones deberá consignarse:

— Clase de depósito.

(62 bis) Redactado por Circular 4/1998, de 27 de enero.
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— Fecha de constitución.

— Plazo.

— Importe.

— Período a que corresponde la liquidación, con indicación de fecha inicial y final.

— Tipo de interés contractual aplicado.

— Importe de los intereses que resultan.

— Impuestos retenidos con expresión del tipo y base de cálculo.

I.4. Pagarés y efectos de propia financiación y otros recursos tomados a descuento

En el momento de la cesión de estos efectos se comunicará al cliente:

— Fecha de formalización.

— Vencimiento de la operación.

— Importe entregado por el cliente.

— Tipo de descuento contractual aplicado.

— Tipo de interés (anual) equivalente.

— Importe nominal a pagar.

— En los efectos con retención en origen, figurarán también los impuestos retenidos, con expresión del tipo y base de
cálculo.

II. OPERACIONES ACTIVAS

II.1. Cuentas corrientes de crédito

En la comunicación de liquidación se hará constar al menos: 

INTERESES

— Principal o límite de la cuenta en el período de liquidación y vencimiento.

— Período a que corresponde la liquidación, con indicación de fecha inicial y final.

— Tipo de interés contractual aplicado.

— Suma de los números comerciales si el cálculo se hace por este procedimiento, o saldo medio por valoración del perío-
do.

— Importe de los intereses que resultan.

En caso de que se modifique el tipo de interés en el período de liquidación o se produzcan excedidos en el débito sobre el
principal o límite de la cuenta, se indicarán por separado los intereses y, en su caso, los números comerciales que correspondan
a cada uno de los tipos de interés aplicados.

COMISIONES Y GASTOS SUPLIDOS

— Las aplicadas según las tarifas publicadas por cada entidad, especificando concepto, magnitud base, tipo e importe en
cada caso.
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LIQUIDACIÓN Y CIERRE DEL PERÍODO

— Saldo antes de la liquidación.

— Total intereses, comisiones y gastos suplidos.

— Impuestos liquidados, en su caso, con expresión del tipo aplicado y base de cálculo.

— Saldo nuevo.

Notas

— Si se producen intereses acreedores por existencia de saldos disponibles superiores al principal o límite de la cuenta, estos
se justificarán, en forma semejante a la prevista para las «cuentas corrientes» en el epígrafe «Operaciones pasivas».

— En todo caso, se acompañará el extracto, con la periodicidad que convenga, según el movimiento de las cuentas, que com-
prenderá, como mínimo, los siguientes datos:

• Fecha de movimiento.

• Concepto de la operación.

• Importe con su signo.

• Fecha valor.

• Saldo extracto anterior.

• Saldo resultante del nuevo.

II.2. Préstamos con cuotas periódicas y operaciones de arrendamiento financiero

En la comunicación de amortización y liquidación de intereses o cargas financieras (cobro periódico de la cuota) se hará
constar al menos:

INTERESES

— Saldo deudor sobre el que se aplique la liquidación.

— Período a que corresponda la liquidación, con indicación de fecha inicial y final.

— Tipo de interés contractual aplicado (con detalle, en el caso de créditos a interés variable, del tipo de referencia y dife-
renciales aplicados).

— Importe de la cuota.

— Importe de los intereses o cargas financieras que resulten.

— Importe de la amortización.

— Impuestos liquidados, en su caso, con expresión del tipo y base de cálculo.

— Nuevo saldo pendiente.

Si durante el período de liquidación experimentara variación el tipo de interés, se consignarán por separado los períodos de
liquidación de cada uno de los tipos aplicados e importe de los intereses resultantes. Se podrán exceptuar los períodos inferio-
res a un mes, por los que se podrá hacer una liquidación mensual con el tipo medio ponderado que resulte, si bien deberá ha-
cerse mención de esta circunstancia, señalándose los tipos extremos aplicados.

COMISIONES Y GASTOS SUPLIDOS

— Los aplicados según las tarifas publicadas por cada entidad, especificando concepto, magnitud base, tipo e importe en
cada caso.
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II.3. Descuentos financieros (incluyendo pólizas liquidadas al descuento)

En la liquidación deberá figurar al menos:

INTERESES

— Nominal.
— Vencimiento.
— Días de descuento.
— Tipo de descuento contractual aplicado.
— Tipo de interés (anual) equivalente.
— Importe de los intereses que resultan.
— Impuestos liquidados, en su caso, con expresión del tipo y base de cálculo.

COMISIONES Y GASTOS SUPLIDOS

— Los aplicados según las tarifas publicadas por cada entidad, especificando concepto, magnitud base, tipo e importe en
cada caso.

Nota

— La liquidación podrá realizarse en la fecha de abono inicial del nominal o en fecha posterior como apunte independiente.

II.4. Descuentos comerciales

Igual que en los descuentos financieros, indicando la fecha desde la que se calculan intereses, en caso de previo abono del
nominal del efecto.

Las liquidaciones se podrán practicar por facturas que comprendan los efectos descontados en una misma fecha. Los efec-
tos de plazo inferior a 15 días a los que se les aplique lo dispuesto en el apartado 4. d) de la NORMA OCTAVA serán liquida-
dos separadamente. En caso de que se calculen distintos tipos de interés a los efectos de una misma factura, se separarán los
números e intereses correspondientes a un mismo tipo.

II.5. Financiaciones en operaciones de factoring

Para su liquidación se aplicarán las reglas que corresponden con arreglo al presente anexo, según la instrumentación y for-
ma de pago de la financiación concedida.

III. AVALES

Se expresará el tipo de comisión aplicado, período, base sobre la que se calcula el importe resultante, así como, en su caso,
impuestos retenidos, con expresión del tipo y base de cálculo.

IV. TRANSACCIONES EFECTUADAS MEDIANTE TARJETAS DE CRÉDITO Y DÉBITO (63)

La comunicación de dichas transacciones, con la periodicidad convenida contractualmente, indicará al menos, de forma fá-
cilmente comprensible, los siguientes extremos:

— Datos de referencia suficientes para identificar la transacción y, en su caso, a la persona o entidad que haya aceptado el pa-
go y, en el caso de operaciones realizadas fuera de España, el lugar de aceptación de dicho pago.

— La fecha de la transacción y el importe cargado en la cuenta en la moneda de esta y, en su caso, en el de la moneda extran-
jera de que se trate.

— En su caso, los tipos de cambio aplicados según las condiciones contractuales.

— Las comisiones aplicadas y los gastos repercutidos.

— La fecha valor aplicada a las transacciones y cargas.

En el caso de las tarjetas de débito, esta información podrá figurar, con detalle equivalente, en los extractos de la cuenta a que
esté vinculada.

V. COMISIONES Y GASTOS SUPLIDOS POR SERVICIOS

En las comunicaciones que se faciliten a clientes se hará constar en cada caso el concepto de la comisión, tipo y base de
cálculo, e importe; y, en su caso, período a que corresponde la liquidación. Cuando se trate de percepciones fijas, se consigna-
rán estas y el detalle de los conceptos que las originan.

Cuando se carguen gastos suplidos, deberá indicarse, con la máxima claridad, su naturaleza e importe y, en su caso, los im-
puestos retenidos, con expresión del tipo y base de cálculo.

(63) Redactado el punto IV según la Circular 4/1998, de 27 de enero.
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ANEXO VII (63 bis)

FOLLETO INFORMATIVO SOBRE PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS
SUJETOS A LA ORDEN DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA DE 5 DE MAYO DE 1994

Elementos mínimos que contendrán los folletos sobre los préstamos hipotecarios a que se refiere el artículo 1 de la Orden
sobre préstamos hipotecarios.

Salvo lo dispuesto sobre comisiones en la Orden y en la presente Circular, y lo establecido en el artículo 4.1 de la Orden so-
bre préstamos hipotecarios, las restantes condiciones de este folleto tienen carácter orientativo y no vinculan a la entidad.

1. Identificación del préstamo

Contendrá los siguientes datos:

— Denominación comercial.

— Cuantía máxima del préstamo respecto al valor de tasación del inmueble hipotecado.

— Moneda del préstamo, cuando sea distinta de la peseta.

2. Plazos

— Plazo total del préstamo.

— Plazo de carencia de amortización del principal.

— Periodicidad de los pagos (mensual/trimestral/semestral/anual/otros) y sistema de amortización del principal (crecien-
te/constante/decreciente/ otros).

3. Tipo de interés

— Modalidad de tipo de interés (fijo/variable).

— Tipo de interés nominal aplicable (indicación orientativa, mediante un intervalo, del tipo de interés nominal anual cuan-
do los préstamos sean a tipo fijo, o del margen sobre el índice de referencia, en caso de préstamos a tipo variable).

— Índice o tipo de referencia, en préstamos a interés variable (identificación del índice o tipo, especificando si se trata o
no de un índice de referencia oficial; último valor disponible y evolución durante, al menos, los dos últimos años natura-
les).

— Plazo de revisión del tipo de interés (primera revisión y periodicidad de las sucesivas revisiones).

— Tasa anual equivalente, con indicación del intervalo en el que razonablemente pueda moverse. En los préstamos a tipo
variable se acompañará de la expresión «Variará con las revisiones del tipo de interés».

4. Comisiones

Se indicarán cada una de las que resulten aplicables, el último nivel comunicado al Banco de España para cada una de ellas,
su carácter máximo y, optativamente, los menores previsiblemente aplicables:

— Comisión de apertura.

— Cantidad o porcentaje que, en caso de amortización anticipada, deberá satisfacer el prestatario a la entidad prestamista,
distinguiendo, en su caso, entre amortización parcial y total.

— Otras comisiones.

(63 bis) Añadido por Circular 5/1994, de 22 de julio.
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5. Gastos a cargo del prestatario

— Servicios prestados por la propia entidad de crédito o concertados por ella con terceros, por cuenta del cliente:

• Se indicarán los conceptos aplicables, cuantificando de forma orientativa cada uno de ellos.

• Cuando los servicios no sean prestados por la entidad y se facilite al cliente una selección de profesionales o entida-
des susceptibles de prestarlos que incluya un número de ellos igual o inferior a tres, se facilitarán las tarifas aplica-
bles por cada uno de ellos.

• Se indicaran los gastos que serán a cargo del cliente, aun cuando el préstamo no llegue a formalizarse.

• Se señalará la forma y el momento en que los gastos se cobrarán o repercutirán al cliente.

— Servicios que deben ser contratados y abonados directa y obligatoriamente por el cliente (conceptos aplicables e impor-
te previsible de cada uno de ellos).

— Provisiones de fondos requeridas: régimen de aportaciones y momento en que deberán realizarse.

— Impuestos y aranceles (indicación de los conceptos aplicables y, de forma aproximada para cada uno de ellos, su base
imponible y el tipo porcentual aplicable).

6. Importe de las cuotas periódicas

Se proporcionará al solicitante, a título orientativo, una tabla de cuotas periódicas, en función del plazo y tipo de interés.
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ANEXO VIII (64)

TIPOS DE REFERENCIA OFICIALES DEL MERCADO HIPOTECARIO:
DEFINICIÓN Y FÓRMULA DE CÁLCULO

1. Tipo medio de los préstamos hipotecarios, a más de tres años, de bancos

— Se define como la media simple de los tipos de interés medios ponderados por los principales de las operaciones de
préstamo con garantía hipotecaria de plazo igual o superior a tres años, para adquisición de vivienda libre, que hayan
sido iniciadas o renovadas por el conjunto de bancos en el mes al que se refiere el índice.

Dichos tipos de interés medios ponderados serán los tipos anuales equivalentes declarados al Banco de España para
esos plazos por el colectivo de bancos, de acuerdo con la NORMA SEGUNDA.

— La fórmula de cálculo de dicho tipo será:

Siendo:

Ib = La media de tipos de interés medios ponderados del conjunto de  bancos.

ib = El tipo medio ponderado de los préstamos de cada banco.

nb = El número de bancos declarantes.

2. Tipo medio de los préstamos hipotecarios, a más de tres años, de cajas de ahorros

— Se define como la media simple de los tipos de interés medios ponderados por los principales de las operaciones de
préstamo con garantía hipotecaria de plazo igual o superior a tres años, para adquisición de vivienda libre, que hayan
sido iniciadas o renovadas por el conjunto de cajas de ahorros en el mes al que se refiere el índice.

Dichos tipos de interés medios ponderados serán los tipos anuales equivalentes declarados al Banco de España para
esos plazos por el colectivo de cajas, de acuerdo con la NORMA SEGUNDA.

— La fórmula de cálculo de dicho tipo será:

Siendo:

Ica = La media de tipos de interés medios ponderados del conjunto de cajas de ahorros.

ica = El tipo medio ponderado de los préstamos de cada caja.

nca = El número de cajas declarantes.

3. Tipo medio de los préstamos hipotecarios, a más de tres años, del conjunto de entidades

— Se define como la media simple de los tipos de interés medios ponderados por los principales de las operaciones de
préstamo con garantía hipotecaria de plazo igual o superior a tres años, para adquisición de vivienda libre, que hayan
sido iniciadas o renovadas por los bancos, las cajas de ahorros y las sociedades de crédito hipotecario en el mes a que se
refiere el índice.

Dichos tipos de interés medios ponderados serán los tipos anuales equivalentes declarados al Banco de España para
esos plazos por el colectivo de bancos, cajas de ahorros y sociedades de crédito hipotecario, de acuerdo con la NOR-
MA SEGUNDA.

Ica =
S ica

nca

Ib =
S ib

nb

(64) Añadido por Circular 5/1994, de 22 de julio.
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— La fórmula de cálculo de dicho tipo será:

Siendo:

Ic = La media de los tipos de interés medios ponderados del conjunto de entidades.

ib, ica e isch = Los tipos de interés medios ponderados de los préstamos de cada banco, caja de ahorros y socie-
dad de crédito hipotecario, respectivamente.

nb, nca y nsch = El número de bancos, cajas de ahorros y sociedades de crédito hipotecario declarantes.

4. Tipo activo de referencia de las cajas de ahorros (también conocido como «Indicador CECA, tipo
activo»)

— Se define como el noventa por ciento, redondeado a octavos de punto, de la media simple correspondiente a la media
aritmética eliminando los valores extremos de los préstamos personales formalizados mensualmente por plazos de un
año a menos de tres años, y a la media aritmética eliminando los valores extremos de los préstamos con garantía hipo-
tecaria para adquisición de vivienda libre formalizados mensualmente por plazos de tres años o más.

Los tipos utilizados en el cálculo de las medias serán los tipos anuales equivalentes, ponderados por sus respectivos
principales, comunicados por las cajas de ahorros confederadas al Banco de España, para cada una de esas modalida-
des de préstamo y esos plazos, en virtud de lo previsto en la NORMA SEGUNDA.

De no recibirse las comunicaciones de alguna caja confederada antes del día 20 de cada mes, respecto de las operacio-
nes efectuadas en el mes anterior, se tomarán los datos del mes precedente de los que se disponga, en relación con la
misma; pero, si no se contara con información dos meses consecutivos, dicha caja se eliminará a efectos de los cálculos
que deban realizarse, si bien será necesario, para determinar el índice, que exista información de un mínimo de cuaren-
ta cajas de las que se haya recibido puntualmente información, o bien de un número de ellas que suponga, al menos, el
50 % del sector, en función del volumen de la rúbrica de débitos a clientes.

Las series de datos obtenidas se depurarán eliminando los valores extremos que se aparten de la media aritmética de la
serie completa dos o más veces su desviación estándar (SD).

— La fórmula de cálculo será:

Siendo:
_
X = La media aritmética.

Xi = El dato correspondiente a cada entidad.

n = Número de cajas de la muestra.

Para el cálculo de la media aritmética depurada se excluirán aquellos datos para los que se verifique cualquiera de las dos
condiciones siguientes:

Xi > X + 2SD

Xi < X – 2SD

SD =
(Xi – X)

2
·
i = 1

i = n

n

X =
Xi·

i = 1

i = n

n

Ic =
S ib + S ica + S isch

nb + n ca + n sch
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5. Tipo de rendimiento interno en el mercado secundario de la deuda pública de plazo entre
dos y seis años

— Se define como la media móvil semestral centrada en el último mes de los rendimientos internos medios ponderados
diarios de los valores emitidos por el Estado materializados en anotaciones en cuenta y negociados en operaciones sim-
ples al contado del mercado secundario entre titulares de cuentas, con vencimiento residual entre dos y seis años.

— El índice se calculará aplicando las fórmulas siguientes:

a) Para calcular el rendimiento interno efectivo de cada operación realizada:

b) El rendimiento interno medio ponderado diario se obtiene ponderando los rendimientos internos de cada opera-
ción por sus respectivos volúmenes nominales de negociación:

c) El índice efectivo se define como la media simple de los rendimientos internos medios ponderados diarios registra-
dos en los seis meses precedentes al de la publicación:

Siendo:

Ie = Índice efectivo.

R = La media ponderada diaria, en tanto por ciento, de las tasas de rendimiento interno de las operaciones realizadas con
todos aquellos valores que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que sean valores emitidos por el Estado y materializados en anotaciones en cuenta, negociados en operaciones
simples al contado en el mercado entre titulares de cuentas en la Central de Anotaciones.

b) Que sean valores con tipo de interés fijo.

c) Que sean valores contratados a tipos de mercado, eliminando aquellos que, por cualquier motivo, se cruzan a ti-
pos muy diferentes.

d) Que el plazo residual del valor negociado esté comprendido entre dos y seis años. Si existe cláusula de amortiza-
ción anticipada, se tomará la primera fecha de vencimiento.

Pi = Precio total de la operación.

Ri = Tipo de rendimiento interno de cada operación.

C = Importe bruto de un cupón.

T = Tiempo en años (365 días) entre la fecha de liquidación y el primer cupón.

N = Número de cupones que se han de pagar hasta la amortización.

M = Número de pagos de cupón por año.

A = Valor de amortización.

t = Número de días con negociación en el período considerado.

Ie =
S R

t

R =
Ri ×  Pi·

i = 1

i = M

Pi·
i = 1

i = M

Pi = 1 + Ri
–T C ×  

1 – 1 + Ri
–N / M

1 – 1 + Ri
–1 / M

  + A 1 + Ri
– N – 1  / M
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6. Tipo interbancario a un año (también conocido como tipo MIBOR a un año) (65)

— Se define como la media simple de los tipos de interés diarios a los que se han cruzado operaciones a plazo de un año en el
mercado de depósitos interbancario, durante los días hábiles del mes natural correspondiente. No obstante, en los días há-
biles en los que no se hayan cruzado operaciones a un año en el mercado de depósitos interbancario español, se tomará co-
mo dato para calcular la media mensual el tipo de contado publicado por la Federación Bancaria Europea para las opera-
ciones de depósitos en euros a plazo de un año, calculado a partir del ofertado por una muestra de bancos para operaciones
entre entidades de similar calificación (EURIBOR).

— Para el cálculo del tipo de interés diario en el mercado interbancario español se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) De las operaciones cruzadas se excluyen las realizadas a tipos claramente alejados de la tónica general del mercado.

b) Los tipos diarios son, a su vez, los tipos medios ponderados por el importe de las operaciones realizadas a ese plazo
durante el día.

c) El plazo de un año se define como el intervalo de 354 a 376 días.

d) La fórmula de cálculo es la siguiente:

• Para el cálculo del tipo de interés diario ponderado en el mercado interbancario español:

• Para el cálculo del tipo de depósitos interbancarios:

Siendo:

Rd = La media ponderada de los tipos de interés diarios, o la «Referencia Interbancaria a un año», tal y como se
define en el número 7 de este Anexo, los días que no se hayan cruzado operaciones en el mercado español.

Ri = Los tipos de interés de cada una de las operaciones cruzadas.

Ei = El importe efectivo de cada operación.

n = Número de operaciones cruzadas en el día.

IDI = El tipo MIBOR a un año.

t = El número de días hábiles en el mercado interbancario.

7. Referencia interbancaria a un año (65 bis)

— Se define como la media aritmética simple de los valores diarios de los días con mercado de cada mes, del tipo de conta-
do publicado por la Federación Bancaria Europea para las operaciones de depósito en euros a plazo de un año calcula-
do a partir del ofertado por una muestra de bancos para operaciones entre entidades de similar calificación (EURI-
BOR).

IDI =
· Rd

t

Rd =

Ri × Ei·
i = 1

 = n

Ei·
i = 1

i = n

(65) Redactado el apartado 6 por la Circular 1/2000, de 28 de enero. Véanse Ley 46/1998, de 17 de diciembre, sobre introducción del euro (BOE de
18), artículo 32, y Orden de 1 de diciembre de 1999, sobre fórmula de cálculo del tipo de interés del mercado interbancario a un año MIBOR (BOE de 4).

(65 bis) Incorporado el apartado 7 por la Circular 7/1999, de 29 de junio, dirigida a Entidades de Crédito, de modificación de la Circular 8/1990, de 7
de septiembre, sobre transparencia de las operaciones y protección de la clientela.
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El diferencial (D) se ha calculado de acuerdo con la siguiente fórmula:

Siendo:

ik = ([(TAE – Comisiones/n)/100 +1] 1/k – 1) · 100.

n = Número de años del contrato.

k = Número de períodos en que se divide el año.

Esta fórmula supone una simplificación respecto a la fórmula financiera básica del cálculo de la TAE.

D = TAE – k ×  ik

9,0 1,5 10 0,15 0,34 0,43 0,49
9,5 1,5 10 0,15 0,36 0,46 0,53

10,0 1,5 10 0,15 0,38 0,49 0,57
10,5 1,5 10 0,15 0,40 0,53 0,61
11,0 1,5 10 0,15 0,43 0,57 0,65
11,5 1,5 10 0,15 0,45 0,60 0,70
12,0 1,5 10 0,15 0,48 0,64 0,75

9,0 1,5 20 0,07 0,27 0,36 0,42
9,5 1,5 20 0,07 0,29 0,39 0,46

10,0 1,5 20 0,07 0,31 0,42 0,50
10,5 1,5 20 0,07 0,33 0,46 0,54
11,0 1,5 20 0,07 0,36 0,50 0,59
11,5 1,5 20 0,07 0,38 0,53 0,63
12,0 1,5 20 0,07 0,41 0,57 0,68

9,0 2,0 10 0,20 0,39 0,48 0,54
9,5 2,0 10 0,20 0,41 0,51 0,57

10,0 2,0 10 0,20 0,43 0,54 0,61
10,5 2,0 10 0,20 0,45 0,58 0,66
11,0 2,0 10 0,20 0,48 0,61 0,70
11,5 2,0 10 0,20 0,50 0,65 0,75
12,0 2,0 10 0,20 0,53 0,69 0,79

9,0 2,0 20 0,10 0,29 0,38 0,44
9,5 2,0 20 0,10 0,31 0,41 0,48

10,0 2,0 20 0,10 0,33 0,45 0,52
10,5 2,0 20 0,10 0,36 0,48 0,57
11,0 2,0 20 0,10 0,38 0,52 0,61
11,5 2,0 20 0,10 0,41 0,56 0,66
12,0 2,0 20 0,10 0,43 0,60 0,70

9,0 3,0 10 0,30 0,48 0,57 0,63
9,5 3,0 10 0,30 0,50 0,60 0,67

10,0 3,0 10 0,30 0,52 0,63 0,71
10,5 3,0 10 0,30 0,55 0,67 0,75
11,0 3,0 10 0,30 0,57 0,70 0,79
11,5 3,0 10 0,30 0,60 0,74 0,84
12,0 3,0 10 0,30 0,62 0,78 0,88

9,0 3,0 20 0,15 0,34 0,43 0,49
9,5 3,0 20 0,15 0,36 0,46 0,53

10,0 3,0 20 0,15 0,38 0,49 0,57
10,5 3,0 20 0,15 0,40 0,53 0,61
11,0 3,0 20 0,15 0,43 0,57 0,65
11,5 3,0 20 0,15 0,45 0,60 0,70
12,0 3,0 20 0,15 0,48 0,64 0,75

TAE

%

Comisión

%

Duración

Años

Pagos
anuales

%

Pagos
semestrales

%

Pagos
trimestrales

%

Pagos
mensuales

%

Diferenciales

ANEXO IX (66)

(66) Añadido por Circular 5/1994, de 22 de julio.



El descenso generalizado de los tipos de interés ex-
perimentado en los últimos meses ha repercutido, co-
mo es lógico, en los de los préstamos hipotecarios, y
parece razonable y digno de protección que los ciuda-
danos que concertaron sus préstamos con anterioridad
a la bajada de los tipos puedan beneficiarse de las ven-
tajas que supone este descenso. Pero, por otra parte, la
situación de estos prestatarios se ve agravada por
la concurrencia de una doble circunstancia, que deter-
mina la inviabilidad económica del «cambio de hipote-
ca»: la fuerte comisión por amortización anticipada,
impuesta por las entidades crediticias al tiempo de
otorgar el contrato y la duplicación de gastos que impli-
can la cancelación de un crédito hipotecario y la consti-
tución de otro nuevo. Esta Ley viene además a cumplir
con el mandato parlamentario que en su moción del 2
de noviembre de 1993, aprobada por unanimidad, ins-
taba al Gobierno a «habilitar los mecanismos para que
los deudores, en aplicación de los artículos 1.211 y con-
cordantes del Código Civil, puedan subrogar sus hipo-
tecas a otro acreedor».

Esta situación, históricamente reiterada, puede en-
contrar solución adecuada por la vía de la subrogación
convencional prevista por el artículo 1.211 del Código
Civil que la configura como un acto potestativo —vo-
luntario— del deudor. No obstante, la concisa normati-
va de dicho precepto no resulta suficiente para resolver
la problemática que plantea esta institución, cuando el
primer acreedor y el que se subroga son algunas de las
entidades financieras a las que se refiere la Ley de
Mercado Hipotecario. Resulta por ello procedente es-
tablecer una regulación específica del referido supuesto
—acotado por el artículo 1—, que facilite su desarrollo
y abarate su coste.

El artículo 2 establece los requisitos de la subroga-
ción, posibilitando el ejercicio de esta potestad por el
deudor, en el supuesto de que el primer acreedor no
preste la colaboración debida. El procedimiento instru-
mentado análogo al previsto por el artículo 153, párra-
fo 5, de la Ley Hipotecaria, tiene idéntico fundamento
que éste, reforzado si cabe por el hecho de tratarse de
una liquidación a practicar entre dos entidades finan-

cieras a las que hay que presumir, por el mero hecho de
serlo, la necesaria lealtad comercial recíproca.

El artículo 3 limita la cuantía de la cantidad a perci-
bir por la entidad acreedora, en concepto de comisión
por la amortización anticipada de su crédito, en los
préstamos a interés variable. La razón de esta reduc-
ción estriba en que en esta modalidad de préstamos, a
diferencia de lo que ocurre en los préstamos a tipo fijo
el acreedor asume habitualmente un escaso riesgo fi-
nanciero, lo que asemeja en este caso dicha comisión
de cancelación a una pena por desistimiento. Y como
toda pena es siempre equitativamente moderable por
los Tribunales, según el artículo 1.154 del Código Civil,
resulta lógico concluir que esta moderación pueda efec-
tuarse también por Ley, muy especialmente en mo-
mentos de crisis económica y tratándose de contratos
en masa de ejecución sucesiva y de larga duración, en
los que el consumidor se ha adherido a un texto con-
tractual preestablecido por la entidad de crédito. Y no
cabe objetar que esta limitación implique una injeren-
cia de la Admnistración en el libre funcionamiento del
mercado, pues no es otra cosa sino una mejora del sis-
tema jurídico-institucional, para adecuar la ordenación
del mercado a las necesidades de cada momento. De
acuerdo con 1o anteriormente expuesto, se tiene en
cuenta ponderadamente la repercusión que el pago an-
ticipado puede acarrear a la entidad de crédito mode-
rando su cuantía al fijar un porcentaje significativo en
los préstamos a interés variable. A estos efectos se en-
tenderá como préstamo de interés variable aquel que
modifica su tipo de interés en el transcurso de su perío-
do de amortización.

Los artículos 4, 5 y 6 regulan diversos aspectos de la
escritura de subrogación, registrales y de la ejecución
hipotecaria. Y los artículos 7 y 8 introducen una drásti-
ca reducción de los costes fiscales y del sistema de pro-
tección preventiva de la seguridad jurídica privada.

Por último, se ha considerado beneficioso tanto para
los acreedores como para los deudores, bonificar los
mismos costes, antes dichos, en el caso de la novación
modificativa del préstamo hipotecario entre acreedor y
deudor; operación que resultará muy beneficiosa para
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el deudor por ser la que soporta menos gastos y muy
estimulante para el acreedor al darle ocasión de no per-
der a su propio cliente.

Artículo 1. Ámbito.

1. Las entidades financieras a las que se refiere el
artículo 2 de la Ley 2/1981, de 25 de marzo, de Merca-
do Hipotecario, podrán ser subrogadas por el deudor,
en los préstamos hipotecarios concedidos, por otras en-
tidades análogas, con sujeción a lo dispuesto en esta
Ley.

2. La subrogación a que se refiere el apartado an-
terior será de aplicación a los contratos de préstamo hi-
potecario; cualquiera que sea la fecha de su formaliza-
ción y aunque no conste en los mismos la posibilidad
de amortización anticipada.

Artículo 2. Requisitos de la subrogación.

El deudor podrá subrogar a otra entidad financiera
de las mencionadas en el artículo anterior sin el con-
sentimiento de la entidad acreedora, cuando para pa-
gar la deuda haya tomado prestado el dinero de aquélla
por escritura pública, haciendo constar su propósito en
ella, conforme a lo dispuesto en el artículo 1.211 del
Código Civil.

La entidad que esté dispuesta a subrogarse presen-
tará al deudor una oferta vinculante en la que constarán
las condiciones financieras del nuevo préstamo hipote-
cario. La aceptación de la oferta por el deudor implica-
rá su autorización para que la oferente se la notifique a
la entidad acreedora y la requiera para que le entregue,
en el plazo máximo de siete días naturales, certificación
del importe del débito del deudor por el préstamo hi-
potecario en que se ha de subrogar.

Entregada la certificación, la entidad acreedora ten-
drá derecho a enervar la subrogación si en el plazo
máximo de quince días naturales a contar desde dicha
entrega, formaliza con el deudor novación modificativa
del préstamo hipotecario. En caso contrario, para que
la subrogación surta efectos, bastará que la entidad su-
brogada declare en la misma escritura haber pagado a
la acreedora la cantidad acreditada por ésta, por capital
pendiente e intereses y comisión devengados y no satis-
fechos. Se incorporará a la escritura un resguardo de la
operación bancaria realizada con tal finalidad solutoria.

No obstante, si el pago aún no se hubiera efectuado
porque la entidad acreedora no hubiese comunicado la
cantidad acreditada o se negase por cualquier causa a
admitir su pago, bastará con que la entidad subrogada

la calcule, bajo su responsabilidad y asumiendo las con-
secuencias de su error, que no serán repercutibles al
deudor, y, tras manifestarlo, deposite dicha suma en
poder del notario autorizante de la escritura de subro-
gación a disposición de la entidad acreedora. A tal fin,
el notario notificará de oficio a la entidad acreedora,
mediante la remisión de copia autorizada de la escritu-
ra de subrogación, pudiendo aquélla alegar error en la
misma forma dentro de los ocho días siguientes.

En este caso, y sin perjuicio de que la subrogación
surta todos sus efectos, el juez que fuese competente
para entender del procedimiento de ejecución, a peti-
ción de la entidad acreedora o de la entidad subrogada,
citará a éstas, dentro del término de ocho días, a una
comparecencia, y, después de oírlas, admitirá los docu-
mentos que se presenten, y acordará, dentro de los tres
días, lo que estime procedente. El auto que dicte será
apelable en un sólo efecto, y el recurso se sustanciará
por los trámites de apelación de los incidentes.

Artículo 3. Comisión por amortización anticipada.

En las subrogaciones que se produzcan en los prés-
tamos hipotecarios a interés variable, referidos en el
artículo 1 de esta Ley, la cantidad a percibir por la enti-
dad acreedora en concepto de comisión por la amorti-
zación anticipada de su crédito, se calculará sobre el ca-
pital pendiente de amortizar, de conformidad con las
siguientes reglas:

1.ª Cuando se haya pactado amortización anticipa-
da sin fijar comisión, no habrá derecho a percibir canti-
dad alguna por este concepto.

2.ª Si se hubiese pactado una comisión de amorti-
zación anticipada igual o inferior al 1 por 100, la comi-
sión a percibir será la pactada.

3.ª En los demás casos, la entidad acreedora sola-
mente podrá percibir por comisión de amortización anti-
cipada el 1 por 100 cualquiera que sea la que se hubiere
pactado. No obstante, si la entidad acreedora demuestra
la existencia de un daño económico que no implique la
sola pérdida de ganancias, producido de forma direc-
ta como consecuencia de la amortización anticipada, po-
drá reclamar aquél. La alegación del daño por la acree-
dora no impedirá la realización de la subrogación, si
concurren las circunstancias establecidas en la presente
Ley, y sólo dará lugar a que se indemnice, en su momen-
to, la cantidad que corresponda por el daño producido.

Artículo 4. Escritura.

En la escritura de subrogación sólo se podrá pactar
la mejora de las condiciones del tipo de interés, tanto
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ordinario como de demora, inicialmente pactado o vi-
gente.

Artículo 5. Registro.

El hecho de la subrogación no surtirá efecto contra
tercero, si no se hace constar en el Registro por medio
de una nota marginal, que expresará las circunstancias
siguientes:

1.ª La persona jurídica subrogada en los derechos
del acreedor.

2.ª Las nuevas condiciones pactadas del tipo de in-
terés.

3.ª La escritura que se anote, su fecha, y el notario
que la autorice.

4.ª La fecha de presentación de la escritura en Re-
gistro y la de la nota marginal.

5.ª La firma del registrador, que implicará la con-
formidad de la nota con la copia de la escritura de don-
de se hubiere tomado.

Bastará para que el registrador practique la inscrip-
ción de la subrogación que la escritura cumpla lo dis-
puesto en el artículo 2 de esta Ley, aunque no se haya
realizado aún la notificación al primitivo acreedor. No
serán objeto de nueva calificación las cláusulas inscritas
del préstamo hipotecario que no se modifiquen. El re-
gistrador no podrá exigir la presentación del título de
crédito.

Artículo 6. Ejecución.

La entidad subrogada deberá presentar para la eje-
cución de la hipoteca, además de su primera copia au-
téntica inscrita de la escritura de subrogación, el título
de crédito, revestido de los requisitos que la Ley de En-
juiciamiento Civil exige para despachar ejecución. Si
no pudiese presentar el título inscrito, deberá acompa-
ñar con la copia de la escritura de subrogación, certifi-
cación del Registro que acredite la inscripción y subsis-
tencia de la hipoteca.

La ejecución de la hipoteca se ajustará a lo dispues-
to en la Ley de Enjuiciamiento Civil y en la Ley Hipo-
tecaria.

Artículo 7. Beneficios fiscales.

Estará exenta la escritura que documente la opera-
ción de subrogación en la modalidad gradual de «Actos

Jurídicos Documentados» sobre documentos notaria-
les.

Artículo 8. Honorarios notariales y registrales.

Para el cálculo de los honorarios notariales y regis-
trales se tomará como base la cifra del capital pendien-
te de amortizar en el momento de la subrogación, y se
entenderá que el documento autorizado contiene un
solo concepto.

Artículo 9. Beneficios fiscales y honorarios notariales
y registrales en la novación modificativa
de préstamos hipotecarios.

Estarán exentas en la modalidad gradual de «Actos
Jurídicos Documentados» las escrituras públicas de no-
vación modificativa de préstamos hipotecarios pacta-
dos de común acuerdo entre acreedor y deudor, siem-
pre que el acreedor sea una de las entidades a que se
refiere el artículo 1 de esta Ley y la modificación se re-
fiera a la mejora de las condiciones del tipo de interés,
inicialmente pactado o vigente. Conjuntamente con es-
ta mejora se podrá pactar la alteración del plazo.

Para el cálculo de los honorarios notariales y regis-
trales de dicho tipo de escrituras, se tomará como base
la que resulte de aplicar al importe de la responsabili-
dad hipotecaria vigente el diferencial entre el interés
del préstamo que se modifica y el interés nuevo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

En los préstamos hipotecarios, a interés variable, a
que se refiere el artículo 1 de esta Ley, la entidad
acreedora no podrá percibir por comisión de amortiza-
ción anticipada no subrogatoria más del 1 por 100 del
capital que se amortiza aunque estuviese pactada una
comisión mayor.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

1. Se añaden los siguientes apartados al artículo
48.2 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e
Intervención de las Entidades de Crédito:

«e) Efectuar, por sí o a través del Banco de Espa-
ña, la publicación regular, con carácter oficial, de deter-
minados índices o tipos de interés de referencia que
puedan ser aplicados por las entidades de crédito a los
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préstamos a interés variable, especialmente en el caso
de préstamos hipotecarios. 

Sin perjuicio de la libertad de contratación, el Minis-
tro de Economía y Hacienda podrá establecer requisi-
tos especiales en cuanto al contenido informativo de las
cláusulas contractuales definitorias del tipo de interés,
y a la comunicación al deudor del tipo aplicable en ca-
da período, para aquellos contratos de préstamo a inte-
rés variable en los que se pacte la utilización de índices
o tipos de interés de referencia distintos de los oficiales
señalados en el párrafo precedente.

f) Extender el ámbito de aplicación de las normas
dictadas al amparo de los apartados precedentes a cua-
lesquiera contratos u operaciones de la naturaleza pre-
vista en dichas normas, aun cuando la entidad que in-
tervenga no tenga la condición de entidad de crédito.»

2. Las normas que se dicten al amparo de lo dis-
puesto en el apartado precedente de esta disposición
adicional serán de aplicación a los préstamos y opera-
ciones que se concierten con posterioridad a la entrada
en vigor de tales normas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA

Se añade un nuevo párrafo al artículo 45 1.c) del Re-
al Decreto Legislativo 1/1993, de 20 de septiembre, por
el que se aprueba el texto refundido del Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados, con el siguiente texto:

«23.ª La Ley 2/1994, de 30 de mayo, sobre subro-
gación y modificación de préstamos hipotecarios.»

DISPOSICIÓN ADICIONAL CUARTA

Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposicio-
nes sean necesarias para la debida aplicación de esta
Ley.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Esta Ley entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».
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El artículo 48.2 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, so-
bre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédi-
to, faculta al Ministro de Economía y Hacienda para,
con el fin de proteger los legítimos intereses de la clien-
tela activa y pasiva de las entidades de crédito, y sin per-
juicio de la libertad de contratación, determinar las cues-
tiones o eventualidades que los contratos referentes a
operaciones financieras típicas habrán de tratar o prever
de forma expresa, así como exigir el establecimiento por
las entidades de modelos para ellos, pudiendo imponer
alguna modalidad de control administrativo sobre dichos
modelos.

La presente Orden, que complementa la de 12 de di-
ciembre de 1989, sobre tipos de interés y comisiones,
normas de actuación, información a clientes y publici-
dad de las entidades de crédito, hace uso de la mencio-
nada habilitación en relación con los préstamos en los
que la garantía hipotecaria recaiga sobre una vivienda,
operación financiera típica generalmente asociada a la
adquisición del inmueble.

Dada su finalidad tuitiva, la Orden se circunscribe
deliberadamente a los préstamos hipotecarios sobre vi-
viendas, concertados por personas físicas, cuya cuantía
no rebase los 25 millones de pesetas.

La Orden, cuya finalidad primordial es garantizar
la adecuada información y protección de quienes con-
cierten préstamos hipotecarios, presta especial aten-
ción a la fase de elección de la entidad de crédito,
exigiendo a esta la entrega obligatoria de un folleto
informativo inicial en el que se especifiquen con cla-
ridad, de forma lo más estandarizada posible, las con-
diciones financieras de los préstamos. Téngase pre-
sente que la primera premisa para el buen funciona-
miento de cualquier mercado, y, a la postre, la forma
más eficaz de proteger al demandante de crédito en

un mercado con múltiples oferentes, reside en facili-
tar la comparación de las ofertas de las distintas enti-
dades de crédito, estimulando así la efectiva compe-
tencia entre estas.

Pero la Orden, además de facilitar la selección de la
oferta de préstamo más conveniente para el prestatario,
pretende asimismo facilitar a este la perfecta compren-
sión e implicaciones financieras del contrato de présta-
mo hipotecario que finalmente vaya a concertar. De ahí
la exigencia de que tales contratos, sin perjuicio de la li-
bertad de pactos, contengan un clausulado financiero es-
tandarizado en cuanto a su sistemática y contenido, de
forma que sean comprensibles por el prestatario.

A esa adecuada comprensión deberá colaborar el
Notario que autorice la escritura de préstamo hipoteca-
rio, advirtiendo expresamente al prestatario del signifi-
cado de aquellas cláusulas que, por su propia naturale-
za técnica, pudieran pasarle inadvertidas. Las significa-
tivas precisiones que sobre la actuación de los Notarios
establece la Orden en su artículo 7 justifican, por lo de-
más, que, aun constituyendo desarrollo del citado artí-
culo 48.2 de la Ley 26/1988, la presente disposición se
dicte conjuntamente por los Ministros de Justicia y de
Economía y Hacienda.

En su virtud y a propuesta conjunta de los Ministros
de Justicia y de Economía y Hacienda, de acuerdo con
el Consejo de Estado, he tenido a bien disponer.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito de aplicación

1. La presente Orden será de aplicación obligato-
ria a la actividad de las entidades de crédito, de las en-
tidades aseguradoras y de otras entidades financieras,
relacionadas con la concesión de préstamos con ga-
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rantía hipotecaria, cuando concurran simultáneamente
las siguientes circunstancias (2):

1.ª Que se trate de un préstamo hipotecario y la hi-
poteca recaiga sobre una vivienda.

2.ª Que el prestatario sea persona física.

3.ª Que el importe del préstamo solicitado sea
igual o inferior a 25 millones de pesetas, o su equiva-
lente en divisas.

2. La presente Orden será de aplicación a las acti-
vidades citadas que se realicen en España, cualquiera
que sea el lugar de domicilio de las entidades a las que
se refiere el artículo 1.1 (3) que pretenda actuar como
prestamista o el lugar de formalización del préstamo.
En particular, se presumirán sujetos a esta Orden los
préstamos con garantía hipotecaria sobre viviendas si-
tuadas en territorio español, otorgados a personas resi-
dentes en España.

3. Con independencia de las reglas establecidas en
el Real Decreto 515/1989, de 21 de abril, sobre protec-
ción de los consumidores en cuanto a la información a
suministrar en la compra-venta y arrendamiento de vi-
viendas, en los préstamos otorgados por entidades a las
que se refiere el artículo 1.1 (4) a constructores o pro-
motores inmobiliarios, cuando el constructor o promo-
tor prevea una posterior sustitución por los adquirentes
de las viviendas en préstamos que cumplan las condi-
ciones establecidas en el número 1 de este artículo, re-
sultará de aplicación lo dispuesto sobre índices o tipos
de interés de referencia en los números 2 y 3 del artícu-
lo 6 de esta Orden. Asimismo, las escrituras de tales
préstamos incluirán cláusulas con contenido similar al
de las cláusulas financieras previstas en el anexo II de
la presente Orden (con excepción de la 1.ª, 1.ª bis y 4.ª,
apartado 1).

4. Aun cuando se den las circunstancias estableci-
das en el número 1 de este artículo, no quedará sujeta a
la presente Orden la constitución de hipoteca en garan-
tía de deudas anteriores de naturaleza no hipotecaria
contraídas frente a las entidades a las que se refiere el
artículo 1.1 (5) en cuyo favor se constituya la hipoteca
o a otras entidades pertenecientes al grupo de esta.

5. En lo no previsto para los préstamos hipoteca-
rios en la presente Orden será de aplicación lo dispues-
to en la Orden de este Ministerio de 12 de diciembre de
1989, sobre tipos de interés y comisiones, normas de ac-

tuación, información a clientes y publicidad de las enti-
dades de crédito y en sus normas de desarrollo.

Artículo 2. Naturaleza de la presente Orden

1. El incumplimiento por las entidades de crédito
de las obligaciones establecidas en esta Orden podrá
ser sancionado de acuerdo con lo previsto en la Ley
26/1988, de 29 de julio, sobre disciplina e intervención
de las entidades de crédito.

2. Lo establecido en la presente Orden se entende-
rá con independencia de lo dispuesto en la Ley 26/1984,
de 19 de julio, General para la Defensa de los Consu-
midores y Usuarios, así como en las demás Leyes que
resulten de aplicación.

CAPÍTULO II

ACTOS PREPARATORIOS

Artículo 3. Folleto informativo

1. Las entidades a las que se refiere el artículo 1.1
(5 bis) deberán obligatoriamente informar a quienes so-
liciten préstamos hipotecarios sujetos a esta Orden me-
diante la entrega de un folleto cuyo contenido mínimo
será el establecido en el anexo I de esta norma.

Si se trata de impresos que no contuvieran toda la
información prevista en el citado modelo, las entidades
deberán completarlos antes de su entrega.

2. La entrega del folleto será gratuita, pudiendo el
interesado conservarlo en su poder aun cuando opte
por no concertar el préstamo con la entidad.

3. Salvo lo dispuesto sobre comisiones en la citada
Orden de 12 de diciembre de 1989 y en sus normas de
desarrollo y lo establecido en el artículo 4.1, las condi-
ciones contenidas en el folleto informativo tendrán ca-
rácter orientativo, lo que se hará constar en él de forma
expresa.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo dispuesto
sobre publicidad falsa o engañosa en el artículo 8.° 3 de
la citada Ley 26/1984 y en las demás disposiciones apli-
cables.

Artículo 4.— Gastos y servicios accesorios

1. Cuando la entidad concierte o efectúe la tasa-
ción del inmueble u otro servicio que considere necesa-
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rio, y dicho gasto sea por cuenta del cliente, deberá in-
dicar a este la identidad de los profesionales o entida-
des seleccionados al efecto.

Si el servicio fuera prestado directamente por las en-
tidades a las que se refiere el artículo 1.1 (6) o la relación
de profesionales o entidades seleccionadas incluyera un
número de ellos igual o inferior a tres, las entidades a las
que se refiere el artículo 1.1 (6) deberán suministrar,
además, al cliente las tarifas de honorarios aplicables.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjui-
cio de la prohibición contenida en el artículo 10.1.c),
apartado 12, de la citada Ley 26/1984.

2. Cuando las entidades a las que se refiere el ar-
tículo 1.1 (6) concierten o efectúen directamente la tasa-
ción del inmueble pero tales gastos sean a cargo del so-
licitante, las entidades a las que se refiere el artículo
1.1. (6) deberán entregar a este copia del informe de ta-
sación si la operación llega a formalizarse o el original
de dicho informe, en caso contrario.

3. El folleto informativo indicará con claridad los
gastos preparatorios de la operación, tales como tasa-
ción, comprobación de la situación registral del inmue-
ble, u otros que se consideraran a cargo del cliente aun
cuando el préstamo no llegue a otorgarse.

Artículo 5. Oferta vinculante

1. Efectuadas la tasación del inmueble y, en su ca-
so, las oportunas comprobaciones sobre la situación
registral de la finca y la capacidad financiera del presta-
tario, las entidades a las que se refiere el artículo 1.1 (7)
vendrán obligadas a efectuar una oferta vinculante de
préstamo al potencial prestatario o, en su caso, a notifi-
carle la denegación del préstamo.

La oferta se formulará por escrito, y especificará, en
su mismo orden, las condiciones financieras correspon-
dientes a las cláusulas financieras señaladas en el
anexo II de esta Orden para la escritura de préstamo. La
oferta deberá ser firmada por representante de la enti-
dad y, salvo que medien circunstancias extraordinarias o
no imputables a la entidad, tendrá un plazo de validez
no inferior a diez días hábiles desde su fecha de entrega.

2. En el documento que contenga la oferta vincu-
lante se hará constar el derecho del prestatario, en caso
de que acepte la oferta, a examinar el proyecto de do-
cumento contractual, con la antelación a que se refiere
el número 2 del artículo 7, en el despacho del Notario
autorizante.

CAPÍTULO III

DOCUMENTO CONTRACTUAL

Artículo 6. Cláusulas financieras del contrato

1. Las escrituras públicas en las que se formalicen
los préstamos hipotecarios sometidos a la presente
Orden contendrán, debidamente separadas de las res-
tantes, cláusulas financieras que ajustarán su orden y
contenido a lo establecido en el anexo II de la presente
Orden. Las demás cláusulas de tales documentos con-
tractuales no podrán, en perjuicio del prestatario, des-
virtuar el contenido de aquellas.

Excepcionalmente, en el caso de contratos de prés-
tamo hipotecario sujetos a la presente Orden que, por
su naturaleza especial, no puedan adecuarse íntegra-
mente al modelo de cláusulas financieras establecidas
en el citado anexo II, podrán las entidades a las que se
refiere el artículo 1.1 (7) someter a la verificación pre-
via de la Dirección General del Tesoro y Política Fi-
nanciera los correspondientes modelos de contrato,
justificando adecuadamente las circunstancias que impiden
acomodarse a las cláusulas del citado anexo. Transcu-
rridos dos meses sin que recaiga resolución expresa, se
entenderá verificado favorablemente el modelo.

2. En el caso de préstamos a tipo de interés varia-
ble sujetos a la presente Orden, las entidades de crédi-
to únicamente podrán utilizar como índices o tipos de
referencia aquellos que cumplan las siguientes condi-
ciones:

a) Que no dependan exclusivamente de la propia
entidad de crédito, ni sean susceptibles de influencia
por ella en virtud de acuerdos o prácticas consciente-
mente paralelas con otras entidades.

b) Que los datos que sirvan de base al índice sean
agregados de acuerdo con un procedimiento matemáti-
co objetivo.

3. En el caso de préstamos a tipo de interés variable
sujetos a la presente Orden, no será precisa la notifica-
ción individualizada al prestatario de las variaciones ex-
perimentadas en el tipo de interés aplicable cuando se
den simultáneamente las siguientes circunstancias:

1.ª Que se haya pactado la utilización de un índice
o tipo de referencia oficial de los previstos en la dispo-
sición adicional segunda de esta Orden.

2.ª Que el tipo de interés aplicable al préstamo es-
té definido en la forma prevista en las letras a) o b) del
número 1 de la cláusula 3.ª bis del anexo II de esta Or-
den.

157

(6) Modificado por Orden de 27 de octubre de 1995.

(7) Modificado por Orden de 27 de octubre de 1995.



Artículo 7. Acto de otorgamiento

1. En materia de elección de Notario se estará a lo
dispuesto en el Reglamento Notarial y demás disposi-
ciones aplicables.

2. El prestatario tendrá derecho a examinar el pro-
yecto de escritura pública de préstamo hipotecario en
el despacho del Notario al menos durante los tres días
hábiles anteriores a su otorgamiento. El prestatario po-
drá renunciar expresamente, ante el Notario autorizan-
te, al señalado plazo siempre que el acto de otorga-
miento de la escritura pública tenga lugar en la propia
Notaría.

3. En cumplimiento del Reglamento Notarial y, en
especial, de su deber de informar a las partes del valor
y alcance de la redacción del instrumento público, de-
berá el Notario:

1.º Comprobar si existen discrepancias entre las
condiciones financieras de la oferta vinculante del prés-
tamo y las cláusulas financieras del documento contrac-
tual, advirtiendo al prestatario de las diferencias que,
en su caso, hubiera constatado y de su derecho a desis-
tir de la operación.

2.º En el caso de préstamo a tipo de interés varia-
ble, advertir expresamente al prestatario cuando se dé
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que el índice o tipo de interés de referencia
pactado no sea uno de los oficiales a los que se refiere
la disposición adicional segunda de esta Orden.

b) Que el tipo de interés aplicable durante el pe-
ríodo inicial sea inferior al que resultaría teóricamente
de aplicar en dicho período inicial el tipo de interés va-
riable pactado para períodos posteriores.

c) Que se hubieran establecido límites a la varia-
ción del tipo de interés. En particular, cuando las limi-
taciones no sean semejantes al alza y a la baja, el Nota-
rio consignará expresamente en la escritura esa circuns-
tancia, advirtiendo de ello a ambas partes.

3.º En el caso de préstamos a tipo de interés fijo,
comprobar que el coste efectivo de la operación que,
calculado conforme a las reglas establecidas por el
Banco de España, se hace constar a efectos informati-
vos en el documento se corresponde efectivamente con
las condiciones financieras del préstamo.

4.º En el caso de que esté prevista alguna cantidad
a satisfacer por el prestatario al prestamista con oca-
sión del reembolso anticipado del préstamo, o que di-
chas facultades del prestatario se limiten de otro modo
o no se mencionen expresamente, consignar expresa-

mente en la escritura dicha circunstancia, y advertir de
ello al prestatario.

5.º En caso de que el préstamo esté denominado
en divisas, advertir al prestatario sobre el riesgo de
fluctuación del tipo de cambio.

6.º Comprobar que ninguna de las cláusulas no fi-
nancieras del contrato implican para el prestatario co-
misiones o gastos que debieran haberse incluido en las
cláusulas financieras.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Se faculta al Banco de España para dictar las nor-
mas precisas para el desarrollo y ejecución de la pre-
sente Orden.

En particular, queda también facultado para, me-
diante circular, adaptar el anexo I de esta Orden, relati-
vo al folleto informativo sobre préstamos hipotecarios,
a aquellos supuestos en que lo exija el desarrollo de
nuevas modalidades de préstamo, o en que otras cir-
cunstancias relevantes aconsejen mejorar su contenido.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

El Banco de España, previo informe de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, definirá me-
diante circular un conjunto de índices o tipos de interés
de referencia oficiales, susceptibles de ser aplicados por
las entidades a las que se refiere el artículo 1.1 (8) a los
préstamos hipotecarios a interés variable, y hará públi-
cos sus valores regularmente.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor a los tres meses
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

ANEXO I

FOLLETO INFORMATIVO SOBRE PRÉSTAMOS
HIPOTECARIOS SUJETOS A LA PRESENTE ORDEN

Elementos mínimos que contendrán los folletos in-
formativos sobre préstamos hipotecarios sujetos a la
presente Orden:

1. Identificación del préstamo:

Denominación comercial.
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Cuantía máxima del préstamo respecto al valor de
tasación del inmueble hipotecado.

Moneda del préstamo (solo si no fuera la peseta).

2. Plazo del préstamo:

Plazo total.

Plazo de carencia de amortización del principal.

Periodicidad de los pagos (mensual/trimestral/se-
mestral/otros), y sistema de amortización.

3. Tipo de interés:

Modalidad del tipo de interés (fijo/variable).

Tipo de interés aplicable (indicación orientativa,
mediante un intervalo, del tipo de interés nominal
anual, en caso de préstamos a tipo fijo; o del mar-
gen sobre el índice de referencia, en caso de présta-
mos a tipo variable).

Índice o tipo de referencia, en préstamos a interés
variable (identificación del índice o tipo, indicándo-
se su evolución durante, al menos, los dos últimos
años naturales, así como el último valor disponi-
ble).

Plazo de revisión del tipo de interés (primera revi-
sión y periodicidad de sucesivas revisiones).

4. Comisiones (indíquense aquellas que resulten apli-
cables, señalando respecto a ellas, en todo caso, las
máximas comunicadas al Banco de España y, opta-
tivamente, las mínimas previsibles):

Comisión de apertura.

Cantidad que, en caso de amortización anticipada,
deberá satisfacer el prestatario a la entidad presta-
mista, distinguiendo, en su caso, entre amortización
parcial y total.

Otras.

5. Gastos a cargo del prestatario:

Servicios que concertará o prestará directamente la
entidad de crédito: Indíquense los conceptos apli-
cables (por ejemplo, tasación) y, cuando sea obliga-
torio de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1
de la Orden, las tarifas aplicables.

Indíquese la forma en que dichos gastos «suplidos»
se cobrarán o repercutirán al cliente. Señálense ex-
presamente los gastos que serán a cargo del solici-
tante del préstamo aun cuando el préstamo no lle-
gue a formalizarse.

Servicios que deberá obligatoriamente contratar y
abonar directamente el cliente: Indíquense los con-
ceptos aplicables (por ejemplo, seguro de daños) y,
con carácter meramente orientativo, su cuantía.

Impuestos y Aranceles (indíquense los conceptos
aplicables y, de forma aproximada para cada uno
de ellos, su base imponible y el tipo porcentual
aplicable).

6. Importe de las cuotas periódicas: Se proporcionará
al solicitante, a título orientativo, una tabla de cuo-
tas periódicas, en función del plazo y tipo de interés.

ANEXO II

CLÁUSULAS FINANCIERAS DE LOS CONTRATOS
DE PRÉSTAMO HIPOTECARIO SUJETOS A LA

PRESENTE ORDEN

Advertencia previa

Las cláusulas numeradas con ordinal simple (por
ejemplo, la cláusula 1.ª) aparecerán necesariamente en
todos los contratos de préstamo hipotecario sujetos a la
presente Orden; las numeradas con ordinal-bis (por
ejemplo, la cláusula 1.ª bis) solo cuando resulten de
aplicación. Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo
previsto en el artículo 1.3 de la Orden para los contratos
suscritos por constructores o promotores inmobiliarios.

1.ª Capital del préstamo.— La cláusula expresará:

a) El importe del préstamo.— Si se tratara de un
préstamo en divisa (por ejemplo, ECUs), se especifica-
rá esta, definiéndose adecuadamente. En las cláusulas
correspondientes (2.ª, 3.ª, etc.) se señalarán las especifi-
cidades (por ejemplo, moneda de pago, cálculo del im-
porte en pesetas de cada pago, etc.) derivadas de que el
préstamo esté denominado en moneda distinta de la
peseta.

b) La forma de entrega del importe del présta-
mo.—Si la entrega se realiza mediante abono en una
«cuenta especial» de la que el prestatario no pueda dis-
poner libremente, deberá cumplimentarse obligatoria-
mente la cláusula 1.ª bis.

1.ª bis. Cuenta especial.— En esta cláusula se
especificará:

a) Las condiciones cuyo cumplimiento deba acre-
ditar el prestatario antes de poder disponer libremente
del saldo de dicha cuenta.

159



b) El plazo para el cumplimiento de dichas condi-
ciones y las facultades resolutorias de la entidad presta-
mista en caso de que se rebase.

2.ª Amortización.— La cláusula indicará:

1.º Las fechas del primer y del último pago de
amortización, cuando dichas fechas estén fijadas de an-
temano.

2.º El número, periodicidad y cuantía de las cuotas
en que se divida la amortización del préstamo, cuando
estuvieran fijadas de antemano.

Si se tratara de préstamos en divisas, se especifica-
rán en este apartado las reglas a seguir para la determi-
nación del valor en pesetas de cada cuota.

3.º Las condiciones para el ejercicio de la facultad
de reembolso anticipado, expresándose en particular:

a) Las fechas de ejercicio de dicha facultad.

b) Si se hubiera pactado, la cantidad que con oca-
sión del reembolso anticipado deba satisfacer el presta-
tario a la entidad prestamista al ejercer dicha facultad,
distinguiendo, en su caso, entre amortizaciones totales
y parciales.

c) En caso de reembolso anticipado parcial, la
cuantía mínima y el modo concreto en que este alterará
el importe o número de las cuotas de amortización re-
manentes, indicándose, en su caso, las facultades de
elección que se reconozcan al efecto al prestatario.

4.º Cuando existan, las demás facultades que se re-
conozcan al prestatario para alargar o alterar el calen-
dario de amortización, y las condiciones para su ejerci-
cio.

3.ª Intereses ordinarios.— En esta cláusula se hará
constar:

a) El tipo de interés nominal anual aplicable al
préstamo, especificándose si es fijo durante toda la vida
del préstamo o si tendrá caracter variable, durante la
totalidad o parte de la vida del préstamo.

Si el tipo de interés fuera fijo durante toda la vida
del préstamo, se señalará en esta cláusula su valor, ex-
presado en tanto por ciento nominal anual.

Si el tipo de interés pudiera variar en algún período,
se especificará con claridad el comienzo de dicho perío-
do, cumplimentándose obligatoriamente la cláusula 3.ª
bis.

b) La fecha de inicio del devengo de intereses, y su
periodicidad y forma de liquidación ordinaria, indicán-
dose la fórmula o métodos utilizados para obtener, a
partir del tipo de interés anual, el importe absoluto de
los intereses devengados.

c) El número de días que se considerará que tiene
el año cuando, para el cálculo de los intereses devenga-
dos durante períodos inferiores a un año, sea preciso
convertir el tipo de interés anual en un tipo de interés
diario.

d) Cuando resulte de aplicación, la forma especial
de liquidación de intereses del período transitorio du-
rante el cual el prestatario no tenga la plena disponibi-
lidad del importe íntegro del préstamo, por no haberse
cumplido las condiciones establecidas al efecto.

En este supuesto los intereses se aplicarán exclusiva-
mente a la parte del préstamo sobre la que el prestata-
rio hubiera dispuesto o tuviera la libre disposición, y se
entenderán devengados por días.

e) En el caso de préstamos en divisas, las reglas
aplicables para el cálculo en pesetas del importe de los
intereses.

3.ª bis. Tipo de interés variable:

1. Definición del tipo de interés aplicable.— Cuan-
do el tipo de interés pueda variar en algún período, se
expresará este de alguna de las siguientes formas:

a) Como suma de:

Un margen constante (positivo, nulo o negativo),
expresado en puntos o fracciones de punto.

El tipo de interés de referencia.

b) Como cierto porcentaje de un tipo de interés de
referencia.

c) Como suma de:

Un tipo de interés constante.

Un margen variable, que será igual a la variación
absoluta (positiva, nula o negativa) experimentada,
desde cierta fecha establecida en el contrato, por un ín-
dice o tipo de interés de referencia.

d) De cualquier otro modo, siempre que resulte
claro, concreto y comprensible por el prestatario, y sea
conforme a Derecho.

2. Identificación y ajuste del tipo de interés o índi-
ce de referencia.— En lo relativo al tipo de interés o ín-
dice de referencia, la cláusula deberá expresar:
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a) La definición del mencionado índice o tipo de in-
terés; el organismo público, asociación o entidad privada
que lo elabore; y la periodicidad y forma en que se publi-
que o sea susceptible de conocimiento por el prestatario.

b) Cuando el tipo de interés de referencia corres-
ponda a operaciones cuya periodicidad de pagos sea
distinta a la del préstamo objeto del contrato (por
ejemplo, que el tipo de referencia esté definido como
un tipo efectivo anual y el préstamo tenga pagos men-
suales) o incluya conceptos (por ejemplo, comisiones)
que estén previstos como concepto independientemen-
te en el préstamo objeto del contrato, se indicará si de-
be efectuarse algún ajuste o conversión en el tipo de in-
terés de referencia antes de calcular el tipo de interés
nominal aplicable, definido según la fórmula descrita
en el apartado 1 de esta cláusula 3.ª bis.

En caso afirmativo, se indicará la fórmula o procedi-
miento del ajuste o conversación que deba afectuarse.

c) El índice o tipo de interés de referencia sustitu-
tivo que deba utilizarse excepcionalmente cuando re-
sulte imposible, por razones ajenas a las partes, la de-
terminación del índice o tipo de interés de referencia
designado en primer término.

3. Límites a la variación del tipo de interés aplica-
ble.— Cuando se establezcan límites máximos y míni-
mos a la variación del tipo de interés aplicable al prés-
tamo, se expresarán dichos límites:

a) En términos absolutos, expresándose en forma
de tipo de interés porcentual los citados límites máxi-
mo y mínimo.

Esta forma de expresión se utilizará obligatoriamen-
te cuando puedan expresarse dichos límites en térmi-
nos absolutos al tiempo del otorgamiento del documen-
to de préstamo.

b) De cualquier otro modo, siempre que resulte
claro, concreto y comprensible por el prestatario, y sea
conforme a Derecho.

4. Umbral mínimo de fluctuación y redondeos del
tipo de interés aplicable.— Si se pactara un umbral mí-
nimo para la variación del tipo de interés (de forma
que este permanezca inalterado cuando la fluctuación
del índice de referencia no alcance, en más o en menos,
cierto umbral), se expresará dicho umbral en fracciones
de punto.

Si se pactara el redondeo del tipo de interés, se indi-
carán, en fracciones de punto, los múltiplos a los que se
efectuará (por ejemplo, redondeo al más cercano octa-
vo de punto).

5. Comunicación al prestatario del tipo de interés
aplicable.—La cláusula deberá especificar:

a) La forma en que el prestatario conocerá el tipo
de interés aplicable a su préstamo en cada período;

b) Si existe algún procedimiento especial que el
prestatario pueda utilizar para reclamar ante la entidad
en caso de que discrepe del cálculo efectuado del tipo
de interés aplicable.

4.ª Comisiones:

1. Comisión de apertura.— Cualesquiera gastos de
estudio del préstamo, de concesión o tramitación del
préstamo hipotecario, u otros similares inherentes a la
actividad de la entidad prestamista ocasionada por la con-
cesión del préstamo, deberán obligatoriamente inte-
grarse en una única comisión, que se denominará «co-
misión de apertura» y se devengará por una sola vez.
Su importe, así como su forma y fecha de liquidación,
se especificarán en esta cláusula.

En el caso de préstamos denominados en divisas, la
comisión de apertura incluirá, de forma implícita, cual-
quier comisión por cambio de moneda correspondiente
al desembolso inicial del préstamo.

2. Otras comisiones y gastos posteriores.—Ade-
más de la «comisión de apertura», solo podrán pactarse
a cargo del prestatario:

a) La cantidad que haya de abonar el prestatario
con ocasión del reembolso anticipado, conforme a lo
estipulado, en su caso, en la cláusula 2.ª

b) Los gastos de la operación mencionados en la
cláusula 5.ª, incluidos los correspondientes a servicios
prestados directamente por la entidad.

c) Las comisiones que, habiendo sido debidamente
comunicadas al Banco de España de acuerdo con lo
dispuesto en la Orden de 12 de diciembre de 1989 y en
sus normas de desarrollo, respondan a la prestación de
un servicio específico por la entidad distinto a la mera
administración ordinaria del préstamo. En el caso de
préstamos en divisas, se incluirán las comisiones
de cambio máximas que pudieran resultar aplicables.

Cualesquiera importes periódicos a cargo del presta-
tario en favor de la entidad se reflejarán necesariamen-
te, de forma implícita, en el tipo de interés ordinario
que se hubiera libremente pactado.

4.ª bis. Tabla de pagos y tipo de interés anual
equivalente.— En los préstamos a tipo de
interés fijo, se hará constar en esta cláusula:

a) La cuota total que corresponderá satisfacer al
prestatario en cada fecha.
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b) El coste efectivo de la operación, calculado con-
forme a las reglas establecidas al efecto por el Banco
de España.

5.ª Gastos a cargo del prestatario.— En esta cláusula
se especificarán todos aquellos conceptos de gasto
futuros o pendientes de pago que sean o se pacten
a cargo del prestatario:

Podrán incluirse los siguientes conceptos:

a) Gastos de tasación del inmueble.

b) Aranceles notariales y registrales relativos a la
constitución, modificación o cancelación de la hipoteca.

c) Impuestos.

d) Gastos de tramitación de la escritura ante el
Registro de la Propiedad y la oficina liquidadora de
Impuestos.

e) Los derivados de la conservación del inmueble
hipotecado, así como del seguro de daños del mismo.

f) Los derivados del seguro de vida del prestatario,
cuando fueran aplicables.

g) Los gastos procesales o de otra naturaleza deri-
vados del incumplimiento por el prestatario de su obli-
gación de pago.

h) Cualquier otro gasto que corresponda a la efec-
tiva prestación de un servicio, relacionado con el prés-
tamo, que no sea inherente a la actividad de la entidad
de crédito dirigida a la concesión o administración del
préstamo.

6.ª Intereses de demora.— En esta cláusula se
especificará:

a) El tipo de interés de demora, expresado sea en
forma de tanto por ciento anual, sea añadiendo un
margen al tipo de interés de referencia.

b) La base sobre la que se aplicará el interés de
demora y su forma de liquidación.

6.ª bis. Resolución anticipada por la entidad de
crédito.— Cuando se pacten expresamente, se
indicarán en esta cláusula:

a) Las causas especiales, distintas a las generales
previstas en las Leyes, que faculten a la entidad presta-
mista para resolver anticipadamente el contrato de
préstamo.

b) El importe de la penalización por resolución an-
ticipada del contrato, cuando esta se base en el incum-
plimiento por el prestatario de alguna de las obligacio-
nes derivadas del contrato de préstamo.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente Ley tiene por objeto la incorporación al
Derecho español de la Directiva del Consejo de las Co-
munidades Europeas 87/102/CEE, de 22 de diciembre
de 1986, relativa a la aproximación de las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas de los Estados
miembros en materia de crédito al consumo, y su pos-
terior modificación por la Directiva 90/88/CEE, de 22
de febrero de 1990.

La norma de transposición tiene rango de Ley, dado
que en ella se establecen preceptos que afectan y mo-
dulan el régimen de perfeccionamiento, eficacia y eje-
cución de los contratos, en materias reguladas por los
Códigos Civil y de Comercio; al régimen de las ventas
a plazos de bienes muebles, objeto de la Ley 50/1965,
de 17 de julio, y a las excepciones cambiarias, regula-
das en la Ley 19/1985, de 16 de julio, cambiaria y del
cheque.

En razón de la materia que regula la presente Ley,
la misma se dicta al amparo de lo establecido en los ar-
tículos 149.1, 1.ª, 6.ª, 8.ª y 11.ª de la Constitución, salvo
aquellos aspectos que constituyen normas de publici-
dad e información a los consumidores, recogidos asi-
mismo en las Directivas objeto de transposición.

Ciertamente que en desarrollo de la Ley 26/1988, de
29 de julio, sobre disciplina e intervención de entidades
de crédito, se han dictado ya normas importantes sobre
crédito al consumo que, sin embargo, son solamente
aplicables a las entidades de crédito, siendo así que en
la normativa comunitaria ha de ser impuesta también a
empresas que no están sometidas a la legislación sobre
aquellas entidades. Todo ello aparte de que las normas
promulgadas en desarrollo de la Ley de intervención y
disciplina de las entidades de crédito son de carácter
administrativo y no afectan, por tanto, al régimen de
las obligaciones y contratos, régimen que, como se ha
expresado anteriormente, resulta afectado tanto por lo dis-
puesto en las Directivas comunitarias como por lo esta-
blecido en la presente Ley.

Sin embargo, en todo lo relativo a la publicidad de
las ofertas, información sobre anticipos y otras cuestio-
nes reguladas en el capítulo III, se deja a salvo la nor-
mativa sectorial específica, estableciéndose la aplica-
ción de ese capítulo con carácter exclusivamente suple-
torio a las entidades de crédito.

La Ley comienza delimitando los supuestos a los
que es aplicable, acogiendo una definición de consumi-
dor que se adapta a lo establecido en la Directiva. Es
destacable la exclusión de su ámbito de aquellos con-
tratos cuyo importe sea inferior a 25.000 pesetas o su-
perior a 3.000.000. No obstante, a estos últimos les se-
rán de aplicación las disposiciones sobre publicidad e
información y la determinación de la tasa anual equiva-
lente.

La protección a los consumidores se centra, en pri-
mer término, en la publicidad, en la información a los
mismos, en el contenido, la forma y los supuestos de
nulidad de los contratos y en la determinación de con-
ceptos, tales como el coste total del crédito y la tasa
anual equivalente, que han de servir no solo para infor-
mar mejor a los consumidores, sino también para dar
mayor transparencia al coste de los créditos y permitir
el contraste entre las distintas ofertas.

Se establece una fórmula matemática para el cálculo
de la tasa anual equivalente, por referencia al coste to-
tal del crédito, expresado este en un porcentaje anual
sobre la cuantía concedida, y se delimitan estrictamen-
te los supuestos en que el coste total del crédito puede
ser modificado, recogiendo las condiciones a que debe
ajustarse el acuerdo de modificación.

Por lo que se refiere a los contratos celebrados por
los consumidores en los que se establezca expresamen-
te su vinculación a la obtención de un crédito de finan-
ciación, se dispone que la falta de obtención del crédito
producirá la ineficacia del contrato, dejando a salvo los
derechos ejercitables por el consumidor, tanto frente al
proveedor de los bienes o servicios como frente al em-
presario que hubiera concedido el crédito.
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La protección a los consumidores se refiere tam-
bién a la ejecución de los contratos, permitiendo que
el consumidor pueda oponer excepciones derivadas
del contrato que ha celebrado no solo frente al otro
empresario contratante, sino frente a otros empresa-
rios a quienes aquel hubiera cedido sus derechos o
que hubieran estado vinculados con él para financiar
el contrato mediante la concesión de un crédito al
consumidor.

Con referencia a la extinción del contrato, se esta-
blecen normas que impiden el enriquecimiento injusto
y que permiten al consumidor el reembolso anticipado
del crédito. Y se sanciona el cobro de lo indebido en
los créditos al consumo.

Se completa la norma con disposiciones habituales
en la protección de los consumidores, como son las relati-
vas a la invalidez de los pactos, cláusulas o condiciones
contrarias a las normas de la presente Ley, a la atribu-
ción de la competencia al Juez del domicilio del
consumidor y a la aplicación del cuadro sancionador con-
tenido en la Ley General para la Defensa de los Consu-
midores y Usuarios.

La disposición transitoria va dirigida a evitar el vacío
legal que se produciría desde la promulgación de esta
Ley hasta su desarrollo reglamentario; para ello se
mantiene en vigor la norma reglamentaria vigente en la
actualidad para la protección de los consumidores en
sus relaciones con las entidades de crédito.

Por último, en la disposición final tercera se impone
al Gobierno la presentación de un proyecto de Ley de
modificación de la Ley 50/1965, sobre la regulación de la
venta a plazos de bienes muebles para adaptarla a lo
dispuesto en esta Ley; se autoriza al Gobierno para
modificar las cuantías que sirven para delimitar los cré-
ditos sometidos a esta Ley, evitando así la necesidad de
tener que dictar una nueva Ley en el caso de que tales
cuantías fueran modificadas por futuras Directivas co-
munitarias, y se autoriza igualmente al Gobierno para
el desarrollo reglamentario de la Ley.

CAPÍTULO PRIMERO

DEFINICIONES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1.º Ámbito de aplicación

1. La presente Ley se aplicará a los contratos en
que una persona física o jurídica en el ejercicio de su
actividad, profesión u oficio, en adelante empresario,
concede o se compromete a conceder a un consumi-

dor un crédito bajo la forma de pago aplazado, présta-
mo, apertura de crédito o cualquier medio equivalen-
te de financiación, para satisfacer necesidades perso-
nales al margen de su actividad empresarial o profe-
sional.

2. A los efectos de esta Ley se entenderá por
consumidor a la persona física que, en las relaciones
contractuales que en ella se regulan, actúa con un
propósito ajeno a su actividad empresarial o profe-
sional.

3. No se considerarán contratos de créditos los que
consistan en la prestación de servicios, privados o pú-
blicos, con carácter de continuidad, y en los que asista
al consumidor el derecho a pagar tales servicios a pla-
zos durante el período de su duración.

Artículo 2.º Exclusiones del ámbito de la Ley

1. Quedan excluidos de la presente Ley:

a) Los contratos en los que el importe del crédito
sea inferior a 25.000 pesetas. A los superiores a
3.000.000 de pesetas tan solo les será de aplicación lo
dispuesto en el capítulo III de la presente Ley. A los
efectos anteriores, se entenderá como única la cuantía
de un mismo crédito, aunque aparezca distribuida en
contratos diferentes, celebrados entre las mismas par-
tes y para la adquisición de un mismo bien o servicio
aun cuando los créditos hayan sido concedidos por di-
ferentes miembros de una agrupación, tenga esta o no
personalidad jurídica.

b) Aquellos en los que se pacte que el consumidor
reembolse el crédito, bien dentro de un único plazo
que no rebase los tres meses, bien en cuatro plazos, co-
mo máximo, dentro de un período que no supere los
doce meses.

c) Los créditos en cuenta corriente, concedidos
por una entidad de crédito, que no constituyan cuentas
de tarjeta de crédito. Tales operaciones quedarán, no
obstante, sometidas a lo dispuesto en el artículo 19 de
la presente Ley.

d) Los contratos en los que el crédito concedido
sea gratuito, o en los que, sin fijarse interés, el consumi-
dor se obligue a reembolsar de una sola vez un importe
determinado superior al del crédito concedido.

2. Las disposiciones de los artículos 6 a 14 y 19 no
se aplicarán a los contratos de crédito garantizados con
hipoteca inmobiliaria.
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Artículo 3.º Carácter de las normas

No serán válidos, y se tendrán por no puestos, los
pactos, cláusulas y condiciones establecidos por el con-
cedente del crédito y el consumidor contrarios a lo dis-
puesto en la presente Ley, salvo que sean más benefi-
ciosos para este.

Artículo 4.º Juez competente

Será competente para el conocimiento de las accio-
nes derivadas de la presente Ley y de los contratos su-
jetos a ella el Juez del domicilio del consumidor.

Artículo 5.º Sanciones administrativas

El incumplimiento de las disposiciones de esta Ley
será sancionado como infracción en materia de consu-
mo, aplicándosele lo dispuesto en la legislación especí-
fica sobre protección de consumidores y usuarios.

En el caso de entidades de crédito y establecimien-
tos financieros de crédito, las disposiciones contenidas
en la presente Ley constituirán normas de ordenación y
disciplina.

En el expediente sancionador no podrán examinarse
las cuestiones civiles o mercantiles que suscite el in-
cumplimiento de las disposiciones de esta Ley.

CAPÍTULO II

DE LOS CONTRATOS SUJETOS
A LA PRESENTE LEY

Artículo 6.º Forma y contenido de los contratos

1. Los contratos sometidos a la presente Ley se ha-
rán constar por escrito.

Se formalizarán en tantos ejemplares como partes
intervengan, debiéndose entregar a cada una de ellas su
correspondiente ejemplar debidamente firmado.

2. Además de las condiciones esenciales del con-
trato, el documento contendrá necesariamente:

a) La indicación de la tasa anual equivalente defi-
nida en el artículo 18 y de las condiciones en las que
ese porcentaje podrá, en su caso, modificarse.

Cuando no sea posible indicar dicha tasa, deberá ha-
cerse constar, como mínimo, el tipo de interés nominal

anual, los gastos aplicables a partir del momento en
que se celebre el contrato y las condiciones en las que
podrán modificarse.

b) Una relación del importe, el número y la perio-
dicidad o las fechas de los pagos que deba realizar el
consumidor para el reembolso del crédito y el pago de
los intereses y los demás gastos, así como el importe to-
tal de esos pagos, cuando sea posible.

c) La relación de elementos que componen el cos-
te total del crédito, con excepción de los relativos al in-
cumplimiento de las obligaciones contractuales, especi-
ficando cuáles se integran en el cálculo de la tasa anual
equivalente, e igualmente la necesidad de constitución,
en su caso, de un seguro de amortización del crédito
por fallecimiento, invalidez, enfermedad o desempleo
del titular.

3. Reglamentariamente podrán establecerse otras
menciones que deberán figurar en el documento, ade-
más de las establecidas en los apartados anteriores.

En el caso de entidades de crédito y establecimien-
tos financieros de crédito, el desarrollo previsto en el
párrafo anterior se hará con arreglo a lo establecido en
el artículo 48 de la Ley 26/1988, de 29 de julio, de disci-
plina e intervención de las entidades de crédito.

Artículo 7.º Penalización por falta de forma y por
omisión de cláusulas obligatorias

El incumplimiento de la forma escrita, a que se re-
fiere el párrafo primero del apartado 1 del artículo 6,
dará lugar a la nulidad del contrato.

En el supuesto de que el documento del contrato no
contenga las menciones establecidas en el apartado se-
gundo del mencionado artículo, se producirán las si-
guientes consecuencias:

a) En el caso de la mención a que se refiere la letra
a), la obligación del consumidor se reducirá a abonar el
interés legal en los plazos convenidos.

b) En el caso de la mención a que se refiere la le-
tra b), y siempre que no exista omisión o inexactitud en
el plazo, la obligación del consumidor se reducirá a pa-
gar el precio al contado o el nominal del crédito en los
plazos convenidos.

En el caso de omisión o inexactitud de los plazos, di-
cho pago no podrá ser exigido al consumidor antes de
la finalización del contrato.

c) En el caso de la mención a que se refiere la letra
c), no podrá exigirse al consumidor el abono de gastos
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no citados en el contrato, ni la constitución o renova-
ción de garantía alguna.

En el caso de que los contenidos del número 2 del ar-
tículo 6 figuren en el documento contractual, pero sean
inexactos, se modularán, en función del perjuicio que
debido a tal inexactitud sufra el consumidor, las conse-
cuencias previstas en las letras a), b) y c) anteriores.

Artículo 8.º Modificación del coste total del crédito

1. El coste total del crédito no podrá ser modifica-
do en perjuicio del prestatario, a no ser que esté previs-
to en acuerdo mutuo de las partes formalizado por es-
crito. Esas modificaciones deberán ajustarse a lo esta-
blecido en los números siguientes.

2. La variación del coste del crédito se deberá ajus-
tar, al alza o a la baja, a la de un índice de referencia
objetivo.

3. En el acuerdo formalizado por las partes se con-
tendrán, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Los derechos que contractualmente correspon-
dan a las partes en orden a la modificación del coste to-
tal del crédito inicialmente pactado y el procedimiento
a que esta deba ajustarse.

b) El diferencial que se aplicará, en su caso, al ín-
dice de referencia utilizado para determinar el nuevo
coste.

c) La identificación del índice utilizado o, en su de-
fecto, una definición clara del mismo y del procedi-
miento para su cálculo.

Los datos que sirvan de base al índice deberán ser
agregados de acuerdo con un procedimiento objetivo.

4. Salvo cuando las partes hayan convenido la uti-
lización de un tipo de referencia publicado oficialmente
por resolución del Ministerio de Economía y Hacienda
o por el Banco de España, las modificaciones en el cos-
te total del crédito deberán ser notificadas por el pres-
tamista al prestatario de forma individualizada. Esa no-
tificación, que deberá efectuarse dentro del plazo máxi-
mo que reglamentariamente se fije, incluirá el cómputo
detallado —según el procedimiento de cálculo acorda-
do— que da lugar a esa modificación, e indicará el pro-
cedimiento que el prestatario podrá utilizar para recla-
mar ante el prestamista en caso de que discrepe del
cálculo efectuado.

Artículo 9.º Liquidaciones a realizar por la ineficacia
o resolución del contrato de adquisición

En caso de créditos concedidos para la adquisición
de bienes determinados, cuando el prestamista recupe-
re el bien como consecuencia de la nulidad o la resolu-

ción de los contratos de adquisición o financiación de
dichos bienes, las partes deberán restituirse recíproca-
mente las prestaciones realizadas. En todo caso, el em-
presario o el prestamista a quien no sea imputable la
nulidad del contrato tendrá derecho a deducir:

a) El 10 por 100 del importe de los plazos pagados
en concepto de indemnización por la tenencia de las
cosas por el comprador.

b) Una cantidad igual al desembolso inicial por la
depreciación comercial del objeto. Cuando esta canti-
dad sea superior a la quinta parte del precio de venta,
la deducción se reducirá a esta última.

Por el deterioro de la cosa vendida, si lo hubiere,
podrá exigir el vendedor, además, la indemnización
que en derecho proceda.

Artículo 10.º Reembolso anticipado

El consumidor podrá reembolsar anticipadamente,
de forma total o parcial y en cualquier momento de vi-
gencia del contrato, el préstamo concedido. En tal caso,
el consumidor solo podrá quedar obligado a pagar por
razón del reembolso la compensación que para tal su-
puesto se hubiera pactado, que en ningún caso podrá
exceder, cuando se trate de contratos con modificación
del coste del crédito, del 1,5 por 100 del capital reem-
bolsado anticipadamente, y del 3 por 100 del capital re-
embolsado anticipadamente, en el caso en que no se
contemple en el contrato modificación del coste del
crédito, sin que en ningún caso puedan exigírsele inte-
reses no devengados por el préstamo.

Artículo 11.º Excepciones oponibles en caso
de cesión

Cuando el concedente de un crédito ceda sus dere-
chos a un tercero, el consumidor tendrá derecho a opo-
ner contra el tercero las mismas excepciones que le hu-
bieren correspondido contra el acreedor originario, in-
cluida, en su caso, la de compensación, conforme al ar-
tículo 1.198 del Código Civil.

Artículo 12.º Obligaciones cambiarias

Cuando en la adquisición de bienes o servicios con-
curran las circunstancias previstas en las letras a), b) y
c) del apartado 1 del artículo 15, si el consumidor y su
garante se hubieran obligado cambiariamente median-
te la firma en letras de cambio o pagarés, podrán opo-
ner al tenedor, al que afecten las mencionadas circuns-
tancias del artículo 15, las excepciones que se basen en
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sus relaciones con el proveedor de los bienes o servi-
cios correspondientes.

Artículo 13.º Cobro indebido

1. Todo cobro indebido derivado de un crédito al
consumo producirá inmediatamente el interés legal. Si
el interés contractual fuese superior al legal, devengará
inmediatamente el primero.

2. Si el cobro indebido se hubiera producido por
malicia o negligencia del empresario, el consumidor
tendrá el derecho a la indemnización de los daños y
perjuicios causados, que en ningún caso será inferior al
interés legal incrementado en cinco puntos, o el del
contrato, si es superior al interés legal, incrementado a
su vez en cinco puntos.

Artículo 14.º Eficacia de los contratos vinculados a la
obtención de un crédito

1. La eficacia de los contratos de consumo, en los
que se establezca expresamente que la operación inclu-
ye la obtención de un crédito de financiación, quedará
condicionada a la efectiva obtención de ese crédito. Se-
rá nulo el pacto incluido en el contrato por el que se
obligue al consumidor a un pago al contado o a otras
fórmulas de pago, para el caso de que no se obtenga el
crédito de financiación previsto.

Se tendrán por no puestas las cláusulas en las que el
proveedor exija que el crédito para su financiación úni-
camente pueda ser otorgado por un determinado con-
cedente.

2. La ineficacia del contrato, cuyo objeto sea la
satisfacción de una necesidad de consumo, determina-
rá también la ineficacia del contrato expresamente
destinado a su financiación, cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en los párrafos a), b) y c) del
apartado 1 del artículo 15, con los efectos previstos en
el artículo 9.

3. En todo caso, deberá quedar documentalmente
acreditada la identidad del proveedor de los bienes o
servicios en el contrato de consumo y la del concedente
en el contrato de crédito, de forma que cada uno de
ellos aparezca ante el consumidor como sujeto de las
operaciones relacionadas con los respectivos contratos
de los que es parte, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo siguiente.

El consumidor dispondrá de la opción de no concer-
tar el contrato de crédito, realizando el pago en la for-
ma que acuerde con el proveedor del contrato de con-
sumo.

Artículo 15.º Derechos ejercitables en los contratos
vinculados

1. El consumidor, además de poder ejercitar los
derechos que le correspondan frente al proveedor de
los bienes o servicios adquiridos mediante un contrato
de crédito, podrá ejercitar esos mismos derechos frente
al empresario que hubiera concedido el crédito, siem-
pre que concurran todos los requisitos siguientes:

a) Que el consumidor, para la adquisición de los
bienes o servicios, haya concertado un contrato de con-
cesión de crédito con un empresario distinto del provee-
dor de aquellos.

b) Que entre el concedente del crédito y el provee-
dor de los bienes o servicios exista un acuerdo previo,
concertado en exclusiva, en virtud del cual aquel ofre-
cerá crédito a los clientes del proveedor para la adqui-
sición de los bienes o servicios de este.

El consumidor dispondrá de la opción de concertar
el contrato de crédito con otro concedente distinto al
que está vinculado el proveedor de los bienes y servi-
cios en virtud de acuerdo previo.

c) Que el consumidor haya obtenido el crédito en
aplicación de acuerdo previo mencionado anterior-
mente.

d) Que los bienes o servicios objeto del contrato
no hayan sido entregados en todo o en parte, o no sean
conforme a lo pactado en el contrato.

e) Que el consumidor haya reclamado judicial o
extrajudicialmente, por cualquier medio acreditado en
derecho, contra el proveedor y no haya obtenido la sa-
tisfacción a la que tiene derecho.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no se apli-
cará cuando la operación individual de que se trate
sea de una cantidad inferior a la fijada reglamentaria-
mente.

CAPÍTULO III

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 16.º Oferta vinculante

El empresario que ofrezca un crédito a un consumi-
dor estará obligado a entregarle antes de la celebración
del contrato, si el consumidor así lo solicita, un docu-
mento con todas las condiciones del crédito, como oferta
vinculante, que deberá mantener durante un plazo míni-
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mo de diez días hábiles desde su entrega, salvo que me-
dien circunstancias extraordinarias o no imputables a él.

Artículo 17.º Publicidad sobre ofertas de crédito

En la publicidad y en los anuncios y ofertas exhibi-
dos en locales comerciales, en los que se ofrezca un cré-
dito o la intermediación para la celebración de un con-
trato de crédito, siempre que indiquen el tipo de inte-
rés o cualesquiera cifras relacionadas con el coste del
crédito, deberán mencionar también la tasa anual equi-
valente, mediante un ejemplo representativo.

Artículo 18.º Coste total del crédito y tasa anual
equivalente

a) Se entenderá que el coste total del crédito com-
prende los intereses y todos los demás gastos y cargas
que el consumidor esté obligado a pagar para el crédi-
to, incluidos los de seguros de amortización del crédito
por fallecimiento, invalidez, enfermedad o desempleo
del titular, que sean exigidos por el empresario para la
concesión del mismo.

b) Se entenderá por tasa anual equivalente el coste
total del crédito, expresado en un porcentaje anual so-
bre la cuantía del crédito concedido.

La tasa anual equivalente igualará, sobre una base
anual, el valor actual de todos los compromisos (créditos,
reembolsos y gastos) existentes o futuros asumidos por el
empresario y por el consumidor, y se calculará de acuerdo
con la fórmula matemática que se expresa en el anexo.

Artículo 19.º Información al consumidor sobre los
anticipos en descubiertos

1. Cuando exista un contrato entre una entidad de
crédito y un consumidor para la concesión de un crédi-
to en cuenta corriente, que no sea una cuenta de tarjeta
de crédito, el consumidor deberá ser informado por es-
crito en el momento de la celebración del contrato o
con anterioridad de los datos siguientes:

a) Límite del crédito, si lo hubiere.

b) Tipo de interés anual y gastos aplicables a partir
del momento en que se celebre el contrato, así como
las condiciones en las que podrán modificarse.

c) Procedimiento para la resolución del contrato.

2. Además, mientras dure el contrato, el consumi-
dor será informado de cualquier cambio en el tipo de
interés o en los gastos pertinentes en el momento en
que se produzca. Esta información se facilitará en un

extracto de cuenta o de cualquier otra forma, siempre
que se haga por escrito.

3. En caso de descubiertos aceptados tácitamente,
el consumidor deberá ser informado individualmente,
en el plazo y forma que reglamentariamente se esta-
blezca, del tipo de interés efectivo anual aplicado y de
los posibles gastos, así como de sus eventuales modifi-
caciones.

4. En ningún caso se podrán aplicar a los créditos
que se concedan, en forma de descubiertos en cuentas
corrientes a los que se refiere este artículo, un tipo de
interés que dé lugar a una tasa anual equivalente supe-
rior a 2,5 veces el interés legal del dinero.

Disposición transitoria única. Aplicación transitoria
de tipos de interés

Mientras no se desarrolle reglamentariamente el ar-
tículo 18 de la presente Ley, se aplicará a todos los cré-
ditos regulados en ella lo dispuesto en la Orden del Mi-
nisterio de Economía y Hacienda de 12 de diciembre
de 1989, sobre tipos de interés y comisiones, y normas
complementarias, la cual mantendrá su actual rango
normativo.

Disposición final primera. Ámbito de aplicación
del capítulo III de la Ley

Lo dispuesto en el capítulo III de la presente Ley
solo se aplicará a las entidades de crédito y estableci-
mientos financieros de crédito a falta de normativa
sectorial específica, que en cualquier caso respetará
el nivel de protección del consumidor previsto en
aquella.

Disposición final segunda. Efectos de la presente Ley
sobre la Ley 50/1965, de 17 de julio, sobre ventas
de bienes muebles a plazos (1)

Los contratos sujetos a la Ley 50/1965 que se encuen-
tran incluidos en el ámbito de aplicación de la presente
Ley de crédito al consumo se regirán por los preceptos
de esta última y, supletoriamente, por los de aquella.

A los restantes contratos sujetos a la Ley 50/1965,
además de las normas de la misma, les serán de aplica-
ción las contempladas en el apartado 2 del artículo 6; el
artículo 7, salvo el primer párrafo; el artículo 8; el apar-
tado primero del artículo 14, y los artículos 17 y 18 de
la presente Ley.
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Disposición final tercera. Mandatos y autorizaciones
al Gobierno

1. El Gobierno presentará a las Cortes Generales,
en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de
la presente Ley, un proyecto de Ley de modificación
de la Ley 50/1965, sobre la regulación de la venta a pla-
zos de bienes muebles.

2. Se autoriza al Gobierno para modificar por Re-
al Decreto las cuantías mencionadas en la presente
Ley.

3. Se autoriza al Gobierno para desarrollar por
medio de Real Decreto lo dispuesto en la presente Ley,
en el plazo máximo de seis meses de su publicación en
el «Boletín Oficial del Estado».

Disposición final cuarta. Entrada en vigor de la Ley

La presente Ley entrará en vigor a los dos meses de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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ANEXO

La tasa anual equivalente (TAE), a que se refiere el artículo 18 de esta Ley, se calculará con arreglo a la si-
guiente fórmula matemática:

TAE = (1 + ik)k – 1

Siendo k el número de veces que el año contiene al período de tiempo entre dos pagos consecutivos.

La tasa efectiva correspondiente al período de tiempo transcurrido entre dos pagos consecutivos (período del
término) y simbolizada por ik, se calculará a su vez mediante la fórmula siguiente:

Siendo:

D = Disposiciones.

R = Pagos por amortización, intereses u otros gastos incluidos en el coste o rendimiento efectivo de la opera-
ción.

n = Número de entregas o disposiciones simbolizadas por D.

m = Número de pagos simbolizados por R.

tn = Tiempos transcurridos desde la fecha de equivalencia hasta la disposición n.

tm = Tiempo transcurrido desde la fecha de equivalencia hasta la de pago m.

EJEMPLOS DE CÁLCULO DE LA TASA ANUAL EQUIVALENTE (TAE)

1. Ejemplo primero: una persona A presta a una persona B una suma de 150.000 pesetas, comprometiéndose
esta a devolver 180.000 pesetas dentro de dieciocho meses.

En este ejemplo:

Dn = 150.000 pesetas en el momento 0 (momento de la equivalencia).

tn = 0

Rm= 180.000 pesetas.

tm = 18 meses = 18/12 = 1,5 años.

k = 12 meses.

Por tanto:

150.000 ´ (1 + ik)0 = 180.000 ´ (1 + 1k)–18

i12 = 0,010180447.

TAE = (1 + 0,010180447)12 – 1.

TAE = 12,9243235 por 100.

n
S 

n = 1

Dn (1 + ik)
-t
 n = Rm (1 + ik)

-t
 m·

m = 1

m
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2. Ejemplo segundo: una persona A presta a una persona B 150.000 pesetas, reteniéndole por el cobro de una
comisión 2.500 pesetas. La persona B se compromete a pagar 180.000 pesetas por devolución de capital y pago de
intereses dentro de quinientos cuarenta y ocho días.

En este caso la entrada para el prestatario son 147.500 pesetas (150.000 – 2.500).

Por tanto:

147.500 = 180.000 (1 + ik)–548

i365 = 0,000363440.

TAE = (1 + 0,000363440)365 – 1.

TAE = 14,1829156 por 100.

3. Ejemplo tercero: la persona A presta a la persona B 150.000 pesetas y esta se compromete a devolverle
90.000 pesetas al cabo de un año y 90.000 pesetas al cabo de dos años por reembolso del capital prestado y por los
intereses.

Aplicando la fórmula, tendremos:

150.000 = (90.000) (1 + ik)–1 + (90.000) (1 + ik)–2.

i1 = 13,0662386.

TAE = (1 +i1)
1 – 1.

TAE = 13,0662386 por 100.

4. Ejemplo cuarto: la persona A presta a la persona B 150.000 pesetas, comprometiéndose esta a realizar los
siguientes pagos por reembolso de capital y por cargas financieras para cancelarlo:

Transcurrido un mes: 30.000 pesetas.

Transcurridos dos meses: 30.000 pesetas.

Transcurridos tres meses: 20.000 pesetas.

Transcurridos cuatro meses: 50.000 pesetas.

Transcurridos cinco meses: 25.000 pesetas.

Aplicando la siguiente fórmula tendremos:

150.000 – 30.000 (1 + ik)–1 + 30.000 (1 + ik)–2 + 20.000 (1 + ik)–3 + 50.000 (1 + ik)–4 + 25.000 (1 + ik)–5

i12 = 0,010794

12 TAE = (1 + i12)
12 – 1.

TAE = 13,7502 por 100.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Preámbulo

La presente Ley tiene por objeto la transposición de
la Directiva 93/13/CEE, del Consejo, de 5 de abril de
1993, sobre cláusulas abusivas en los contratos celebra-
dos con consumidores, así como la regulación de las
condiciones generales de la contratación, y se dicta en
virtud de los títulos competenciales que la Constitución
Española atribuye en exclusiva al Estado en el artículo
149.1.6.ª y 8.ª, por afectar a la legislación mercantil y
civil.

Se ha optado por llevar a cabo la incorporación de
la Directiva citada mediante una Ley de Condiciones
Generales de la Contratación, que al mismo tiempo, a
través de su disposición adicional primera, modifique el
marco jurídico preexistente de protección al consumi-
dor, constituido por la Ley 26/1984, de 19 de julio, Ge-
neral para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

La protección de la igualdad de los contratantes es
presupuesto necesario de la justicia de los contenidos
contractuales y constituye uno de los imperativos de la
política jurídica en el ámbito de la actividad económica.
Por ello la Ley pretende proteger los legítimos intere-
ses de los consumidores y usuarios, pero también de
cualquiera que contrate con una persona que utilice
condiciones generales en su actividad contractual.

Se pretende así distinguir lo que son cláusulas abusi-
vas de lo que son condiciones generales de la contrata-
ción.

Una cláusula es condición general cuando está pre-
dispuesta e incorporada a una pluralidad de contratos
exclusivamente por una de las partes, y no tiene por
qué ser abusiva. Cláusula abusiva es la que en contra
de las exigencias de la buena fe causa en detrimento
del consumidor un desequilibrio importante e injustifi-
cado de las obligaciones contractuales y puede tener o

no el carácter de condición general, ya que también
puede darse en contratos particulares cuando no existe
negociación individual de sus cláusulas, esto es, en con-
tratos de adhesión particulares.

Las condiciones generales de la contratación se pue-
den dar tanto en las relaciones de profesionales entre sí
como de éstos con los consumidores. En uno y otro ca-
so, se exige que las condiciones generales formen parte
del contrato, sean conocidas o —en ciertos casos de
contratación no escrita— exista posibilidad real de ser
conocidas, y que se redacten de forma transparente,
con claridad, concreción y sencillez. Pero, además, se
exige, cuando se contrata con un consumidor, que no
sean abusivas.

El concepto de cláusula contractual abusiva tiene así
su ámbito propio en la relación con los consumidores.
Y puede darse tanto en condiciones generales como en
cláusulas predispuestas para un contrato particular al
que el consumidor se limita a adherirse. Es decir, siem-
pre que no ha existido negociación individual.

Esto no quiere decir que en las condiciones genera-
les entre profesionales no pueda existir abuso de una
posición dominante. Pero tal concepto se sujetará a las
normas generales de nulidad contractual. Es decir, na-
da impide que también judicialmente pueda declararse
la nulidad de una condición general que sea abusiva
cuando sea contraria a la buena fe y cause un desequili-
brio importante entre los derechos y obligaciones de
las partes, incluso aunque se trate de contratos entre
profesionales o empresarios. Pero habrá de tener en
cuenta en cada caso las características específicas de la
contratación entre empresas.

En este sentido, sólo cuando exista un consumidor
frente a un profesional es cuando operan plenamente
la lista de cláusulas contractuales abusivas recogidas en
la Ley, en concreto en la disposición adicional primera
de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la De-
fensa de los Consumidores y Usuarios, que ahora se in-
troduce. De conformidad con la Directiva transpuesta,
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el consumidor protegido será no sólo el destinatario fi-
nal de los bienes y servicios objeto del contrato, sino
cualquier persona que actúe con un propósito ajeno a
su actividad profesional.

En el artículo 10 bis y en la disposición adicional pri-
mera de la misma Ley, que lo desarrolla, se han recogi-
do las cláusulas declaradas nulas por la Directiva y ade-
más las que con arreglo a nuestro Derecho se han con-
siderado claramente abusivas.

Con ello se ejercita la facultad del Estado obligado a
transponer la Directiva comunitaria de poder incre-
mentar el nivel de protección más allá de las obligacio-
nes mínimas que aquélla impone.

La Ley se estructura en siete capítulos, tres disposi-
ciones adicionales, una disposición transitoria, una dis-
posición derogatoria y tres disposiciones finales.

I

El capítulo I relativo a «Disposiciones generales»,
recoge el concepto de condición general de la contrata-
ción basado en la predisposición e incorporación unila-
teral de las mismas al contrato. En su formulación se
han tenido en cuenta orientaciones jurisprudenciales
anteriores, las aportaciones doctrinales sobre la mate-
ria y los criterios utilizados por el Derecho comparado.

Se regula también su ámbito de aplicación tanto
desde un punto de vista territorial como objetivo, si-
guiendo en lo primero el criterio de inclusión no sólo
de los contratos sometidos a la legislación española si-
no también de aquellos contratos en los que, aun some-
tidos a la legislación extranjera, la adhesión se ha reali-
zado en España por quien tiene en su territorio la resi-
dencia o domicilio. En definitiva, cuando la declaración
negocial se haya producido en territorio español regirá
(en cuanto a las condiciones generales) la ley española,
conforme al Convenio sobre la Ley aplicable a las Obli-
gaciones Contractuales, abierto a la firma en Roma el
19 de junio de 1980, ratificado por Instrumento de 7 de
mayo de 1993 («Boletín Oficial del Estado» de 19
de julio), al atribuirle el carácter de disposición impera-
tiva (artículos 3 y 5.2 de dicho Convenio).

Desde el punto de vista objetivo se excluyen ciertos
contratos que por sus características específicas, por la
materia que tratan y por la alienidad de la idea de pre-
disposición contractual, no deben estar comprendidos
en la Ley, como son los administrativos, los de trabajo,
los de constitución de sociedades, los que regulen rela-
ciones familiares y los sucesorios. Tampoco se extiende
la Ley —siguiendo el criterio de la Directiva— a aque-
llos contratos en los que las condiciones generales ya

vengan determinadas por un Convenio internacional
en que España sea parte o por una disposición legal o
administrativa de carácter general y de aplicación obli-
gatoria para los contratantes. Conforme al criterio del
considerando décimo de la Directiva, todos estos su-
puestos de exclusión deben entenderse referidos no só-
lo al ámbito de las condiciones generales, sino también
al de cláusulas abusivas regulados en la Ley 26/1984,
que ahora se modifica.

La Ley regula además en este capítulo los requisitos
para que la incorporación de una cláusula general se
considere ajustada a Derecho y opta por la interpreta-
ción de las cláusulas oscuras en la forma más ventajosa
para el adherente.

II

El capítulo II sanciona con nulidad las cláusulas ge-
nerales no ajustadas a la Ley, determina la ineficacia
por no incorporación de las cláusulas que no reúnan los
requisitos exigidos en el capítulo anterior para que
puedan entenderse incorporadas al contrato. Esta nuli-
dad, al igual que la contravención de cualquier otra
norma imperativa o prohibitiva, podrá ser invocada, en
su caso, por los contratantes conforme a las reglas ge-
nerales de la nulidad contractual, sin que puedan con-
fundirse tales acciones individuales con las acciones co-
lectivas de cesación o retractación reconocidas con ca-
rácter general a las entidades o corporaciones legitima-
das para ello en el capítulo IV y que tienen un breve
plazo de prescripción.

III

En el capítulo III la Ley crea un Registro de Condi-
ciones Generales de la Contratación, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 7 de la Directiva y conforme a
los preceptos legales de otros Estados miembros de la
Unión Europea. Registro que se estima sumamente
conveniente como medio para hacer efectivo el ejerci-
cio de acciones contra las condiciones generales no
ajustadas a la Ley. Se trata de un Registro jurídico, re-
gulado por el Ministerio de Justicia, que aprovechará la
estructura dispensada por los Registradores de la Pro-
piedad y Mercantiles. Ello no obstante, las funciones
calificadoras nunca se extenderán a lo que es compe-
tencia judicial, como es la apreciación de la nulidad de
las cláusulas, sin perjuicio de las funciones estrictamen-
te jurídicas encaminadas a la práctica de las anotacio-
nes preventivas reguladas en la Ley, a la inscripción de
las resoluciones judiciales y a la publicidad de las cláu-
sulas en los términos en que resulten de los correspon-
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dientes asientos. La inscripción en este Registro, para
buscar un equilibrio entre seguridad jurídica y agilidad
en la contratación, se configura como voluntaria, si
bien legitimando ampliamente para solicitar su inscrip-
ción a cualquier persona o entidad interesada, como
fórmula para permitir la posibilidad efectiva de un co-
nocimiento de las condiciones generales. Ello no obs-
tante se admite que en sectores específicos el Ministe-
rio de Justicia, a instancia de parte interesada o de ofi-
cio, y en propuesta conjunta con otros departamentos
ministeriales, pueda configurar la inscripción como
obligatoria.

El carácter eminentemente jurídico de este Registro
deriva de los efectos «erga omnes» que la inscripción
va a atribuir a la declaración judicial de nulidad, los
efectos prejudiciales que van a producir los asientos re-
lativos a sentencias firmes en otros procedimientos re-
ferentes a cláusulas idénticas, así como del cómputo del
plazo de prescripción de las acciones colectivas, ade-
más del dictamen de conciliación que tendrá que emitir
su titular. En definitiva, el Registro de Condiciones
Generales va a posibilitar el ejercicio de las acciones
colectivas y a coordinar la actuación judicial, permi-
tiendo que ésta sea uniforme y no se produzca una
multiplicidad de procesos sobre la misma materia des-
coordinados y sin posibilidad de acumulación.

IV

El capítulo IV regula las acciones colectivas encami-
nadas a impedir la utilización de condiciones generales
que sean contrarias a la Ley, como son la acción de ce-
sación, dirigida a impedir la utilización de tales condi-
ciones generales; la de retractación, dirigida a prohibir
y retractarse de su recomendación, siempre que en al-
gún momento hayan sido efectivamente utilizadas, y
que permitirá actuar no sólo frente al predisponente
que utilice condiciones generales nulas, sino también
frente a las organizaciones que las recomienden, y la
declarativa, dirigida a reconocer su cualidad de condi-
ción general e instar la inscripción de las mismas en el
Registro de Condiciones Generales de la Contratación.
Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de ejercitar las
acciones individuales de nulidad conforme a las reglas
comunes de la nulidad contractual o la de no incorpo-
ración de determinadas cláusulas generales.

La Ley parte de que el control de la validez de las
cláusulas generales tan sólo corresponde a Jueces y Tri-
bunales, sin perjuicio de la publicidad registral de las
resoluciones judiciales relativas a aquéllas a través del
Registro regulado en el capítulo III y del deber de cola-
boración de los profesionales ejercientes de funciones
públicas.

Este capítulo IV también regula la legitimación acti-
va para la interposición de las acciones colectivas de ce-
sación, retractación y declarativa, incluyendo entre las
entidades legitimadas a las asociaciones de consumido-
res y usuarios, aunque sin ser las únicas por ser mayor
el campo de actuación que tiene la Ley.

También se regula la legitimación pasiva, el plazo de
prescripción (considerándose suficiente a efectos de se-
guridad jurídica dos años desde la inscripción de las
condiciones generales en el correspondiente Registro,
sin perjuicio de su posible ejercicio en todo caso si no
hubiera transcurrido un año desde que se dictase una
resolución judicial declarativa de la nulidad de las cláu-
sulas), las reglas de su tramitación y la eficacia de las
sentencias, que podrán ser no sólo invocadas en otros
procedimientos sino que directamente vincularán al
Juez en otros procedimientos dirigidos a obtener la nu-
lidad contractual de cláusulas idénticas utilizadas por el
mismo predisponente.

V

El capítulo V regula la publicidad, por decisión judi-
cial, de las sentencias de cesación o retractación (aun-
que limitando la publicidad al fallo y a las cláusulas
afectadas para no encarecer el proceso) y su necesaria
inscripción en el Registro de Condiciones Generales de
la Contratación.

VI

El capítulo VI regula la obligación profesional de
los Notarios y de los Registradores de la Propiedad y
Mercantiles en orden al cumplimiento de esta Ley, así
como de los Corredores de Comercio en el ámbito de
sus respectivas competencias.

VII

El capítulo VII regula el régimen sancionador por el
incumplimiento de la normativa sobre condiciones ge-
nerales de la contratación, en particular la persistencia
en la utilización o recomendación de cláusulas genera-
les nulas.

VIII

La disposición adicional primera de la Ley está diri-
gida a la modificación de la Ley 26/1984, de 19 de julio,
General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.
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En la línea de incremento de protección respecto de
los mínimos establecidos en la Directiva, la Ley man-
tiene el concepto amplio de consumidor hasta ahora
existente, abarcando tanto a la persona física como a la
jurídica que sea destinataria final de los bienes y servi-
cios, si bien debe entenderse incluida también —según
el criterio de la Directiva— a toda aquella persona que
actúe con un propósito ajeno a su actividad profesional
aunque no fuera destinataria final de los bienes o servi-
cios objeto del contrato.

A diferencia de las condiciones generales, se estima
procedente que también las Administraciones públicas
queden incluidas, como estaban hasta ahora, en el régi-
men de protección de consumidores y usuarios frente a
la utilización de cláusulas abusivas.

La Ley introduce una definición de cláusula abusiva,
añadiendo un artículo 10 bis a la Ley 26/1984, conside-
rando como tal la que en contra de las exigencias de la
buena fe cause, en detrimento del consumidor, un de-
sequilibrio importante de los derechos y obligaciones
contractuales.

Al mismo tiempo se añade una disposición adicional
primera a la citada Ley 26/1984, haciendo una enume-
ración enunciativa de las cláusulas abusivas, extraídas
en sus líneas generales de la Directiva, pero añadiendo
también aquellas otras que aún sin estar previstas en
ella se estima necesario que estén incluidas en el Dere-
cho español por su carácter claramente abusivo.

La regulación específica de las cláusulas contractua-
les en el ámbito de los consumidores, cuando no se han
negociado individualmente (por tanto también los con-
tratos de adhesión particulares), no impide que cuando
tengan el carácter de condiciones generales se rijan
también por los preceptos de la Ley de Condiciones
Generales de la Contratación.

IX

La disposición adicional segunda modifica la Ley
Hipotecaria para acomodar las obligaciones profesio-
nales de los Registradores de la Propiedad a la norma-
tiva sobre protección al consumidor y sobre condicio-
nes generales, adecuando a las mismas y a la legislación
sobre protección de datos de las labores de calificación,
información y publicidad formal. Dentro del ámbito de
la seguridad jurídica extrajudicial, bajo la autoridad su-
prema y salvaguardia de Jueces y Tribunales, las nor-
mas registrales, dirigidas a la actuación profesional del
Registrador, dados los importantes efectos de los asien-
tos que practican, deben acomodarse a los nuevos re-
querimientos sociales, con la garantía añadida del re-
curso gubernativo contra la calificación, que goza de la

naturaleza jurídica de los actos de jurisdicción volunta-
ria, todo lo cual contribuirá a la desjudicialización de la
contratación privada y del tráfico jurídico civil y mer-
cantil, sobre la base de que la inscripción asegura los
derechos, actos y hechos jurídicos objeto de publicidad.

X

La disposición transitoria prevé la inscripción volun-
taria de los contratos celebrados con anterioridad a la
entrada en vigor de esta Ley, salvo que norma expresa
determine la obligatoriedad de su inscripción en el Re-
gistro de Condiciones Generales de la Contratación, y
ello sin perjuicio de la inmediata aplicación de los pre-
ceptos relativos a las acciones de cesación y retractación.

XI

La disposición derogatoria deja sin efecto el punto 2
de la disposición adicional segunda de la Ley 36/1988,
de 5 de diciembre, de Arbitraje, como consecuencia de
la reforma del artículo 10, número 3, de la Ley 26/1984,
de 19 de julio, General para la Defensa de los Consu-
midores y Usuarios.

XII

La disposición final primera regula el título compe-
tencial, atribuyendo aplicación plena a los preceptos de
la Ley por tratarse de materias afectantes al Derecho
civil y mercantil, y por la regulación de un Registro ju-
rídico estatal.

XIII

La disposición final segunda regula la autorización
al Gobierno para el desarrollo reglamentario de la Ley.

XIV

La disposición final tercera determina la fecha de
entrada en vigor de la Ley.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito objetivo.

1. Son condiciones generales de la contratación las
cláusulas predispuestas cuya incorporación al contrato
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sea impuesta por una de las partes, con independencia
de la autoría material de las mismas, de su apariencia
externa, de su extensión y de cualesquiera otras cir-
cunstancias, habiendo sido redactadas con la finalidad
de ser incorporadas a una pluralidad de contratos.

2. El hecho de que ciertos elementos de una cláusu-
la o que una o varias cláusulas aisladas se hayan negocia-
do individualmente no excluirá la aplicación de esta Ley
al resto del contrato si la apreciación global lleva a la
conclusión de que se trata de un contrato de adhesión.

Artículo 2. Ámbito subjetivo.

1. La presente Ley será de aplicación a los contra-
tos que contengan condiciones generales celebrados
entre un profesional —predisponente— y cualquier
persona física o jurídica —adherente—.

2. A los efectos de esta Ley se entiende por profe-
sional a toda persona física o jurídica que actúe dentro
del marco de su actividad profesional o empresarial, ya
sea pública o privada.

3. El adherente podrá ser también un profesional,
sin necesidad de que actúe en el marco de su actividad.

Artículo 3. Ámbito territorial. Disposiciones
imperativas.

La presente Ley se aplicará a las cláusulas de condi-
ciones generales que formen parte de contratos sujetos
a la legislación española.

También se aplicará a los contratos sometidos a le-
gislación extranjera cuando el adherente haya emitido
su declaración negocial en territorio español y tenga en
éste su residencia habitual, sin perjuicio de lo estableci-
do en Tratados o Convenios internacionales.

Artículo 4. Contratos excluidos.

La presente Ley no se aplicará a los contratos admi-
nistrativos, a los contratos de trabajo, a los de constitu-
ción de sociedades, a los que regulan relaciones fami-
liares y a los contratos sucesorios.

Tampoco será de aplicación esta Ley a las condicio-
nes generales que reflejen las disposiciones o los princi-
pios de los Convenios internacionales en que el Reino
de España sea parte, ni las que vengan reguladas espe-
cíficamente por una disposición legal o administrativa
de carácter general y que sean de aplicación obligatoria
para los contratantes.

Artículo 5. Requisitos de incorporación.

1. Las condiciones generales pasarán a formar par-
te del contrato cuando se acepte por el adherente su in-
corporación al mismo y sea firmado por todos los con-
tratantes. Todo contrato deberá hacer referencia a las
condiciones generales incorporadas.

No podrá entenderse que ha habido aceptación de
la incorporación de las condiciones generales al contra-
to cuando el predisponente no haya informado expre-
samente al adherente acerca de su existencia y no le
haya facilitado un ejemplar de las mismas.

2. Cuando el contrato no deba formalizarse por es-
crito y el predisponente entregue un resguardo justifi-
cativo de la contraprestación recibida, bastará con que
el predisponente anuncie las condiciones generales en
un lugar visible dentro del lugar en el que se celebra el
negocio, que las inserte en la documentación del con-
trato que acompaña su celebración; o que, de cualquier
otra forma, garantice al adherente una posibilidad efec-
tiva de conocer su existencia y contenido en el momen-
to de la celebración.

3. En los casos de contratación telefónica o elec-
trónica será necesario que conste en los términos que
reglamentariamente se establezcan la aceptación de to-
das y cada una de las cláusulas del contrato, sin necesi-
dad de firma convencional. En este supuesto, se envia-
rá inmediatamente al consumidor justificación escrita
de la contratación efectuada, donde constarán todos los
términos de la misma.

4. La redacción de las cláusulas generales deberá
ajustarse a los criterios de transparencia, claridad, con-
creción y sencillez.

Artículo 6. Reglas de interpretación.

1. Cuando exista contradicción entre las condicio-
nes generales y las condiciones particulares específica-
mente previstas para ese contrato, prevalecerán éstas
sobre aquéllas, salvo que las condiciones generales re-
sulten más beneficiosas para el adherente que las con-
diciones particulares.

2. Las dudas en la interpretación de las condicio-
nes generales oscuras se resolverán a favor del adhe-
rente.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el presente ar-
tículo, y en lo no previsto en el mismo, serán de aplica-
ción las disposiciones del Código Civil sobre la inter-
pretación de los contratos.
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CAPÍTULO II

NO INCORPORACIÓN Y NULIDAD DE
DETERMINADAS CONDICIONES GENERALES

Artículo 7. No incorporación.

No quedarán incorporadas al contrato las siguientes
condiciones generales:

a) Las que el adherente no haya tenido oportuni-
dad real de conocer de manera completa al tiempo de
la celebración del contrato o cuando no hayan sido fir-
madas, cuando sea necesario, en los términos resultan-
tes del artículo 5.

b) Las que sean ilegibles, ambiguas, oscuras e in-
comprensibles, salvo, en cuanto a estas últimas, que hu-
bieren sido expresamente aceptadas por escrito por el
adherente y se ajusten a la normativa específica que
discipline en su ámbito la necesaria transparencia de
las cláusulas contenidas en el contrato.

Artículo 8. Nulidad.

1. Serán nulas de pleno derecho las condiciones
generales que contradigan en perjuicio del adherente lo
dispuesto en esta Ley o en cualquier otra norma impe-
rativa o prohibitiva, salvo que en ellas se establezca un
efecto distinto para el caso de contravención.

2. En particular, serán nulas las condiciones gene-
rales que sean abusivas, cuando el contrato se haya ce-
lebrado con un consumidor, entendiendo por tales en
todo caso las definidas en el artículo 10 bis y disposi-
ción adicional primera de la Ley 26/1984, de 19 de julio,
General para la Defensa de los Consumidores y Usua-
rios.

Artículo 9. Régimen aplicable.

1. La declaración judicial de no incorporación al
contrato o de nulidad de las cláusulas de condiciones
generales podrá ser instada por el adherente de acuer-
do con las reglas generales reguladoras de la nulidad
contractual.

2. La sentencia estimatoria, obtenida en un proce-
so incoado mediante el ejercicio de la acción individual
de nulidad o de declaración de no incorporación, de-
cretará la nulidad o no incorporación al contrato de las
cláusulas generales afectadas y aclarará la eficacia del
contrato de acuerdo con el artículo 10, o declarará la
nulidad del propio contrato cuando la nulidad de aqué-

llas o su no incorporación afectara a uno de los elemen-
tos esenciales del mismo en los términos del artículo
1261 del Código Civil.

3. El Juez competente será el del domicilio del de-
mandante.

Artículo 10. Efectos.

1. La no incorporación al contrato de las cláusulas
de las condiciones generales o la declaración de nuli-
dad de las mismas no determinará la ineficacia total del
contrato, si éste puede subsistir sin tales cláusulas, ex-
tremo sobre el que deberá pronunciarse la sentencia.

2. La parte del contrato afectada por la no incor-
poración o por la nulidad se integrará con arreglo a lo
dispuesto por el artículo 1258 del Código Civil y dispo-
siciones en materia de interpretación contenidas en el
mismo.

CAPÍTULO III

DEL REGISTRO DE CONDICIONES GENERALES
DE LA CONTRATACIÓN

Artículo 11. Registro de Condiciones Generales.

1. Se crea el Registro de Condiciones Generales
de la Contratación, que estará a cargo de un Registra-
dor de la Propiedad y Mercantil, conforme a las nor-
mas de provisión previstas en la Ley Hipotecaria.

La organización del citado Registro se ajustará a las
normas que se dicten reglamentariamente.

2. En dicho Registro podrán inscribirse las cláusu-
las contractuales que tengan el carácter de condiciones
generales de la contratación con arreglo a lo dispuesto
en la presente Ley, a cuyo efecto se presentarán para
su depósito, por duplicado, los ejemplares, tipo o mo-
delos en que se contengan, a instancia de cualquier in-
teresado, conforme a lo establecido en el apartado 8
del presente artículo. No obstante, el Gobierno, a pro-
puesta conjunta del Ministerio de Justicia y del Depar-
tamento ministerial correspondiente, podrá imponer la
inscripción obligatoria en el Registro de las condiciones
generales en determinados sectores específicos de la
contratación.

3. Serán objeto de anotación preventiva la interpo-
sición de las demandas ordinarias de nulidad o de de-
claración de no incorporación de cláusulas generales,
así como las acciones colectivas de cesación, de retrac-
tación y declarativa previstas en el capítulo IV, así co-
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mo las resoluciones judiciales que acuerden la suspen-
sión cautelar de la eficacia de una condición general.

Dichas anotaciones preventivas tendrán una vigen-
cia de cuatro años a contar desde su fecha, siendo pro-
rrogable hasta la terminación del procedimiento en vir-
tud de mandamiento judicial de prórroga.

4. Serán objeto de inscripción las ejecutorias en
que se recojan sentencias firmes estimatorias de cual-
quiera de las acciones a que se refiere el apartado ante-
rior. También podrán ser objeto de inscripción, cuando
se acredite suficientemente al Registrador, la persisten-
cia en la utilización de cláusulas declaradas judicial-
mente nulas.

5. El Registro de Condiciones Generales de la
Contratación será público.

6. Todas las personas tienen derecho a conocer el
contenido de los asientos registrales.

7. La publicidad de los asientos registrales se reali-
zará bajo la responsabilidad y control profesional del
Registrador.

8. La inscripción de las condiciones generales po-
drá solicitarse:

a) Por el predisponente.

b) Por el adherente y los legitimados para ejercer
la acción colectiva, si consta la autorización en tal senti-
do del predisponente. En caso contrario, se estará al re-
sultado de la acción declarativa.

c) En caso de anotación de demanda o resolución
judicial, en virtud del mismo mandamiento, que las in-
corporará.

9. El Registrador extenderá, en todo caso, el asien-
to solicitado, previa calificación de la concurrencia de
los requisitos establecidos.

10. Contra la actuación del Registrador podrán in-
terponerse los recursos establecidos en la legislación hi-
potecaria.

CAPÍTULO IV

ACCIONES COLECTIVAS DE CESACIÓN,
RETRACTACIÓN Y DECLARATIVA DE

CONDICIONES GENERALES

Artículo 12. Acciones de cesación, retractación 
y declarativa.

1. Contra la utilización o la recomendación de uti-
lización de condiciones generales que resulten contra-

rias a lo dispuesto en esta Ley, o en otras leyes impera-
tivas o prohibitivas, podrán interponerse, respectiva-
mente, acciones de cesación y retractación.

2. La acción de cesación se dirige a obtener una
sentencia por medio de la cual se condene al demanda-
do a eliminar de sus condiciones generales las que se
reputen nulas y a abstenerse de utilizarlas en lo sucesi-
vo. Declarada judicialmente la cesación, el actor podrá
solicitar del demandado la devolución de las cantidades
cobradas en su caso, con ocasión de cláusulas nulas, así
como solicitar una indemnización por los daños y per-
juicios causados. En caso de no avenirse a tal solicitud,
podrá hacerse efectiva en trámite de ejecución de sen-
tencia.

3. Por medio de la acción de retractación se insta
la imposición al demandado, sea o no el predisponente,
de la obligación de retractarse de la recomendación
que haya efectuado de utilizar las cláusulas de condi-
ciones generales que se consideren nulas y de abstener-
se de seguir recomendándolas en el futuro, siempre que
hayan sido efectivamente utilizadas por el predispo-
nente en alguna ocasión.

4. La acción declarativa tendrá por objeto el reco-
nocimiento de una cláusula como condición general de
contratación e instar su inscripción únicamente cuando
ésta sea obligatoria conforme al artículo 11.2, inciso fi-
nal, de la presente Ley.

Artículo 13. Sometimiento a dictamen 
de conciliación.

Previamente a la interposición de las acciones colecti-
vas de cesación, retractación o declarativa, podrán las
partes someter la cuestión ante el Registrador de Condi-
ciones Generales en el plazo de quince días hábiles so-
bre la adecuación a la Ley de las cláusulas controverti-
das, pudiendo proponer una redacción alternativa a las
mismas. El dictamen del Registrador no será vinculante.

Artículo 14. Competencia material y tramitación 
del proceso.

1. Las acciones declarativa, de cesación y de re-
tractación se sustanciarán en todo caso ante la jurisdic-
ción civil u ordinaria por los trámites del juicio de me-
nor cuantía.

2. Los juicios en que se sustancien la acción de nu-
lidad o de declaración de no incorporación, y las accio-
nes declarativa de cesación o retractación se tramitarán
separadamente, sin perjuicio de las acumulaciones de
estas últimas entre sí.
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Artículo 15. Competencia territorial.

1. En los juicios promovidos por las acciones de-
clarativa, de cesación o retractación será Juez compe-
tente el de Primera Instancia del lugar donde el deman-
dado tenga su establecimiento, y a falta de éste, de su
domicilio.

2. En caso de que el demandado carezca de esta-
blecimiento y domicilio en el territorio español, será
competente el Juez del lugar en que se hubiera realiza-
do la adhesión.

Artículo 16. Legitimación activa.

Las acciones previstas en el artículo 12 podrán ser
ejercitadas por las siguientes entidades:

1. Las asociaciones o corporaciones de empresa-
rios, profesionales y agricultores que estatutariamente
tenga encomendada la defensa de los intereses de sus
miembros.

2. Las Cámaras de Comercio, Industria y Navega-
ción.

3. Las asociaciones de consumidores y usuarios le-
galmente constituidas y que tengan estatutariamente
encomendada la defensa de éstos.

4. El Instituto Nacional de Consumo y los órganos
correspondientes de las Comunidades Autónomas y de
las Corporaciones locales competentes en materia de
defensa de los consumidores.

5. Los colegios profesionales legalmente constitui-
dos.

6. El Ministerio Fiscal.

Artículo 17. Legitimación pasiva.

1. La acción de cesación procederá contra cual-
quier profesional que utilice condiciones generales que
se reputen nulas.

2. La acción de retractación procederá contra cual-
quier profesional que recomiende públicamente la uti-
lización de determinadas condiciones generales que se
consideren nulas o manifieste de la misma manera su
voluntad de utilizarlas en el tráfico, siempre que en al-
guna ocasión hayan sido efectivamente utilizadas por
algún predisponente.

3. La acción declarativa procederá contra cual-
quier profesional que utilice las condiciones generales.

4. Las acciones mencionadas en los apartados an-
teriores podrán dirigirse conjuntamente contra varios
profesionales del mismo sector económico o contra sus
asociaciones que utilicen o recomienden la utilización
de condiciones generales idénticas que se consideren
nulas.

Artículo 18. Intervinientes en el proceso y recurso 
de casación.

1. Las entidades legitimadas de conformidad con
el artículo 16 de la presente Ley podrán personarse en
los procesos promovidos por otra cualquiera de ellas, si
lo estiman oportuno, para la defensa de los intereses
que representan.

2. El interviniente será tenido por parte sin que se
retroceda en las actuaciones pero podrá utilizar en ade-
lante los medios de defensa o recursos con independen-
cia del actor o demandado.

3. En las acciones de cesación, retractación o de-
clarativa, cualquiera que sea su cuantía, se admitirá
siempre recurso de casación ante el Tribunal Supremo.

Artículo 19. Prescripción.

Las acciones colectivas de cesación y retractación
prescriben por el transcurso de dos años desde el mo-
mento en que se practicó la inscripción de las condicio-
nes generales cuya utilización o recomendación preten-
den hacer cesar.

Tales acciones, no obstante, podrán ser ejercitadas
en todo caso durante el año siguiente a la declaración
judicial firme de nulidad o no incorporación que pueda
dictarse con posterioridad como consecuencia de una
acción individual.

La acción declarativa es imprescriptible.

Artículo 20. Efectos de la sentencia.

1. La sentencia estimatoria obtenida en un proceso
incoado mediante el ejercicio de la acción de cesación,
impondrá al demandado la obligación de eliminar de
sus condiciones generales las cláusulas que declare con-
trarias a lo prevenido en esta Ley o en otras leyes im-
perativas, y la de abstenerse de utilizarlas en lo sucesi-
vo. Por otra parte, aclarará la eficacia del contrato.

2. Si la acción ejercitada fuera la de retractación, la
sentencia impondrá al demandado la obligación de re-
tractarse de la recomendación efectuada y de abstener-
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se de su recomendación futura, de aquellas cláusulas de
condiciones generales que hayan sido consideradas
contrarias a Derecho.

3. Si la acción ejercitada fuera la declarativa la sen-
tencia declarará el carácter de condición general de la
cláusula o cláusulas afectadas y dispondrá su inscrip-
ción en el Registro de Condiciones Generales.

4. La sentencia dictada en recurso de casación con-
forme al artículo 18, apartado 3 de esta Ley, una vez
constituya doctrina legal, vinculará a todos los Jueces
en los eventuales ulteriores procesos en que se inste la
nulidad de cláusulas idénticas a las que hubieran sido
objeto de la referida sentencia, siempre que se trate del
mismo predisponente.

CAPÍTULO V

PUBLICIDAD DE LAS SENTENCIAS

Artículo 21. Publicación.

El fallo de la sentencia dictada en el ejercicio de
una acción colectiva, una vez firme, junto con el texto
de la cláusula afectada, podrá publicarse por decisión
judicial en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil»
o en un periódico de los de mayor circulación de la
provincia correspondiente al Juzgado donde se hubie-
ra dictado la sentencia, salvo que el Juez o Tribunal
acuerde su publicación en ambos, con los gastos a car-
go del demandado y condenado, para lo cual se le dará
un plazo de quince días desde la notificación de la sen-
tencia.

Artículo 22. Inscripción en el Registro 
de Condiciones Generales.

En todo caso en que hubiere prosperado una acción
colectiva o una acción individual de nulidad o no incor-
poración relativa a condiciones generales, el Juez dicta-
rá mandamiento al titular del Registro de Condiciones
Generales de la Contratación para la inscripción de la
sentencia en el mismo.

CAPÍTULO VI

INFORMACIÓN SOBRE
CONDICIONES GENERALES

Artículo 23. Información.

1. Los Notarios y Registradores de la Propiedad y
Mercantiles advertirán en el ámbito de sus respectivas

competencias de la aplicabilidad de esta Ley, tanto en
sus aspectos generales como en cada caso concreto so-
metido a su intervención.

2. Los Notarios, en el ejercicio profesional de su
función pública, velarán por el cumplimiento, en los
documentos que autoricen, de los requisitos de incor-
poración a que se refieren los artículos 5 y 7 de esta
Ley. Igualmente advertirán de la obligatoriedad de la
inscripción de las condiciones generales en los casos le-
galmente establecidos.

3. En todo caso, el Notario hará constar en el con-
trato el carácter de condiciones generales de las cláusu-
las que tengan esta naturaleza y que figuren previa-
mente inscritas en el Registro de Condiciones Genera-
les de la Contratación, o la manifestación en contrario
de los contratantes.

4. Los Corredores de Comercio en el ámbito de
sus competencias, conforme a los artículos 93 y 95 del
Código de Comercio, informarán sobre la aplicación de
esta Ley.

CAPÍTULO VII

RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 24. Régimen sancionador.

La falta de inscripción de las condiciones generales
de la contratación en el Registro regulado en el capítu-
lo III cuando sea obligatoria o la persistencia en la uti-
lización o recomendación de condiciones generales res-
pecto de las que ha prosperado una acción de cesación
o retractación, será sancionada con multa del tanto al
duplo de la cuantía de cada contrato por la Administra-
ción del Estado, a través del Ministerio de Justicia, en
los términos que reglamentariamente se determinen,
en función del volumen de contratación, del número de
personas afectadas y del tiempo transcurrido desde su
utilización.

No obstante, las sanciones derivadas de la infracción
de la normativa sobre consumidores y usuarios, se regi-
rá por su legislación específica.

Disposición adicional primera. Modificación de la
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa
de los Consumidores y Usuarios.

Se introducen las siguientes modificaciones en la
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de
los Consumidores y Usuarios:
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Uno.— El párrafo b) del apartado 1 del artículo 2
queda redactado de la forma siguiente:

«La protección de sus legítimos intereses económi-
cos y sociales; en particular, frente a la inclusión de
cláusulas abusivas en los contratos».

Dos.— El artículo 10 queda redactado en los si-
guientes términos:

«Artículo 10.

1. Las cláusulas, condiciones o estipulaciones que
se apliquen a la oferta o promoción de productos o ser-
vicios, y las cláusulas no negociadas individualmente
relativas a tales productos o servicios, incluidos los que
faciliten las Administraciones públicas y las entidades y
empresas de ellas dependientes, deberán cumplir los si-
guientes requisitos:

a) Concreción, claridad y sencillez en la redacción,
con posibilidad de comprensión directa, sin reenvíos a
textos o documentos que no se faciliten previa o simul-
táneamente a la conclusión del contrato, y a los que, en
todo caso, deberán hacerse referencia expresa en el do-
cumento contractual.

b) Entrega, salvo renuncia expresa del interesado,
de recibo justificante, copia o documento acreditativo
de la operación, o en su caso, de presupuesto debida-
mente explicado.

c) Buena fe y justo equilibrio entre los derechos y
obligaciones de las partes, lo que en todo caso excluye
la utilización de cláusulas abusivas.

2. En caso de duda sobre el sentido de una cláusu-
la prevalecerá la interpretación más favorable para el
consumidor.

3. Si las cláusulas tienen el carácter de condiciones
generales, conforme a la Ley sobre Condiciones Gene-
rales de la Contratación, quedarán también sometidas
a las prescripciones de ésta.

4. Los convenios arbitrales establecidos en la con-
tratación a que se refiere este artículo serán eficaces si,
además de reunir los requisitos que para su validez exi-
gen las leyes, resultan claros y explícitos. La negativa
del consumidor o usuario a someterse a un sistema ar-
bitral distinto del previsto en el artículo 31 de esta Ley
no podrá impedir por sí misma la celebración del con-
trato principal.

5. Las cláusulas, condiciones o estipulaciones que
utilicen las empresas públicas o concesionarias de servi-
cios públicos, estarán sometidas a la aprobación y con-
trol de las Administraciones públicas competentes,
cuando así se disponga como requisito de validez y con

independencia de la consulta prevista en el artículo 22
de esta Ley. Todo ello sin perjuicio de su sometimiento
a las disposiciones generales de esta Ley.

6. Los Notarios y los Registradores de la Propiedad
y Mercantiles, en el ejercicio profesional de sus respec-
tivas funciones públicas, no autorizarán ni inscribirán
aquellos contratos o negocios jurídicos en los que se
pretenda la inclusión de cláusulas declaradas nulas por
abusivas en sentencia inscrita en el Registro de Condi-
ciones Generales.

Los Notarios, los Corredores de Comercio y los Re-
gistradores de la Propiedad y Mercantiles, en el ejerci-
cio profesional de sus respectivas funciones públicas,
informarán a los consumidores en los asuntos propios
de su especialidad y competencia».

Tres.— Se añade un nuevo artículo 10 bis con la si-
guiente redacción:

«Artículo 10 bis.

1. Se considerarán cláusulas abusivas todas aque-
llas estipulaciones no negociadas individualmente que
en contra de las exigencias de la buena fe causen, en
perjuicio del consumidor, un desequilibrio importante
de los derechos y obligaciones de las partes que se deri-
ven del contrato. En todo caso se considerarán cláusu-
las abusivas los supuestos de estipulaciones que se rela-
cionan en la disposición adicional de la presente Ley.

El hecho de que ciertos elementos de una cláusula o
que una cláusula aislada se hayan negociado individual-
mente no excluirá la aplicación de este artículo al resto
del contrato.

El profesional que afirme que una determinada
cláusula ha sido negociada individualmente, asumirá la
carga de la prueba.

El carácter abusivo de una cláusula se apreciará te-
niendo en cuenta la naturaleza de los bienes o servicios
objeto del contrato y considerando todas las circuns-
tancias concurrentes en el momento de su celebración,
así como todas las demás cláusulas del contrato o de
otro del que éste dependa.

2. Serán nulas de pleno derecho y se tendrán por
no puestas las cláusulas, condiciones y estipulaciones
en las que se aprecie el carácter abusivo. La parte del
contrato afectada por la nulidad se integrará con arre-
glo a lo dispuesto por el artículo 1258 del Código Civil.
A estos efectos, el Juez que declara la nulidad de di-
chas cláusulas integrará el contrato y dispondrá de fa-
cultades moderadoras respecto de los derechos y obli-
gaciones de las partes, cuando subsista el contrato, y de
las consecuencias de su ineficacia en caso de perjuicio
apreciable para el consumidor o usuario. Sólo cuando
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las cláusulas subsistentes determinen una situación no
equitativa en la posición de las partes que no pueda ser
subsanada podrá declarar la ineficacia del contrato.

3. Las normas de protección de los consumidores
frente a las cláusulas abusivas serán aplicables, cual-
quiera que sea la Ley que las partes hayan elegido para
regir el contrato, en los términos previstos en el artícu-
lo 5 del Convenio de Roma de 1980, sobre la Ley apli-
cable a las obligaciones contractuales».

Cuatro.— Se añade un último párrafo al artículo 23
en los siguientes términos:

«Los poderes públicos asimismo velarán por la exac-
titud en el peso y medida de los bienes y productos, la
transparencia de los precios y las condiciones de los
servicios postventa de los bienes duraderos».

Cinco.— Se añade un nuevo apartado 9 al artículo
34 con la siguiente redacción:

«9. La introducción de cláusulas abusivas en los
contratos».

El actual apartado 9 pasa a numerarse como 10, con
el mismo contenido.

Seis.— Se añade una disposición adicional primera
con esta redacción:

«Disposición adicional primera. Cláusulas abusivas.

A los efectos previstos en el artículo 10 bis, tendrán
el carácter de abusivas al menos las cláusulas o estipu-
laciones siguientes:

I. Vinculación del contrato a la voluntad 
del profesional.

1.ª Las cláusulas que reserven al profesional que
contrata con el consumidor un plazo excesivamente lar-
go o insuficientemente determinado para aceptar o re-
chazar una oferta contractual o satisfacer la prestación
debida, así como las que prevean la prórroga automáti-
ca de un contrato de duración determinada si el consu-
midor no se manifiesta en contra, fijando una fecha lí-
mite que no permita de manera efectiva al consumidor
manifestar su voluntad de no prorrogarlo.

2.ª La reserva a favor del profesional de facultades
de interpretación o modificación unilateral del contrato
sin motivos válidos especificados en el mismo, así como
la de resolver anticipadamente un contrato con plazo
determinado si al consumidor no se le reconoce la misma
facultad o la de resolver en un plazo desproporcionada-
mente breve o sin previa notificación con antelación ra-
zonable un contrato por tiempo indefinido, salvo por

incumplimiento del contrato o por motivos graves que
alteren las circunstancias que motivaron la celebración
del mismo.

En los contratos referidos a servicios financieros lo
establecido en el párrafo anterior se entenderá sin per-
juicio de las cláusulas por las que el prestador de servi-
cios se reserve la facultad de modificar sin previo aviso
el tipo de interés adeudado por el consumidor o al con-
sumidor, así como el importe de otros gastos relaciona-
dos con los servicios financieros, cuando aquéllos se en-
cuentren adaptados a un índice, siempre que se trate de
índices legales y se describa el modo de variación del ti-
po, o en otros casos de razón válida, a condición de que
el profesional esté obligado a informar de ello en el
más breve plazo a los otros contratantes y éstos puedan
resolver inmediatamente el contrato. Igualmente po-
drán modificarse unilateralmente las condiciones de un
contrato de duración indeterminada, siempre que el
prestador de servicios financieros esté obligado a infor-
mar al consumidor con antelación razonable y éste ten-
ga la facultad de resolver el contrato, o, en su caso, res-
cindir unilateralmente, sin previo aviso en el supuesto
de razón válida, a condición de que el profesional in-
forme de ello inmediatamente a los demás contratan-
tes.

3.ª La vinculación incondicionada del consumidor
al contrato aun cuando el profesional no hubiera cum-
plido con sus obligaciones, o la imposición de una in-
demnización desproporcionadamente alta, al consumi-
dor que no cumpla sus obligaciones.

4.ª La supeditación a una condición cuya realiza-
ción dependa únicamente de la voluntad del profesio-
nal para el cumplimiento de las prestaciones, cuando al
consumidor se le haya exigido un compromiso firme.

5.ª La consignación de fechas de entrega mera-
mente indicativas condicionadas a la voluntad del pro-
fesional.

6.ª La exclusión o limitación de la obligación del
profesional de respetar los acuerdos o compromisos ad-
quiridos por sus mandatarios o representantes o supe-
ditar sus compromisos al cumplimiento de determina-
das formalidades.

7.ª La estipulación del precio en el momento de la
entrega del bien o servicio, o la facultad del profesional
para aumentar el precio final sobre el convenido, sin
que en ambos casos existan razones objetivas o sin re-
conocer al consumidor el derecho a rescindir el contra-
to si el precio final resultare muy superior al inicial-
mente estipulado.

Lo establecido en el párrafo anterior se entenderá
sin perjuicio de la adaptación de precios a un índice,
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siempre que sean legales y que en ellos se describa ex-
plícitamente el modo de variación del precio.

8.ª La concesión al profesional del derecho a de-
terminar si el bien o servicio se ajusta a lo estipulado en
el contrato.

II. Privación de derechos básicos del consumidor.

9.ª La exclusión o limitación de forma inadecuada
de los derechos legales del consumidor por incumpli-
miento total o parcial o cumplimiento defectuoso del
profesional.

En particular las cláusulas que modifiquen, en per-
juicio del consumidor, las normas legales sobre vicios
ocultos, salvo que se limiten a reemplazar la obligación
de saneamiento por la de reparación o sustitución de la
cosa objeto del contrato, siempre que no conlleve dicha
reparación o sustitución gasto alguno para el consumi-
dor y no excluyan o limiten los derechos de éste a la in-
demnización de los daños y perjuicios ocasionados por
los vicios y al saneamiento conforme a las normas lega-
les en el caso de que la reparación o sustitución no fue-
ran posibles o resultasen insatisfactorias.

10. La exclusión o limitación de responsabilidad
del profesional en el cumplimiento del contrato, por los
daños o por la muerte o lesiones causados al consumi-
dor debidos a una acción u omisión por parte de aquél,
o la liberación de responsabilidad por cesión del con-
trato a tercero, sin consentimiento del deudor, si puede
engendrar merma de las garantías de éste.

11. La privación o restricción al consumidor de las
facultades de compensación de créditos, así como de la
de retención o consignación.

12. La limitación o exclusión de forma inadecuada
de la facultad del consumidor de resolver el contrato
por incumplimiento del profesional.

13. La imposición de renuncias a la entrega de do-
cumento acreditativo de la operación.

14. La imposición de renuncias o limitación de los
derechos del consumidor.

III. Falta de reciprocidad.

15. La imposición de obligaciones al consumidor
para el cumplimiento de todos sus deberes y contra-
prestaciones, aun cuando el profesional no hubiere
cumplido los suyos.

16. La retención de cantidades abonadas por el
consumidor por renuncia, sin contemplar la indemniza-
ción por una cantidad equivalente si renuncia el profe-
sional.

17. La autorización al profesional para rescindir el
contrato discrecionalmente, si al consumidor no se le
reconoce la misma facultad, o la posibilidad de que
aquél se quede con las cantidades abonadas en concep-
to de prestaciones aún no efectuadas cuando sea él mis-
mo quien rescinda el contrato.

IV. Sobre garantías.

18. La imposición de garantías desproporcionadas
al riesgo asumido. Se presumirá que no existe despro-
porción en los contratos de financiación o de garantías
pactadas por entidades financieras que se ajusten a su
normativa específica.

19. La imposición de la carga de la prueba en per-
juicio del consumidor en los casos en que debería co-
rresponder a la otra parte contratante.

V. Otras.

20. Las declaraciones de recepción o conformidad
sobre hechos ficticios, y las declaraciones de adhesión
del consumidor a cláusulas de las cuales no ha tenido la
oportunidad de tomar conocimiento real antes de la ce-
lebración del contrato.

21. La transmisión al consumidor de las conse-
cuencias económicas de errores administrativos o de
gestión que no le sean imputables.

22. La imposición al consumidor de los gastos de
documentación y tramitación que por Ley imperativa
corresponda al profesional. En particular, en la primera
venta de viviendas, la estipulación de que el comprador
ha de cargar con los gastos derivados de la preparación
de la titulación que por su naturaleza correspondan al
vendedor (obra nueva, propiedad horizontal, hipotecas
para financiar su construcción o su división y cancela-
ción).

23. La imposición al consumidor de bienes y servi-
cios complementarios o accesorios no solicitados.

24. Los incrementos de precio por servicios acce-
sorios, financiación, aplazamientos, recargos, indemni-
zación o penalizaciones que no correspondan a presta-
ciones adicionales susceptibles de ser aceptados o
rechazados en cada caso expresados con la debida cla-
ridad o separación.
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25. La negativa expresa al cumplimiento de las
obligaciones o prestaciones propias del productor o su-
ministrador, con reenvío automático a procedimientos
administrativos o judiciales de reclamación.

26. La sumisión a arbitrajes distintos del de consu-
mo, salvo que se trate de órganos de arbitraje institu-
cionales creados por normas legales para un sector o un
supuesto específico.

27. La previsión de pactos de sumisión expresa a
Juez o Tribunal distinto del que corresponda al domici-
lio del consumidor, al lugar del cumplimiento de la
obligación o aquél en que se encuentre el bien si fuera
inmueble, así como los de renuncia o transacción res-
pecto al derecho del consumidor a la elección de feda-
tario competente según la Ley para autorizar el docu-
mento público en que inicial o ulteriormente haya de
formalizarse el contrato.

28. La sumisión del contrato a un Derecho extran-
jero con respecto al lugar donde el consumidor emita
su declaración negocial o donde el profesional desarro-
lle la actividad dirigida a la promoción de contratos de
igual o similar naturaleza.

29. La imposición de condiciones de crédito que
para los descubiertos en cuenta corriente superen los lí-
mites que se contienen en el artículo 19.4 de la Ley
7/1995, de 23 de marzo, de Crédito al Consumo.

Las cláusulas abusivas referidas a la modificación
unilateral de los contratos y resolución anticipada de
los de duración indefinida, y al incremento del precio
de bienes y servicios, no se aplicarán a los contratos re-
lativos a valores, con independencia de su forma de
representación, instrumentos financieros y otros pro-
ductos y servicios cuyo precio esté vinculado a una coti-
zación, índice bursátil, o un tipo del mercado financiero
que el profesional no controle, ni a los contratos de
compraventa de divisas, cheques de viaje, o giros posta-
les internacionales en divisas.

Se entenderá por profesional, a los efectos de esta
disposición adicional, la persona física o jurídica que
actúa dentro de su actividad profesional, ya sea pública
o privada».

Siete.—Se añade una disposición adicional segunda
con la siguiente redacción:

«Disposición adicional segunda. Ambito de aplica-
ción.

Lo dispuesto en la presente Ley será de aplicación a
todo tipo de contratos en los que intervengan consumi-
dores, con las condiciones y requisitos en ella estableci-
dos, a falta de normativa sectorial específica, que en

cualquier caso respetará el nivel de protección del con-
sumidor previsto en aquélla».

Disposición adicional segunda. Modificación de la
legislación hipotecaria.

Se modifican los artículos 222, 253 y 258 de la Ley
Hipotecaria, aprobada por Decreto de 8 de febrero de
1946, en los siguientes términos:

Uno.— El artículo 222 bajo el epígrafe «Sección 1.ª
De la información registral» queda con la siguiente re-
dacción:

«1. Los Registradores pondrán de manifiesto los li-
bros del Registro en la parte necesaria a las personas
que, a su juicio, tengan interés en consultarlos, sin sacar
los libros de la oficina, y con las precauciones conve-
nientes para asegurar su conservación.

2. La manifestación, que debe realizar el Registra-
dor, del contenido de los asientos registrales tendrá lu-
gar por nota simple informativa o por certificación, me-
diante el tratamiento profesional de los mismos, de
modo que sea efectiva la posibilidad de publicidad sin
intermediación, asegurando, al mismo tiempo, la impo-
sibilidad de su manipulación o televaciado.

Se prohíbe a estos efectos al acceso directo, por
cualquier medio físico o telemático, a los archivos de
los Registradores de la Propiedad, que responderán de
su custodia, integridad y conservación, así como la in-
corporación de la publicidad registral obtenida a bases
de datos para su comercialización.

3. En cada tipo de manifestación se hará constar su
valor jurídico. La información continuada no alterará
la naturaleza de la forma de manifestación elegida, se-
gún su respectivo valor jurídico.

4. La obligación del Registrador al tratamiento
profesional de la publicidad formal implica que la mis-
ma se exprese con claridad y sencillez, sin perjuicio de
los supuestos legalmente previstos de certificaciones li-
terales a instancia de autoridad judicial o administrati-
va o de cualquier interesado.

5. La nota simple tiene valor puramente informati-
vo y consiste en un extracto sucinto del contenido de
los asientos relativos a la finca objeto de manifestación,
donde conste la identificación de la misma, la identidad
del titular o titulares de los derechos inscritos sobre la
misma, y la extensión, naturaleza y limitaciones de és-
tos. Asimismo, se harán constar las prohibiciones o
restricciones que afecten a los titulares o derechos ins-
critos.

6. Los Registradores, al calificar el contenido de
los asientos registrales, informarán y velarán por el
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cumplimiento de las normas aplicables sobre la protec-
ción de datos de carácter personal.

7. Los Registradores en el ejercicio profesional de
su función pública deberán informar a cualquier perso-
na que lo solicite en materias relacionadas con el Re-
gistro. La información versará sobre los medios regis-
trales más adecuados para el logro de los fines lícitos
que se propongan quienes la soliciten.

8. Los interesados podrán elegir libremente el Re-
gistrador a través del cual obtener la información regis-
tral relativa a cualquier finca, aunque no pertenezca a
la demarcación de su Registro, siempre que deba expe-
dirse mediante nota simple informativa o consista en
información sobre el contenido del Indice General In-
formatizado de fincas y derechos. La llevanza por el
Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercanti-
les del citado Indice General no excluye la necesidad
de que las solicitudes de información acerca de su con-
tenido se realicen a través de un Registrador.

Los Registradores, en el ejercicio profesional de su
función pública, están obligados a colaborar entre sí, y
estarán interconectados por telefax o correo electróni-
co a los efectos de solicitud y remisión de notas simples
informativas».

Dos.— A continuación del artículo 222 se añadirá el
siguiente epígrafe: «Sección 2.ª De las certificaciones».

Tres.— El artículo 253 queda redactado así:

«1. Al pie de todo título que se inscriba en el Re-
gistro de la Propiedad pondrá el Registrador una nota,
firmada por él, que exprese la calificación realizada, y
en virtud de la misma el derecho que se ha inscrito, la
persona a favor de quien se ha practicado, la especie de
inscripción o asiento que haya realizado, el tomo y fo-
lio en que se halle, el número de finca y el de la inscrip-
ción practicada, y los efectos de la misma, haciendo
constar la protección judicial del contenido del asiento.
Asimismo se expresarán los derechos que se han cance-
lado como menciones o por caducidad, al practicar la
inscripción del título.

2. Simultáneamente a la nota de inscripción, ex-
tenderá nota simple informativa expresiva de la liber-
tad o gravamen del derecho inscrito, así como de las li-
mitaciones, restricciones o prohibiciones que afecten al
derecho inscrito.

3. En los supuestos de denegación o suspensión de
la inscripción del derecho contenido en el título, des-
pués de la nota firmada por el Registrador, hará cons-
tar éste, si lo solicita el interesado en la práctica del
asiento, en un apartado denominado «observaciones»,
los medios de subsanación, rectificación o convalida-
ción de las faltas o defectos subsanables e insubsana-

bles de que adolezca la documentación presentada a
efectos de obtener el asiento solicitado. En este supues-
to, si la complejidad del caso lo aconseja, el interesado
en la inscripción podrá solicitar dictamen vinculante o
no vinculante, bajo la premisa, cuando sea vinculante,
del mantenimiento de la situación jurídico registral y
de la adecuación del medio subsanatorio al contenido
de dicho dictamen. Todo ello sin perjuicio de la plena
libertad del interesado para subsanar los defectos a tra-
vés de los medios que estime más adecuados para la
protección de su derecho».

Cuatro.—El artículo 258, que irá precedido del epí-
grafe «Información y protección al consumidor», queda
redactado así:

«1. El Registrador, sin perjuicio de los servicios
prestados a los consumidores por los centros de infor-
mación creados por su colegio profesional, garantizará
a cualquier persona interesada la información que le
sea requerida, durante el horario habilitado al efecto,
en orden a la inscripción de derechos sobre bienes in-
muebles, los requisitos registrales, los recursos contra
la calificación y la minuta de inscripción.

2. El Registrador denegará la inscripción de aque-
llas cláusulas declaradas nulas de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo segundo del artículo 10 bis de la
Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de
los Consumidores y Usuarios.

3. Los interesados en una inscripción, anotación
preventiva o cancelación, podrán exigir que antes de
extenderse estos asientos en los libros se les dé conoci-
miento de su minuta.

Si los interesados notaren en la minuta de inscrip-
ción realizada por el Registrador algún error u omisión,
podrán pedir que se subsane, acudiendo al Juzgado de
Primera Instancia en el caso de que el Registrador se
negare a hacerlo.

El Juez, en el término de seis días, resolverá lo que
proceda sin forma de juicio, pero oyendo al Registra-
dor.

4. El Registrador cuando, al calificar si el título en-
tregado o remitido reúne los requisitos del artículo 249
de esta Ley, deniegue en su caso la práctica del asiento
de presentación solicitado, pondrá nota al pie de dicho
título con indicación de las omisiones advertidas y de
los medios para subsanarlas, comunicándolo a quien lo
entregó o remitió en el mismo día o en el siguiente
hábil.

5. La calificación del Registrador, en orden a la
práctica de la inscripción del derecho, acto o hecho ju-
rídico, y del contenido de los asientos registrales, debe-
rá ser global y unitaria».
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Disposición adicional tercera.

Existirá un Registro de Condiciones Generales de la
Contratación al menos en la cabecera de cada Tribunal
Superior de Justicia.

Disposición transitoria única. Aplicación y adaptación.

Los contratos celebrados antes de la entrada en vi-
gor de esta Ley, que contengan condiciones generales,
podrán inscribirse en el Registro de Condiciones Gene-
rales de la Contratación, salvo que por norma expresa
se determine la obligatoriedad de la inscripción, en cu-
yo caso deberán hacerlo en el plazo que indique dicha
norma.

Desde la entrada en vigor de esta Ley, podrán ejer-
citarse las acciones de cesación, de retractación y decla-
rativa reguladas en la misma.

Disposición derogatoria única.

Queda derogado el apartado 2 de la disposición adi-
cional segunda de la Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de
Arbitraje.

Disposición final primera. Título competencial.

Todo el contenido de la presente Ley es, conforme
al artículo 149.1, 6.ª y 8.ª de la Constitución Española
de competencia exclusiva del Estado.

Disposición final segunda. Autorizaciones.

Se autoriza al Gobierno para dictar las disposicio-
nes de desarrollo o ejecución de la presente Ley, en
las que podrán tomarse en consideración las especia-
lidades de los distintos sectores económicos afecta-
dos, así como para fijar el número y la residencia de
los Registros de Condiciones Generales de la Con-
tratación.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
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